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MISIÓN 

 

La FUNDACIÓN EDUCACIONAL DE LA IGLESIA METODISTA DE CHILE IQUIQUE ENGLISH 

COLLEGE, Somos una institución Educativa Confesional dependiente de la Iglesia 

Metodista de Chile. Impartimos educación de calidad en los niveles de Enseñanza 

Parvularia, Básica, Media Humanístico. Científico y Técnico Profesional. 

Formando personas, que utilicen al máximo sus capacidades cognitivas, afectivas, 

sociales y espirituales, que les permitan ser un aporte significativo a la sociedad, con 

énfasis en principios cristianos y en la enseñanza del idioma inglés, en un ambiente de 

sana convivencia, a través de un equipo de profesionales calificados. 

 

 
VISIÓN 

 

Anhelamos ser una comunidad educativa de excelencia en la formación académica 

y valórica, a través de: 

 

• El Fortalecimiento de valores individuales y familiares. 

• Preocupación por ser una entidad educadora integral y comprometida con sus 

alumnos, apoderados y colaboradores. 

• Presencia activa en la comunidad religiosa. 

 

 

Iquique  English College 
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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
 

La FUNDACION EDUCACIONAL DE LA IGLESIA METODISTA DE CHILE IQUIQUE ENGLISH 

COLLEGE,  tiene como principio defender la vida y recrearla, lo más cercano a esta 

acción es protegerla, por lo tanto, se ha propuesto como objetivo principal velar y 

proteger en todo momento el bienestar e integridad física, moral y psicosocial de sus 

empleados,  promoviendo un lugar de trabajo que cuente con una organización y 

condiciones óptimas de higiene de orden y seguridad, además de otorgar un espacio 

de trabajo digno a sus colaboradores. 

También tiene un fuerte compromiso con el medio ambiente por estimar que, como 

parte de la creación, tenemos la responsabilidad de preservar y mejorar el mundo para 

el bien de las futuras generaciones. Por ello procuraremos que nuestras instalaciones, 

equipos de trabajo, maquinarias no afecten el entorno. 

Como Institución Cristiana sin fines de lucro y respetuosa de las normas vigentes del 

Estado y aquellas emanadas de nuestra Fundación, nos hemos propuesto considerar 

los siguientes principios de nuestra política de prevención: 

1. Cumplir con las normas vigentes de salud, seguridad y medio ambiente. 

2. Identificar, evaluar y controlar los riesgos presentes en todas las actividades 

laborales. 

3. Realizar evaluaciones de salud, previas y permanentes según corresponda. 

4. Instruir a todo el personal acerca de los riesgos asociados a cada   actividad. 

5. Mantener y promover un ambiente seguro de trabajo, realizando actividades 

de capacitación y entrenamiento permanente. 

6. Apoyar toda gestión o aporte que oriente a desarrollar y fomentar conductas 

preventivas. 
 

 

 

 

Fundación Educacional de la 

Iglesia Metodista de Chile 

I.E.C. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La FUNDACION EDUCACIONAL DE LA IGLESIA METODISTA DE CHILE IQUIQUE ENGLISH 

COLLEGE, una institución educacional que busca perseguir la excelencia académica 

y transmitir valores cristianos, ha creado este REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE 

Y SEGURIDAD  PROPIO DEL ESTABLECIMIENTO, con el objetivo fiel de dar conocimiento 

y clarificación a los deberes y derechos a los cuales se sujetan los empleados, en 

relación a las labores, permanencia y vida en sus dependencias (cualquiera sea el 

lugar en donde presten sus servicios), y en conformidad, además con lo establecido en 

las disposiciones legales vigentes. 

El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS), es la herramienta que 

entrega la normativa legal vigente para que las Instituciones y/o organizaciones 

puedan establecer formalmente las obligaciones y prohibiciones que deben plasmar 

sus colaboradores en las actividades diarias, permitiendo sancionar disciplinariamente 

a quienes las incumplen. 

Este reglamento se debe efectuar por escrito y contener los apartados que se 

establecen expresamente en la normativa legal vigente y todos aquellos aspectos que 

la Institución estime adecuado incorporar (siempre y cuando no contradigan la 

legislación existente). 

Déjese constancia del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, enviando 

copia de este reglamento, respectivamente, a la Dirección del Trabajo, al Ministerio de 

Salud y a la Asociación Chilena de Seguridad. 

En la actualidad, se establecen dos tipos de reglamentos internos, los cuales se detallan 

a continuación: 

Reglamento Interno de Higiene y Seguridad (Art. 67° de la Ley 16.744): Las empresas o 

entidades estarán obligadas a mantener al día los reglamentos internos de higiene y 

seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos 

reglamentos les impongan. 

Reglamento interno de Orden, Higiene y Seguridad (Art. 153° del Código del Trabajo): 

debe ser confeccionado por toda Institución u organización que ocupen normalmente 

10 o más colaboradores. 

La diferencia entre los dos reglamentos está en el apartado de Orden, por lo que se 

puede resumir de la siguiente manera esta obligatoriedad: “Toda Institución debe 

poseer un reglamento interno de Higiene y Seguridad, adicionando el apartado de 

Orden cuando tenga 10 o más colaboradores contratados” 

Para la confección del reglamento se deberá considerar los siguientes pasos: 

1.- El contenido será desarrollado por una persona de la Institución, designada como 

responsable de SST, quien debe conocer la legislación asociada a esta herramienta, 

considerando como mínimo el Código del Trabajo y el Decreto 40 del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. 

2.- El Reglamento será sometido a la consideración del Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad con 15 días de anticipación a la fecha en que empiece a regir. Si en la 

Institución no existe Comité, el reglamento se pondrá en conocimiento del personal 

con la misma anticipación, mediante carteles fijados en dos sitios visibles al local del 

trabajo. 

3.- Dentro del plazo indicado, el Comité o los colaboradores, según proceda, podrán 

formular las observaciones que les merezca el reglamento. 
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4.- Las consideraciones aceptadas serán incorporadas al texto, que se entenderá 

modificado en la parte pertinente. En caso de desacuerdo entre la Institución y los 

colaboradores o de reclamaciones de algunas de las partes sobre el contenido del 

reglamento o sus modificaciones, decidirá el Servicio Nacional de Salud. 

5.- Se Visará una copia del reglamento interno en la Seremi de Salud y a la Dirección 

del Trabajo, entregando una copia de este a cada trabajador. Se debe dejar registro 

por escrito de esta entrega. 

6.- El reglamento tendrá una vigencia de un año, pero se entenderá prorrogado 

automáticamente, por períodos iguales, si no ha habido observaciones por parte del 

Departamento de Prevención o del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, o a falta 

de éstos de la Institución o de los colaboradores. 

 

TÍTULO I ORDEN INTERNO 

PREÁMBULO 

Artículo 1º: El presente Reglamento Interno, es un instrumento jurídico que constituye el 

estatuto de la Institución  que regulará las condiciones generales, requisitos, derechos, 

obligaciones, prohibiciones y en general las formas y condiciones de trabajo, orden, 

higiene y seguridad de todos los colaboradores que laboran en la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, sin perjuicio de lo 

que al respecto dispongan las disposiciones legales vigentes o las que a futuro se 

dicten.  

Este Reglamento interno se considera parte integrante de cada Contrato de Trabajo 

mientras se encuentre vigente y será obligatorio para el (la) trabajador (a) el fiel y 

estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en su texto, no pudiendo ningún 

trabajador alegar ignorancia de las disposiciones aquí contenidas, debiendo hacer 

declaración expresa en el respectivo contrato de trabajo, de haber recibido un 

ejemplar, de conocerlo y de cumplirlo. 

El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad está fundado en el orden jurídico 

laboral vigente, establecido especialmente por el Código del Trabajo, en la Ley 

N°16.744 y el Decreto Supremo N° 40 que, respectivamente, establecen normas acerca 

de la relación laboral, terminación de contrato de trabajo, Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales y Prevención de Riesgos Profesionales. 

Especialmente, se deberán estipular las normas que se deben observar para garantizar 

un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los colaboradores. 

Art. 67 de la Ley N°16.744. “Las Instituciones o entidades estarán obligadas a mantener 

al día los Reglamentos de Higiene y Seguridad en el trabajo y los colaboradores a 

cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan. Los Reglamentos 

deberán consultar la aplicación de multas a los colaboradores que no utilicen los 

elementos de protección personal que se les haya proporcionado o que no cumplan 

las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones sobre 

higiene y seguridad en el trabajo. La aplicación de tales multas se regirá por lo 

dispuesto en el Párrafo I del Título III del Libro I del Código del Trabajo”. 

Art. 14 del Decreto Supremo Nº 40. “Toda Institución o entidad estará obligada a 

establecer y mantener al día un reglamento interno de seguridad e higiene en el 

trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio para los colaboradores. La Institución o 

entidad deberá entregar gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada 

trabajador”. 

  



 
 
 

9 
 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2º: Cada trabajador tendrá la obligación de dar cabal, fiel y estricto 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en este Reglamento, desde la fecha de 

ingreso a la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, debiendo dejarse expresa constancia de este deber. 

Asimismo, deberá dar cabal, fiel y estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas 

en los demás reglamentos dictados por la Autoridad de Educación y que resultan 

obligatorios para su empleador como Sostenedor de un establecimiento educacional 

reconocido por el Estado, y los demás reglamento que para el debido cumplimiento 

de dicha función educacional ha dictado la fundación educacional empleadora en 

su calidad de tal, en especial, en los denominados Reglamento de Convivencia Escolar  

y Proyecto Educativo del Establecimiento Educacional en que se desarrolla la labor 

convenida, los que se entienden formar parte integrante de su contrato individual de 

trabajo. 

Así también, en atención a que el sistema educativo debe orientarse hacia el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer 

el respeto, protección y promoción de los derechos de la totalidad de los miembros de 

una comunidad educativa, el trabajador en el desempeño de su labor debe 

comportarse acorde con dichos principios en relación con sus pares, alumnos y 

apoderados del establecimiento educacional en el cual presta sus servicios. 

La potestad de dirección y disciplina del empleador, contenidas en el presente 

Reglamento, y en general el ejercicio de las facultades que la ley le reconoce al 

empleador, tiene como límite el respeto a las garantías constitucionales de los 

colaboradores, en especial cuando pudieran afectar la intimidad, la vida privada o la 

honra de éstos. Del mismo modo, cualquier trabajador o las organizaciones sindicales 

de la Institución respectiva podrán impugnar las disposiciones del reglamento interno 

que estimaren ilegales, mediante presentación efectuada ante la autoridad de salud 

o ante la Dirección del Trabajo, según corresponda. 

 

Artículo 3º: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR: 
 

Institución: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador, para estos 

efectos: Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, Rut. Nº 65.033.059-5. 

Trabajador: Toda persona que, en cualquier carácter preste servicios a la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College por los cuales 

percibe remuneración, cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

 

Artículo 4º: El presente Reglamento Interno regula los requisitos y las condiciones de 

ingreso, derechos, obligaciones, prohibiciones, normas, instrucciones y, en general, las 

modalidades y condiciones de trabajo de todos los colaboradores dependientes de la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College de 

contratistas y de cualquiera sea el lugar en donde presten sus servicios.  Los artículos 

contenidos en el presente Reglamento son obligaciones para todos los colaboradores, 

en los términos señalados, el trabajador no podrá aducir desconocimiento de las 

presentes disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 5º: Todos los colaboradores deberán ser respetuosos con sus superiores y 

cumplir las instrucciones que estos impartan en orden al buen servicio y a los intereses 

de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College. 
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CAPÍTULO II DE LA INDIVIDUALIZACIÓN Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

Artículo 6º: Toda persona que sea seleccionada para ingresar y prestar servicios para 

la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, 

deberá presentar a la Unidad de Recursos Humanos, todos sus antecedentes 

personales completos, adjuntando Currículum Vitae, como así también, cumplir con los 

siguientes requisitos y antecedentes que a continuación se mencionan: 

a) Fotocopia de Cédula de Identidad al día. 

b) Fotografía reciente en tamaño carné. 

c) Certificado de Antecedentes para Fines Especiales al día, emanado del Servicio 

de Registro Civil e Identificación. 

d) Certificado de Matrimonio y Nacimiento de cada hijo, cuando corresponda, 

para fines de asignación familiar. 

e) Contrato de trabajo y finiquito del último empleador si los hubiere tenido. 

f) Acreditar el organismo de previsión al cual es afiliado, certificado de la A.F.P.; 

institución de Salud Previsional (FONASA, ISAPRE), o del organismo respectivo 

que realice esta gestión. En el caso de ingresar por primera vez al sistema 

previsional, el trabajador deberá indicar la institución en la cual desea 

incorporarse. 

g) No haber sido condenado ni estar declarado reo por resolución judicial 

ejecutoriada en proceso por crimen o delito. 

h) Certificado de estudios, según corresponda al cargo que postula. 

i) El personal administrativo, deberá tener la idoneidad, profesionalismo, 

capacidad, eficiencia y nivel de estudios técnicos o profesionales para el cargo 

o puesto en que se desempeñará, poseer, comprobar mediante títulos o 

certificados, los estudios necesarios para determinar cargo o función. 

j) No presentar Inhabilidades para trabajar con menores de edad. 

k) No presentar Inhabilidades por Delito de Maltrato Relevante 

l) Acreditar Idoneidad Psicológica para desempeñarse como Asistentes de la 

Educación, informe que será emitido por el Servicio de Salud contenida en Ley 

20.244 y Ley 21.109. 

m) Deberá tener dieciocho años como mínimo al momento de postular, sin 

embargo, se podrá contratar a menores de dieciocho años y mayores de 

quince años, en los términos contemplados   por la ley, si cuentan con la debida 

autorización de sus padres o tutores legales. A los estudiantes de la enseñanza 

media en práctica técnico profesional, universitarios por egresar que requieren 

realizar su práctica profesional y aprendices en general, se les contratará en la 

forma y condiciones previstas en la Ley. 

 

Artículo 7º: La comprobación posterior de que, para ingresar a la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, se hubieren 

presentado documentos falsos o adulterados, será causal suficiente e inmediata de 

terminación del Contrato de Trabajo que se hubiere celebrado, todo de conformidad 

al Art.160 Nº 1 letra a) del Código del Trabajo, ello sin perjuicio de las facultades que al 

respecto tienen los Tribunales de Justicia. 

 

Artículo 8º: El trabajador deberá comunicar a la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, dentro del plazo de 48   horas de producido 

todo cambio que experimente los datos proporcionados por él y consignados en el 

Contrato de Trabajo, con el objeto de que sean registrados en este documento. 

Asimismo, deberá indicar a la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 
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Iquique English College, dentro del mismo plazo, cualquier variación de los 

antecedentes personales que deberá contener la documentación requerido de 

conformidad de los artículos 6° de este Reglamento.  

El trabajador NO podrá utilizar el domicilio de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, como propio. 

 

Artículo 9º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, cuando lo estime conveniente y sin incurrir en discriminación, podrá someter 

al postulante a exámenes preocupacionales de salud, evaluación psicológica, 

entrevista y evaluación de competencias técnicas necesarios para establecer, si su 

salud y/o conocimientos son compatibles con la función o cargo al que postula. Estos 

exámenes, se realizarán previa autorización escrita por el postulante, como así mismo 

los resultados serán entregados a la Institución, en absoluta confiabilidad. Todos los 

gastos generados por exámenes detallados serán de cargo del Empleador.  

Artículo 10°: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, establece que será facultad del director la contratación y selección final del 

personal, de la Institución, previa presentación al Directorio de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile. 
 
CAPÍTULO III DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

Artículo 11º: Cumplidos los requisitos exigidos y reunidos los antecedentes señalados en 

el Capítulo anterior y siempre que la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College, según su exclusiva apreciación, considere apto al 

postulante y decidiere por su contratación, dentro de los 15 días siguientes a la fecha 

de ingreso del trabajador, se procederá a celebrar por escrito el respectivo Contrato 

de Trabajo que se extenderá en tres ejemplares: 

• Original del Empleador.  

• Copia del Trabajador.  

• Copia a carpeta del trabajador. 

En el original constará, bajo firma del trabajador la recepción del ejemplar de su 

respectivo Contrato y del presente Reglamento. 

El Contrato de Trabajo que se celebre por un lapso no superior a treinta días, sea 

porque así lo han convenido las partes o lo determine la naturaleza de los servicios 

contratados, deberá suscribirse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

incorporación del trabajador. Si la persona contratada se negase a firmar el Contrato 

de Trabajo, el Empleador enviará el Contrato a la respectiva Inspección del Trabajo 

para que esta requiera la firma. Si el trabajador insistiera en su actitud ante Inspección, 

podrá ser despedido, sin derecho a indemnización, a menos que pruebe haber sido 

contratado en condiciones distintas a las consignadas en el documento escrito. 

El Contrato de Trabajo impone no sólo las obligaciones que expresamente establece, 

sino también aquellas que emanen de la naturaleza, de acuerdo con el Código del 

Trabajo y de este Reglamento. De conformidad al Art. 7,8 y 9 del Código del Trabajo, 

Art. Primero 7º y 8º Ley Nº 18.620, Art. 1º Nº 2 Ley Nº 19.250 y Art. único, Nº 5 Ley Nº 19.759. 

 

Artículo 12º:  El Contrato de Trabajo de menores de 18 años deberá ser firmado, 

juntamente con éstos, por el representante legal del menor, o en su defecto por la 

persona o institución que lo tenga a su cuidado y a falta de todos los anteriores, deberá 

acompañarse la autorización del Inspector del Trabajo respectivo. 

 

Artículo 13º: El Contrato de Trabajo debe contener, a lo menos las siguientes 

estipulaciones establecidas en el artículo 10º del Código del Trabajo: 
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• Lugar y fecha del Contrato. 

• Individualización de las partes con indicación de la nacionalidad y fechas de 

nacimiento e ingreso del trabajador. 

• Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que 

hallan de prestarse. El Contrato podrá señalar dos o más funciones específicas, 

sean estas alternativas o complementarias. 

• Monto, forma y período de pago de la remuneración acordada. 

• Duración y distribución de la jornada de trabajo del personal de las distintas 

áreas. 

• Plazo del contrato. 

• Demás pactos que acuerden las partes. 
 

Artículo 14º: Las modificaciones del Contrato se consignarán por escrito y serán 

firmadas por las partes al dorso de este o en documento anexo, para todos los efectos 

legales pertinentes, serán consideradas como parte integrante del Contrato de 

Trabajo. 
 

Artículo 15º : De conformidad con lo previsto en el artículo 12° del Código del Trabajo, 

el Empleador podrá alterar la naturaleza de los servicios por causa justificada a 

condición de que se trate de labores similares, que no causen menoscabo al 

trabajador, pero que  tampoco generen incremento de costos a la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, por no 

encontrarse la función de preferencia para el trabajador, en estos casos tendrá que 

existir disposición por parte del trabajador para realizar la labor asignadas en su 

contrato de trabajo. 

 

CAPÍTULO IV DE LA JORNADA DE TRABAJO 

 

PÁRRAFO 1º NORMAS GENERALES 

 

Artículo 16º: La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador debe 

prestar efectivamente sus servicios al empleador en conformidad al Contrato.  La 

jornada ordinaria de trabajo tendrá una duración máxima de cuarenta y cuatro horas 

semanales, la que podrá ser distribuida de lunes a viernes o de lunes a sábado, 

respecto de los colaboradores que se desempeñan en labores no exceptuadas del 

descanso dominical y en días festivos.  

El tiempo destinado a colación será el que se consigne en la Ley 21.109 en su artículo 

39, el cual será imputada a su jornada de trabajo.  La entidad empleadora deberá 

sujetarse a las disposiciones legales, la jornada laboral diaria fuera igual o superior a 8 

horas, o cuya jornada semanal sea a lo menos 43 horas, tendrán derecho a 30 minutos 

de colación. 

PÁRRAFO 2º COLABORADORES EXCEPTUADOS DE LA LIMITACIÓN DE JORNADA 

 

Artículo 17º: No estarán obligados a limitación de Jornada de Trabajo quienes se 

encuentren en algunas de las situaciones de excepción previstas en la Ley, como los 

gerentes, subgerentes o jefes de departamento, apoderados con facultades de 

administración; y todos aquellos que trabajen sin fiscalización superior inmediata, y/o 

los que no ejercen sus funciones en los establecimientos o dependencias de la 

Institución, como los expertos en prevención de riesgos, cobradores y otros. También 

quedarán excluidos de la limitación de jornada, los colaboradores contratados para 

que presten sus servicios preferentemente fuera del lugar o sitio de funcionamiento de 

la Institución, mediante la utilización de medios informáticos o de telecomunicaciones. 
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Con todo, estos colaboradores están obligados a informar sobre sus inasistencias a la 

Jefatura respectiva. De conformidad al Art. 22 del Código del Trabajo, Art. 1º Nº 7 Ley 

Nº 19.250 y Art. único, Nº 7 letra a) Ley Nº 19.759. 

Los colaboradores exceptuados de limitación de jornada no estarán obligados a 

registrarse en los sistemas de control de asistencia y determinación de las horas de 

trabajo que existan en la Institución, no teniendo derecho a impetrar o percibir pago 

alguno por concepto de horas extraordinarias. 

De la circunstancia de encontrarse un trabajador exceptuado de limitación de 

jornada, deberá dejarse constancia en su Contrato de Trabajo (Art. 22 del Código de 

Trabajo). 

 

Artículo 18º: En el caso de aquellos dependientes que prestan servicios y/o actividades 

exceptuadas de descanso en tales días, dicha distribución incluirá Domingos y Festivos, 

y considerará los descansos compensatorios que prescribe la Ley; todo ello sin perjuicio 

de las autorizaciones que otorgue la Dirección del Trabajo a lo dispuesto en el Artículo 

38 del Código del ramo. 

PÁRRAFO 3º DE LA JORNADA PARCIAL 

Artículo 19º: Los colaboradores que fueren contratados por la Institución con Jornada 

a Tiempo Parcial, esto es, cuando se ha convenido una Jornada de Trabajo no superior 

a dos tercios del máximo de la Jornada Ordinaria que establece la Ley, se encontraran 

afectos a la normativa señalada en el Art. 40 bis Código del Trabajo y Art. único, Nº 13 

Ley Nº 19.759. 
 

Artículo 20º: La jornada ordinaria podrá excederse, y los colaboradores tendrán la 

obligación de laborar, pero en la medida que sea indispensable para evitar perjuicios 

en el funcionamiento de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, en algunos de los siguientes casos: 

• Cuando sobrevengan fuerza mayor o caso fortuito 

• Cuando deban impedirse accidentes 

• Cuando deban efectuarse arreglos o reparaciones impostergables en las 

maquinarias o instalaciones. En estos casos las horas trabajadas en exceso se 

pagarán como extraordinarias. 
 

PÁRRAFO 4º DE LOS TURNOS 

Artículo 21º: Los turnos se distribuirán en forma tal que se labore continuamente todos 

los días de la semana, incluidos domingo y festivos. Además, la distribución de los turnos 

en los diversos establecimientos o áreas de trabajo será de carácter rotativo, con un 

día de descanso en la semana, a lo menos. 

Sin perjuicio de los turnos a que se refiere el artículo siguiente, forman también parte 

del presente párrafo todos los sistemas excepcionales de distribución de jornadas de 

trabajo y descansos autorizados y que apruebe el director del Trabajo, en ejercicio de 

las facultades que le confiere el actual inciso 6° del Art. 38 del Código del Trabajo. 

Artículo 22º: Los colaboradores de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College, se regirán, en general, por los turnos contenidos en el 

Anexo Nº 2 de este Reglamento, sobre Turnos y Jornadas de la Fundación Educacional 

de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College. 
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PÁRRAFO 5º DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS Y CONTROL DE ASISTENCIA 

Artículo 23º:  Se entiende por horas extraordinarias las que excedan la jornada de 

trabajo pactada en los artículos 16º y 18º de este Reglamento Interno o de las pactadas 

contractualmente, según el caso y las trabajadas en domingos y festivos o en el día de 

descanso semanal siempre que excedan dichos máximos. 

Artículo 24º:  Las horas extraordinarias deberán pactarse por escrito y autorizadas por 

el empleador a petición de la jefatura directa, contempladas en el contrato de 

trabajo. Este Pacto será para atender necesidades temporales de la Fundación 

Educacional de La Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, y tendrá una 

duración no superior a tres meses prorrogables. 

No se considerarán como horas extraordinarias aquellas trabajadas en compensación 

de un permiso, siempre que dicha compensación haya sido solicitada por escrito por 

el trabajador y autorizada por el Empleador. La Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, sólo reconocerá como horas 

extraordinarias aquellas autorizadas por escrito por su jefatura directa y autorizada por 

la jefatura de administración y finanzas. 

Para los efectos de controlar la asistencia y determinar las horas de trabajo, sean estas 

ordinarias o extraordinarias, la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, aplicará los controles que les sean necesarios según lo previsto 

en el artículo 33 del Código del Trabajo. 

 

Artículo 25º: Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo del 50% sobre el 

sueldo convenido para la jornada ordinaria y su liquidación y pago se hará una vez al 

mes simultáneamente con el sueldo, de acuerdo con el sistema de liquidación y pago 

de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College. 

El derecho a cobrar horas extraordinarias prescribirá en el plazo de 6 meses contados 

desde la fecha que debieron ser pagadas. 

Salvo en el caso de las horas extraordinarias, queda absolutamente prohibido al 

trabajador ejecutar trabajo alguno fuera del horario establecido para la jornada 

ordinaria. Los colaboradores menores de 18 años no podrán trabajar horas 

extraordinarias en ningún caso. 

 

Artículo 26º: El registro de asistencia debe examinarse cuidadosamente por el 

trabajador para asegurarse que el tiempo y día están correctamente marcados. Si por 

cualquier circunstancia hubiera errores en la marca o anotación del registro de 

asistencia, corresponderá sólo al encargado de Recursos Humanos hacer la 

rectificación necesaria con su firma, si lo estima pertinente; por tanto, se prohíbe al 

personal hacer anotaciones y enmiendas en los registros de asistencias propias o ajenas 

y en general alterar de cualquier forma el sistema de control. 

El trabajador se obliga a registrar su asistencia en la entrada y salida de la institución 

de acuerdo con su jornada laboral convenida en su contrato de trabajo, en los 

dispositivos que se dispongan para el registro diario de asistencia. 

 

Artículo 27º: Todo trabajador que deba ausentarse del recinto de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, durante la 

jornada de trabajo, deberá registrar la salida y su reingreso en el libro de asistencia o 

en los controles establecidos, ello previa autorización escrita de su jefe directo. 

Estarán exentos de las exigencias establecidas en este artículo, las personas que se 

encuentren excluidas de la limitación de jornada. 

En todo caso, la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, se reserva el derecho de verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las 
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obligaciones de los colaboradores legalmente exceptuados de limitación de jornada 

de trabajo. 
 

CAPÍTULO V DE LAS REMUNERACIONES 

Artículo 28º:  Los Colaboradores recibirán como remuneración el sueldo base, 

bonificaciones y asignaciones si correspondiere, las que en cada caso particular se 

estipularán en el Contrato de Trabajo. 

Para mayor seguridad y facilidad de pago, la Institución, podrá depositar la 

remuneración del trabajador, en la cuenta bancaria, previamente informada a la 

Unidad de Recursos Humanos en documento emanado por la Institución Financiera. En 

todo caso, el trabajador deberá constatar el monto recibido en la liquidación de 

Sueldo. De conformidad al Art. 56 del Código del Trabajo. 

No constituyen remuneración: las asignaciones de movilización, de colación, los 

viáticos, las prestaciones familiares otorgadas en conformidad a la ley, los incentivos 

ocasionales, ni en general las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del 

trabajo. 

 

Artículo 29º: El pago de las remuneraciones mensuales se efectuará a más tardar el día 

5 del mes siguiente. 

 

Artículo 30º: Cualquier beneficio o prestación que el Empleador conceda 

voluntariamente, en forma ocasional y esporádica, al trabajador, se entenderá 

otorgado a título de mera libertad y no constituirá derecho alguno para el trabajador, 

reservándose la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, el derecho de suspenderlo o modificarlo a su entero arbitrio. 

 

Artículo 31º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, queda exenta del pago de la gratificación legal conforme a lo dispuesto por 

la Ley y las normas descritas en el Código del Trabajo. 
 

Artículo 32º: El anticipo de remuneraciones se pagará a más tardar el día 15 de cada 

mes, siempre y cuando existan recursos disponibles y su monto será variable 

dependiendo de lo solicitado expresamente por el trabajador, el que en ningún caso 

podrá exceder del 40% de su respectivo sueldo base, deducido el saldo en contra que 

pudiere presentar el trabajador al momento del pago de dicho anticipo. 

Cualquier solicitud de modificación del monto del anticipo deberá ser informado por 

escrito o vía email trabajador, el cual comenzará a regir en el mes de su petición. 
 

Artículo 33º: De las remuneraciones de los colaboradores, la Fundación Educacional 

de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, deducirá: 

• Los Impuestos. 

• Las cotizaciones de seguridad social. 

• Las cuotas sindicales si procede. 

• Las obligaciones con Instituciones de Previsión o con organismos públicos. 

Las sumas que autorice por escrito el trabajador para ahorro y crédito de la vivienda, 

para ser depositados en cuenta de ahorro para la vivienda abierta a su nombre en 

una institución financiera o en una cooperativa de vivienda, las que no podrán 

exceder de un 30% de la remuneración del trabajador.  

La Institución no podrá deducir, retener o compensar suma alguna que rebaje el monto 

de las remuneraciones por arriendo de habitación, luz, entrega de agua, uso de 

herramientas, entrega de medicinas, atención médica u otras prestaciones en especie, 
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o por concepto de multas que no estén autorizadas en el reglamento interno de la 

Institución. 

Sólo con el acuerdo del Empleador y trabajador que deberá constar por escrito, 

podrán deducirse de las remuneraciones sumas o porcentajes determinados 

destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Los cuales no podrán exceder 

el total de estas deducciones no podrá exceder del máximo establecido en el Art. 58 

del Código del Trabajo. 

Multas o sanciones por incumplimiento de los deberes que exige el Contrato y las faltas 

que se expresan en este reglamento. 
 

Artículo 34º: Junto con el pago de la remuneración, la Fundación Educacional de la 

Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, entregará al trabajador un 

comprobante con la liquidación del monto pagado y la relación de los pagos y de los 

descuentos que se les han hecho. 

 

CAPÍTULO VI IGUALDAD OPORTUNIDADES COLABORADORES CON DISCAPACIDAD 

Artículo 35º: Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de los 

colaboradores con discapacidad se establecen medidas contra la discriminación, que 

consisten en realizar ajustes necesarios en las normas pertinentes en las diferentes áreas 

en la que se desarrollan actividades en la Institución y siempre resguardando la 

prevención de conductas de acoso. 

Se entiende por ajustes necesarios las medidas de adecuación del ambiente físico, 

social y de actitud a las carencias específicas de las personas con discapacidad que, 

de forma eficaz y práctica, y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten 

la accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de 

condiciones que el resto de los colaboradores de la Institución. 

Por su parte, para los efectos de este artículo se entiende por conducta de acoso, es 

toda aquella relacionada con la discapacidad de una persona, que tenga como 

consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, 

degradante, humillante u ofensivo. 

Para estos efectos, se entenderá como trabajador con discapacidad aquél que 

teniendo una o más deficiencias físicas, cognitivas, sea por causa psíquica o intelectual 

o sensorial, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras 

presentes en el entorno ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. En conformidad con los Art. 7 

y 8 Ley N° 20.422, Art. 3 Ley 21.015 y Art. 2 D.S Nº 64. 

 

Artículo 36º: Las Instituciones de 100 o más colaboradores deberán contratar o 

mantener contratados, según corresponda, al menos el 1% de personas con 

discapacidad o que sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier 

régimen previsional, en relación con el total de sus colaboradores. Las personas con 

discapacidad deberán contar con la calificación y certificación señaladas en el Art. 

13 de la Ley N° 20.422.  

El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas con 

discapacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen 

previsional, así como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes 

a su celebración a través del sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, la que llevará 

un registro actualizado de lo anterior, debiendo mantener reserva de dicha 

información. En conformidad al Art. 157 bis del Código del Trabajo y Art. 3 numeral 3 

Ley 21.015. 
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CAPÍTULO VII PERMISOS 

Artículo 37º:  Los colaboradores que necesiten ausentarse por causas debidamente 

justificadas, tendrán derecho para ausentarse de sus labores seis días administrativos 

durante el año, no prorrogables ni acumulables. Todo permiso independientemente de 

su naturaleza deberá tramitarse en el Unidad de Recursos Humanos, con 48 horas de 

anticipación si corresponde a permisos administrativos y con 24 horas si es un permiso 

parcial. El personal docente además deberá cumplir con las exigencias en cuanto a 

material de apoyo se refiere, solicitado por UTP. La autorización de dichos documentos 

es de exclusiva responsabilidad de la dirección del establecimiento, sin que ello 

represente un perjuicio en el buen funcionamiento de las labores cotidianas. Además, 

se incluirá como incorporadas a este reglamento, todas las especificaciones 

contenidas en el Procedimiento de Solicitudes de Permisos de funcionarios. 

El colaborador ante una ausencia está obligado a comunicar a primera hora del inicio 

de su jornada laboral, el motivo de su ausencia a su jefatura directa o en su efecto al 

área de Recursos Humanos. El no cumplimiento de esta normativa se considerará como 

falta al presente reglamento. 
 
CAPÍTULO VII BIS DEL FERIADO 

Artículo 38º: Los asistentes de la educación gozarán de feriado por el período de 

interrupción de las actividades escolares entre los meses de enero y febrero o el que 

medie entre el término del año escolar y el comienzo del siguiente, así como durante 

la interrupción de las actividades académicas en la época invernal de cada año. 

Durante dichas interrupciones, podrán ser convocados a cumplir actividades de 

capacitación, hasta por un período de tres semanas consecutivas. 

Sin perjuicio del inciso anterior, aquellos asistentes de la educación que desarrollen 

labores esenciales para asegurar la correcta prestación del servicio educacional al 

inicio del año escolar, las que incluirán, a lo menos, aquellas de reparación, 

mantención, aseo y seguridad del establecimiento educacional, así como aquellas 

que determine mediante acto fundado el Director Ejecutivo, podrán ser llamados a 

cumplir con dichas actividades, en cuyo caso se les compensará en cualquier otra 

época del año los días trabajados. 

Con todo, se podrá fijar como fecha de término del feriado estival, cinco días hábiles 

previos al inicio del año escolar. 
 

CAPÍTULO VIII LICENCIAS, MATERNALES PERMISOS OTROS BENEFICIOS 

Artículo 39º: Se entiende por licencia el periodo en que por razones previstas y 

protegidas por la legislación entre el Empleador y su personal se suspenden algunos 

efectos de la relación laboral, manteniéndose dicho vínculo y sin que el personal deje 

de pertenecer a la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique 

English College.  
 

Artículo 40º:  Se distinguen las distintas clases de Permisos y Licencias: 

 

SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO AL SERVICIO ACTIVO 

El trabajador que desee cumplir con el Servicio Militar o formen parte de las reservas 

movilizadas, tendrán derecho a la reserva de su empleo o cargo, sin derecho a 

remuneración, hasta un mes después de la fecha de su licenciamiento. Al 

reincorporarse al trabajo deberá ser reintegrado a las labores convenidas en el 
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respectivo Contrato de Trabajo o a otras similares en grado y remuneración a las que 

anteriormente desempeñaba, siempre que esté capacitado para ello. 

LICENCIA POR ENFERMEDAD 

El trabajador que por enfermedad estuviere imposibilitado para concurrir a su trabajo, 

estará obligado a avisar a la Institución, por si o por medio de un tercero, dentro del 

primer día hábil siguiente de sobrevenida la enfermedad, salvo fuerza mayor 

acreditada que haya impedido dar el aviso oportunamente. De conformidad al 

Decreto Supremo Nº 3 de 1984, del Ministerio de Salud y la Ley N° 20.585. 

Además del aviso, el trabajador afectado por una enfermedad común deberá 

certificar la veracidad de lo comunicado mediante la correspondiente licencia 

médica extendida por profesional competente. Esta podrá ser electrónica, que en 

tales circunstancias llegará en forma virtual a la Institución, o manual, en cuyo caso el 

formulario deberá ser entregado a la unidad correspondiente dentro del plazo de dos 

días hábiles contados desde la fecha de iniciación del reposo. Mientras dure la 

licencia, el trabajador no podrá reintegrarse a su trabajo. 
 

LICENCIA MEDICA POR MATERNIDAD 

Las mujeres trabajadoras tendrán derecho a una licencia de maternidad que se 

iniciará seis semanas antes del parto y que terminará doce semanas después de él, 

con derecho a subsidio que será pagado por los Organismos de Salud o Caja de 

compensación en su caso, a que se encuentre afiliada la trabajadora. Este subsidio 

será equivalente a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones, de la que se 

descontarán únicamente las imposiciones de seguridad social y descuentos legales 

correspondientes. El plazo podrá aumentarse o variar por causas de enfermedad 

debidamente comprobada. Durante el descanso maternal le está prohibido trabajar 

para el Empleador. Este derecho es irrenunciable. 

El plazo anterior podrá aumentarse o variar por causas de enfermedad debidamente 

comprobadas, en conformidad a la legislación vigente. Con todo, la trabajadora 

deberá comprobar su estado de embarazo con certificado médico o de matrona. 

Asimismo, la trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un menor de edad 

inferior a 6 meses, por habérsele otorgado judicialmente la tuición o el cuidado 

personal del menor como medida de protección, debidamente comprobado como 

establece el Código del Trabajo, tendrá derecho a permiso y subsidio hasta por doce 

semanas. De conformidad a los Art. 195 y 197 bis del Código del Trabajo, Ley Nº 18.620 

y Ley Nº 19.250. 

La trabajadora deberá comprobar su estado de embarazo con certificado médico o 

emitido por profesional de la salud y la iniciación del periodo de la licencia si es que así 

lo necesite la trabajadora. 

Si, a consecuencia o debido a su estado, la trabajadora no pudiere desempeñar sus 

labores, deberá acreditar el hecho ante la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, con el correspondiente certificado médico. 

Durante el periodo de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de 

maternidad, la trabajadora goza de fuero señalado en el Artículo 174 del Código, o 

sea, no se puede poner término a su Contrato sin autorización previa del Juez del 

Trabajo, lo que éste puede conceder por las causales de los números 4 y 5 del Artículo 

159 y las del Artículo 160 del Código. 

Si, por ignorancia del estado de embarazo se hubiere puesto término al Contrato en 

contravención a lo dispuesto en el Artículo 174, recién analizado, la medida quedará 

sin efecto y la trabajadora volverá a su trabajo, para lo cual bastará la sola 

presentación del correspondiente certificado médico o de matrona, sin perjuicio de su 



 
 
 

19 
 

derecho a la remuneración por el tiempo en que indebidamente haya permanecido 

fuera del trabajo (Art. 201); la afectada deberá reclamar dentro del plazo de 60 días 

hábiles, contado desde el despido. 

Durante el periodo de embarazo, la trabajadora que esté ocupada habitualmente en 

trabajos considerados por la autoridad como perjudiciales para su salud, deberá ser 

trasladada, sin reducción de sus remuneraciones, a otro trabajo que no sea perjudicial 

para su estado. 

Toda mujer trabajadora tendrá derecho a permiso y al subsidio de maternidad cuando 

la salud de su hijo menor de un año requiera de su atención en el hogar con motivo de 

enfermedad grave, circunstancia que deberá ser acreditada mediante certificado 

médico otorgado o ratificado por los servicios que tengan a su cargo la atención 

médica de los menores.  

La falsificación o adulteración, así como el incumplimiento de la licencia médica por 

parte de la trabajadora, dará lugar a la denuncia de los hechos a la Justicia Ordinaria. 
 

LICENCIA POR ENFERMEDAD GRAVE DE UN HIJO MENOR DE 1 AÑO 

En estos casos la madre trabajadora tendrá derecho a un permiso y subsidio por el 

periodo que el Servicio que tenga a cargo la atención medica del menor determine, 

previa acreditación mediante certificado médico otorgado o ratificado por dicho 

Servicio.  

Cuando ambos padres sean colaboradores, cualquiera de ellos y a elección de la 

madre, podrá gozar del permiso y subsidio referidos. Con todo, gozara de ellos el padre, 

cuando la madre hubiere fallecido o el tuviere la tuición del menor por sentencia 

judicial.  

Tendrá también derecho a este permiso y subsidio, la trabajadora o el trabajador que 

tenga a su cuidado un menor de edad inferior a un año, respecto de quien se le haya 

otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal de menor como medida de 

protección. Este derecho se extenderá al cónyuge, en los mismos términos señalados 

en el inciso anterior. De conformidad al Art. 199 y Art. 207 bis del Código del Trabajo, 

Art. 1 y 185 Ley Nº 18.620, Art. 2 Nº 5 Ley Nº 19.250 y Art. 41 v) Ley 20830. 
 

Artículo 41º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 del Código del Trabajo, 

concederá permisos especiales con goce de remuneración en los siguientes casos: 

 

1. MATRIMONIO O ACUERDO DE UNIÓN CIVIL:  de conformidad con lo previsto en 

la ley Nº 20.830, todo trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles continuos 

de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del 

tiempo de servicio. 

Este permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador, en el día del matrimonio 

o del acuerdo de unión civil y en los días inmediatamente anteriores o 

posteriores al de su celebración. 

El trabajador deberá avisar a su empleador con treinta días de anticipación y 

presentar dentro de los treinta días siguientes a la celebración el respectivo 

certificado de matrimonio o de acuerdo de unión civil del Servicio de Registro 

Civil e Identificación. 
 

PERMISO POR FALLECIMIENTO DE UN HIJO, DEL CÓNYUGE O CONVIVIENTE CIVIL: 

Respecto a los permisos por fallecimiento, en el caso de muerte de un hijo, así 

como en el de muerte del cónyuge o conviviente civil, todo trabajador tendrá 

derecho a siete días corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, 

independientemente del tiempo de servicio. Igual permiso se aplicará por tres 
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días hábiles en el caso de muerte de un hijo en período de gestación, así como 

en el de muerte del padre o de la madre del trabajador. Estos permisos deberán 

hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. De conformidad 

al Art. 66 del Código del Trabajo, Art. 1 Nº 1 Ley Nº 20.137, Art. 41 IV) Ley Nº 20.830 

y Art. 1 Nº 22 Ley Nº 19.250. 

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo 

fallecimiento. No obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se 

hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo 

certificado de defunción fetal. El trabajador al que se refiere el inciso primero 

gozará de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin 

embargo, tratándose de colaboradores cuyos Contratos de Trabajo sean a 

Plazo Fijo o por Obra o Servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante 

la vigencia del respectivo Contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se 

requiera solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos. Los días de 

permiso consagrados en este Artículo no podrán ser compensados en dinero, 

según Ley 20.137 Art. 66. 
 

2. SITUACIONES ESPECIALES: para ello el trabajador deberá solicitarlo por escrito, 

con la debida anticipación, mínimo 48 horas. La respuesta se entregará también 

por escrito dentro de las 24 horas siguientes al solicitado. 
 

3. PERMISO POSTNATAL PARENTAL: Las trabajadoras tendrán derecho a un permiso 

parental de doce semanas a continuación del periodo postnatal, durante el 

cual recibirán un subsidio cuya base de cálculo será la misma del subsidio por 

descanso de maternidad, Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus 

labores, una vez terminado el permiso postnatal, por media jornada ordinaria, 

en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a dieciocho semanas. 

En este caso percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiere 

correspondido conforme al inciso anterior y, a lo menos, el cincuenta por ciento 

de los estipendios fijos establecidos en el contrato de trabajo, sin perjuicio de las 

demás remuneraciones de carácter variable a que tenga derecho. De 

conformidad al Art. 197 bis del Código del Trabajo y la Ley Nº 20.545. 

Para reincorporarse bajo esta modalidad de media jornada la trabajadora 

deberá avisar a la Institución mediante carta certificada, enviada con a lo 

menos treinta días de anticipación al término del periodo postnatal, con copia 

a la Dirección del Trabajo. De no efectuar esta comunicación, la trabajadora 

deberá ejercer su permiso postnatal parental en la modalidad tiempo completo. 

La Institución estará obligada a reincorporar a la trabajadora, salvo que, por la 

naturaleza de sus labores y las condiciones en que aquella las desempeña, estas 

últimas solo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora 

cumplía antes del permiso prenatal. La negativa de la Institución a la 

reincorporación parcial deberá ser fundamentada e informada a la trabajadora 

dentro de los tres días de recibida la comunicación de esta, mediante carta 

certificada, con copia a la Inspección del Trabajo en el mismo acto.  

La trabajadora podrá reclamar de dicha negativa ante la referida entidad, 

dentro de tres días hábiles contados desde que tome conocimiento de la 

comunicación de su empleador. La Inspección del Trabajo resolverá si la 

naturaleza de las labores y condiciones en las que estas son desempeñadas 

justifican o no la negativa del empleador. 

Con todo, cuando la madre hubiere fallecido o el padre tuviere el cuidado 

personal del menor por sentencia judicial, le corresponderá a este el permiso y 

subsidio establecidos en los incisos primero y segundo. 
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Si ambos padres son colaboradores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, 

podrá gozar del permiso postnatal parental, a partir de la séptima semana de 

este, por el número de semanas que esta indique. Las semanas utilizadas por el 

padre deberán ubicarse en el periodo final del permiso y darán derecho al 

subsidio establecido en este artículo, calculado en base a sus remuneraciones. 

Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 197 bis del 

Código del Trabajo y Art. 1 N° 3 Ley Nº 20.545. 

En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá avisar 

a su empleador mediante carta certificada enviada, a lo menos, con diez días 

de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado permiso, con copia 

a la Inspección del Trabajo. Copia de dicha comunicación deberá ser remitida, 

dentro del mismo plazo, al empleador de la trabajadora. 

 

PERMISO POSTNATAL PATERNAL: El padre tendrá derecho a un permiso pagado 

de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su 

elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma continua 

excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes desde la 

fecha de nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre o la madre que 

se le conceda la adopción de un hijo, y se contará a partir de la notificación de 

la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del menor, 

de acuerdo con los Art. 19 y 24 Ley N° 19.620.  

Los días de permiso serán laborables se contabilizarán de lunes a viernes, y el 

trabajador podrá solicitarlos todos de una vez desde el primer día y 

posteriormente los puede solicitar parcializados hasta enterar el número de 

cinco días. 

El plazo para impetrar estos días es de un mes periodo y no calendario y se 

considerará desde la fecha de nacimiento hasta el mismo día del mes siguiente. 

El trabajador deberá acreditar la obtención del beneficio con la presentación 

del certificado de nacimiento respectivo y debido a razones prácticas respecto 

de su otorgamiento, tendrá un plazo de 30 días para presentar este documento 

contados desde la fecha de nacimiento de su hijo. 
 

PERMISO PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES MÉDICOS PREVENTIVOS : Las 

trabajadoras mayores de cuarenta años y los colaboradores mayores de 

cincuenta, cuyos contratos de trabajo sean por un plazo superior a treinta días, 

tendrán derecho a medio día de permiso, una vez al año durante la vigencia 

de la relación laboral, para someterse a los exámenes de mamografía y 

próstata, respectivamente, pudiendo incluir otras prestaciones de medicina 

preventiva, tales como el examen de papanicolau, en las instituciones de salud 

públicas o privadas que corresponda. En el caso de los contratos celebrados 

por un plazo fijo, o para la realización de una actividad determinada, este 

derecho podrá ejercerse a partir de los treinta días de celebrado el contrato de 

trabajo, y en cualquier momento durante la vigencia de éste. 

El tiempo para realizar los exámenes, señalado en el inciso anterior, será 

complementado, en su caso, con el tiempo suficiente para los traslados hacia y 

desde la institución médica, considerando las condiciones geográficas, de 

transporte y la disponibilidad de equipamiento médico necesario. 

Para el ejercicio de este derecho, los colaboradores deberán dar aviso al 

empleador con una semana de anticipación a la realización de los exámenes; 

asimismo, deberán presentar con posterioridad a éstos, los comprobantes 

suficientes que acrediten que se los realizaron en la fecha estipulada. En 

conformidad al Art. 66 bis del Código del Trabajo y Art. Único Ley Nº 20.769. 
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PERMISO PARA MIEMBROS DE CUERPO DE BOMBEROS, Los colaboradores que se 

desempeñen adicionalmente como voluntarios del Cuerpo de Bomberos 

estarán facultados para acudir a llamados de emergencia ante accidentes, 

incendios u otros siniestros que ocurran durante su jornada laboral. El tiempo que 

estos colaboradores destinen a la atención de estas emergencias será 

considerado como trabajado para todos los efectos legales, de acuerdo con el 

Art. 66 ter del Código del Trabajo y Art. Único Ley Nº 20.907. 

El empleador no podrá, en ningún caso, calificar esta salida como intempestiva 

e injustificada para configurar la causal de abandono de trabajo establecida 

en el Art. 160, número 4, letra a), del Código del Trabajo. La Institución podrá 

solicitar a la Comandancia de Bomberos respectiva la acreditación de la 

circunstancia señalada en este artículo. 
 

CAPÍTULO IX DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Artículo 42º: Para proceder a la terminación del Contrato de Trabajo de los 

colaboradores afectos a este Reglamento y sin contraponer lo ya antes tratado, se 

deberán observar las normas expuestas en los artículos correspondientes que expresa 

el actual Código del Trabajo sobre este tema. 

La Institución o el trabajador, en su caso, podrán poner término al Contrato de Trabajo, 

de acuerdo con las causales y en las condiciones que establecen los Art. 159 del 

Código del Trabajo. 

➢ Mutuo acuerdo de las partes. 

➢ Renuncia del trabajador, avisando a su empleador con treinta días de anticipación, 

a lo menos. 

➢ Muerte del trabajador. 

➢ Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del contrato de plazo 

fijo no podrá exceder de un año. 

➢ Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato. 

➢ Caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Artículo 43º: El Contrato de Trabajo terminará sin derecho a indemnización alguna 

cuando la Institución le ponga término invocando una o más de las causales señaladas 

en el Art. 160 del Código del trabajo. 

 

1. Alguna de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente 

comprobadas, que a continuación se señalan: 

a) Falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones; 

b) Conductas de acoso sexual;  

c) Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de 

cualquier trabajador que se desempeñe en la misma Institución; 

d) Injurias proferidas por el trabajador al empleador; 

e) Conducta inmoral del trabajador que afecte a la Institución donde se 

desempeña,  

f) Conductas de acoso laboral. 

 

2. Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que 

hubieren sido prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el empleador. 

 

3. No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos 

días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante igual período 
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de tiempo; asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo de parte del 

trabajador que tuviere a su cargo una actividad, o máquina cuyo abandono o 

paralización signifique una perturbación grave en la marcha de la obra. 
 

4. Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal: 

g) La salida intempestiva e injustificada del trabajador y durante las horas de 

trabajo, sin permiso del empleador o de quien lo represente. 

h) La negativa a trabajar sin causa justificada en las jornadas convenidas en el 

contrato. 

 

5. Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 

colaboradores, o a la salud de éstos. 

 

6. El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, 

maquinarias, herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías. 

 

7. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato. 
 

Artículo N° 44º:  La Institución podrá poner término al contrato de trabajo invocando 

como causal las necesidades de la Institución, establecimiento o servicio, tales como 

las derivadas de la racionalización o modernización de estos, bajas en la 

productividad, cambios en las condiciones del mercado o de la economía, que hagan 

necesaria la separación de uno o más colaboradores. De conformidad al Art. 161 del 

Código del Trabajo, Art. 3º Ley Nº 19.010 y Art. único, Nº 24 letras a) y b) Ley Nº 19.759. 

 

Artículo N° 45º:   El trabajador cuyo contrato termine por aplicación de una o más de 

las causales establecidas en los artículos 159, 160 y 161 del Código del Trabajo, y que 

considere que dicha aplicación es injustificada, indebida o improcedente, o que no se 

haya invocado ninguna causal legal, podrá recurrir al juzgado competente, dentro del 

plazo de sesenta días hábiles, contado desde la separación, a fin de que éste así lo 

declare. De conformidad al Art. 168 del Código del Trabajo. 

 

Artículo N° 46º:   De acuerdo con el Art. 174 del Código del Trabajo en el caso de los 

colaboradores sujetos a fuero laboral, la Institución no podrá poner término al contrato 

sino con autorización previa del juez competente, quien podrá concederla en los casos 

de las causales señaladas en los números 4 y 5 del Art. 159 y en las causales del Art. 160 

del Código del Trabajo. 

 

Artículo N° 47º:   En todo caso, el trabajador puede poner término por renuncia 

voluntaria a su Contrato de Trabajo, dando aviso escrito con 30 días de anticipación. 

Para que este desahucio dado por el trabajador sea invocado por la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, deberá ratificarse 

ante la Inspección del Trabajo. La señalada ratificación no será necesaria tratándose 

de otros con duración no superior a 30 días o se hayan prorrogado por menos de 60 

días. 

Igual procedimiento que el señalado anteriormente se seguirá en los casos de finiquitos 

que sean invocados por el trabajador. 
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CAPÍTULO X RESPETO MUTUO-ACOSO LABORAL LEY 20.607 

 

Artículo 48°: La Institución responderá y velará que al interior de sus instalaciones exista 

un trato deferente, cortés y de respeto entre todo el personal que en ella se 

desempeñen. 
 

Artículo 49°: Se privilegiará el diálogo y la comunicación respetuosa de la Institución y 

sus representantes hacia todo los colaboradores y personas que se desempeñen en la 

Institución, asimismo, exigirá que el trato entre todos los colaboradores y personas que 

se encuentren en sus dependencias se realice mediante un vocabulario exento de 

palabras, frases, escritos o mensajes de cualquier tipo que impliquen una ofensa a la 

honra o dignidad de las personas. 

 

Artículo 50°: En el desarrollo y cumplimiento a que se hace referencia en el artículo 

anterior la Institución ha previstos los siguientes mecanismos de prevención: 

a) Información en general a todos los colaboradores sobre el respeto y dignidad 

humana en el interior de la Institución, que incluye campañas de divulgación 

preventiva, conversatorios y capacitación sobre el contenido y significado del 

acoso de la dignidad de los colaboradores, particularmente en relación con las 

conductas que constituyen acoso laboral, de las que constituyen circunstancias 

agravantes, conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio.  

b) Espacios para el dialogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza 

para la evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia 

operativa y armonía funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior 

de la Institución. 

c) Diseño y aplicación de actividades con la participación de los colaboradores, 

a fin de: 

d) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que 

promueven una sana convivencia en vida laboral. 

e) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación 

con situaciones Institucionales que pudieran afectar el cumplimiento de tales 

valores y hábitos. 

f) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otro 

hostigamiento en la Institución que afecten la dignidad de las personas, 

señalando las recomendaciones correspondientes. 

g) Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la Institución para 

desarrollar el propósito previsto en el artículo anterior. 

h) Todo colaborador debe dar fiel cumplimiento al Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar (RICE) de la institución. 
 

Artículo 51°:  En vista de proponer un ambiente laboral digno y respetuoso queda 

estrictamente prohibida las faltas de respeto entre el personal que labora en 

dependencias de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile IEC, como 

así también, con alumnos y apoderados, entendiéndose por tal entre otras cosas, y sin 

que sean taxativos los siguientes ejemplos: 

1. Insultos personales, ofender a alguien, ya sean estos alumnos y/o apoderados 

provocándolo e irritándolo con palabras, acciones u otra que cause el mismo 

efecto de irritabilidad. 

2. Gritos innecesarios: Alzar la voz en forma desmedida, manifestación 

excesivamente vehemente de un sentimiento en general, ya se para solicitar o 

pedir algo o simplemente al dirigirse a otra persona. 

3. Improperios; Injuria grave de palabra y especialmente la que se emplea para, 

hacer notar una conducta inapropiada. 
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4. Garabatos: Dicho ofensivo, indecente o grosero, sea verbal, escrito, y/o emitido 

por las redes sociales. 

5. Burlas: Acción, además o palabras con que se procura poner en ridículo a una 

persona cualquiera sea su origen, condición física y cognitiva. 

6. Apodos Nombre que suele darse a una persona, tomando como referencias su 

condición corporal o por alguna otra circunstancia especialmente física, vestir 

o actuar. 

7. Críticas sobre su vida personal o privada, sean ellas fundadas o no. 

8. Indiferencia más allá de la simple incomunicación que se puede dar en una 

relación laboral, indiferencias que se traduce en actos discriminatorios.   

9. Enviar amenazas por redes sociales, o acoso cibernético, con mensajes groseros, 

agresivos o despectivos que afecten la honra de cada trabajador 

10. No compartir fotografías sin expreso consentimiento del trabajador 

11. Inventar y difundir historias falsas sobre la vida personal y privada de cada 

trabajador 

12. Agresiones Físicas a aquellas acciones que impliquen o no lesiones a la persona 

que lo recibe, o sean de carácter de juego o travesura, alterar la convivencia 

escolar con comportamiento disruptivos, desafiantes, rechazo y maltrato verbal 

o físico entre la relación profesor – alumno en todos los contextos de aprendizaje 

y/o recreación.  
 
 

CAPÍTULO XI SOBRE LAS CONDUCTAS DE ACOSO LABORAL 

Artículo 52°: Quedan totalmente prohibidas las conductas de acoso laboral. Sea entre 

pares, de inferior jerárquico hacia un superior hacia uno o más colaboradores. 

Se entiendo por conducta de acoso laboral, aquella conducta que constituya 

agresión u hostigamiento reiterado, ejercida por el empleador o por alguna jefatura 

intermedia hacia uno o más de colaboradores, por cualquier medio y que tenga como 

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que 

amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades de empleo. 

EN CONSECUENCIA, PARA ESTAR EN PRESENCIA DE ACOSO LABORAL 

1. Deben existir conductas que impliquen una agresión moral o física hacia él o los 

colaboradores afectados o que sean contrarias a la dignidad de la persona, así 

como las molestias o burlas insistentes en su contra, además de la incitación a hacer 

algo, siempre que todas dichas conductas se ejerzan en forma reiterada, 

cualquiera sea el medio por el cual se someta a los afectados a tales agresiones u 

hostigamientos. 

2. Tales conductas deben ocasionar menoscabo, maltrato o humillación al o los 

colaboradores afectados, debiendo entenderse por tales, según ya se precisará, 

cualquier acto que cause menoscabo o descredito en su honra o fama o que 

implique tratar mal de palabra u obra o que los hiera en su amor propio o en su 

dignidad, o bien, que amenacen o perjudiquen la situación laboral o las 

oportunidades de empleo de dichos afectados. 

3. Estas conductas deben ser ejercidas por el empleador o por uno o más 

colaboradores (sujeto activo), debiendo, a su vez, dirigirse tales acciones en contra 

de uno o más colaboradores (sujetos pasivos). 
 

Artículo 53°: En el evento de existir un trabajador que sienta que es víctima de 

conductas de acoso laboral, podrá denunciar el hecho a su jefatura inmediata, y/o 

Dirección, por escrito con copia a la Unidad de Recursos Humanos, o en su efecto a la 

respectiva Inspección del Trabajo.  En la denuncia se deberá señalar al menos 

identificación completa y la relación detallada de los hechos que originan dicha 
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denuncia, además del nombre del presunto acosador y finalmente la fecha y firma del 

denunciante. 

Artículo 54°: En el evento que la denuncia sea efectuada a través del empleador, la 

Institución estará obligada en primer término a adoptar las medidas de resguardo 

necesarias respecto de los involucrados, tales como en los casos de acoso leve y/o 

menos grave, se contemplaran las instituciones para el cese inmediato de la conducta 

que es causal de denuncia y en donde existen indicios de una conducta acosadora. 

En los casos de acoso grave, se trasladará a la parte afectada mientras se realiza la 

investigación correspondiente y, dependiendo de la gravedad de los hechos 

acreditados, se podrá aplicar las máximas sanciones que permiten la legislación 

laboral para estos casos. 

 

Artículo 55°: Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución en las 

denuncias de conductas de acoso laboral, se adoptará la confidencialidad, 

efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley para este procedimiento 

interno con el cual se pretende desarrollar las características de confidencialidad, 

efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley. 
 
 
CAPÍTULO XII PROCEDIMIENTO DE RECLAMO ESPECIAL POR ACOSO SEXUAL 

 

Artículo 56º: El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana 

y contraria a la convivencia, al interior de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College serán consideradas, especialmente como 

conductas de acoso sexual, ejercer en forma indebida, por cualquier medio, 

requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que 

amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

 

Artículo 57º: Todo trabajador de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College, que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como 

acoso sexual por la Ley o este Reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, 

a la Dirección del Colegio. 

 

Artículo 58º: Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior, 

deberá ser investigada por la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos 

a un funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas 

materias. 

 

Artículo 59º: La denuncia además deberá realizarse al director y directorio, deberá 

señalar los nombres, apellidos y RUT del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa 

en la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College y 

cuál es su dependencia jerárquica; una relación detallada de los hechos de materia 

del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del presunto acosador 

y finalmente la fecha y firma del denunciante. 

La superioridad de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique 

English College, derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando 

determine que existen inhabilidades al interior de esta provocadas por el tenor de la 

denuncia, y cuando se considere que la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista 

de Chile Iquique English College, no cuenta con personal calificado para desarrollar la 

investigación. 
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Artículo 60º: Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 5 días hábiles, 

contados desde la recepción de esta, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro 

del mismo plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal, del inicio de un 

procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas de 

citación para oír a las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que 

sustenten sus dichos. 

 

Artículo 61º: El empleador debe sólo informar a las partes y derivar a la inspección del 

trabajo o la persona afectada realizar directamente la denuncia en el ministerio 

público. Otras instancias investigan y sancionan de acuerdo con los delitos que se 

establezcan. 

 

Artículo 62°: El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará 

al Directorio disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de 

los espacios físicos de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de 

jornada, o la redistribución de una de las partes, atendida la gravedad de los hechos 

denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 

 

Artículo 63º: Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose 

constancia de las acciones realizadas por el investigador, de las declaraciones 

efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se 

mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que 

serán oídas. 
 
PÁRRAFO 1º INFORMACIONES, PETICIONES Y RECLAMOS 

 

Artículo 64º: La Institución, contribuyendo con el espíritu de colaboración directa que 

debe existir entre las partes en el marco de las relaciones laborales, reconoce y 

garantiza el derecho de sus colaboradores a formular sugerencias, consultas y 

reclamos. En conformidad a lo dispuesto en el Art. 154 Nº 6 del Código del Trabajo y se 

tramitarán directamente ante la Dirección y/o al Administrador, quien las contestará 

por escrito.  

 

Artículo 65º: Las sugerencias, consultas y reclamos relacionados con el desempeño del 

trabajador o con la forma en que este debe cumplir con sus obligaciones 

contractuales, deberán plantearlas a su Jefe directo, y aquellas que se refieran a sus 

derechos y obligaciones de índole laboral, sean estos legales o convencionales, 

también deberán interponerse ante dicho superior, quien solo en caso de no poder o 

no tener atribuciones para resolver, deberá remitirlos cuando corresponda a la unidad 

de Recursos Humanos. Con todo, el trabajador podrá omitir hacer la presentación en 

que se contenga su sugerencia, consulta o reclamo a su jefe inmediato cuando este 

pudiere estar o aquel creyere que está implicado en los hechos que lo propiciaron, en 

cuyo caso lo hará al superior del jefe en cuestión, de acuerdo con el articulo siguiente. 

 

Artículo 66º : El jefe directo del trabajador o la Jefatura superior a la cual 

excepcionalmente se haya dirigido en forma directa, según el caso, se ocupará de 

revisar la presentación y los antecedentes que le sirven de fundamento, y en conjunto 

con la opinión personal que se haya formado del caso, elevará la documentación a 

los niveles administrativos a quienes corresponda conocer, resolver y/o responder la 

presentación del trabajador, lo que deberá ejecutar en un plazo no superior a  treinta 

días, contado desde aquel en que recibió la documentación, salvo que la cuestión, 

por su naturaleza, requiera ser resuelta en un lapso menor, evento en el cual deberá 

solucionarse tan pronto como aconsejen las circunstancias. 
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Artículo 67º: El trabajador afectado por una sanción aplicada por la Fundación, tales 

como: Amonestaciones Verbales, Escritas o Multas, en conformidad a este 

Reglamento, podrá solicitar a la autoridad que la impuso, la reconsideración de la 

medida, si la considera injusta; si no es acogida, podrá aún recurrir por una vez a la 

autoridad disciplinaria superior. En caso de queja por una sanción aplicada con multa, 

el trabajador afectado podrá reclamar además ante la Inspección del Trabajo. 
 

PÁRRAFO 2º PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 

REMUNERACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES QUE PRESTEN UN MISMO TRABAJO AL 

INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN. 

 

Artículo 68º: La Institución dará cumplimiento al principio de igualdad de 

remuneraciones entre hombres y mujeres que participen en un mismo trabajo, no 

siendo consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las remuneraciones que se 

funden, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, 

responsabilidad o productividad. 

Todo trabajador que se considere afectado por hechos que atenten contra la 

igualdad de las remuneraciones entre hombres y mujeres tiene derecho a reclamarlos 

por escrito a la jefatura directa o al Administrador de la Institución.  

EL PROCEDIMIENTO DE RECLAMO SE REGIRÁ DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

REGLAS: 

1. El reclamo escrito deberá señalar el nombre y apellido del afectado, el cargo 

que ocupa y su dependencia jerárquica, el nombre y cargo de quien o quienes 

presume desigualdad, las razones que lo fundamenta y finalmente firma de 

quien presenta el reclamo y fecha de presentación. 

2. Recibido el reclamo, se reunirán para resolverlo y dar respuesta de este, el jefe 

respectivo, encargado de Recursos Humanos y/o jefe de Administración y 

Finanzas. 

3. La respuesta deberá estar fundamentada, ser escrita y será entregada al 

trabajador a través de la jefatura directa dentro de un plazo no mayor a 30 días 

corridos, contados desde la presentación del reclamo. 

4. Se deberá guardar confidencialidad sobre el proceso de reclamo hasta que 

esté terminado. 

5. En caso de que el trabajador no esté conforme con la respuesta dada por la 

Institución, podrá recurrir a su arbitrio a instancias administrativas o judiciales que 

corresponda. De conformidad a los Art. 485 al 495 del Código del Trabajo. 

 

CAPÍTULO XIII SANCIONES, AMONESTACIONES, MULTAS Y RECLAMACIONES 

Artículo 69º: Las sanciones previstas en este Reglamento serán las amonestaciones 

(verbales y/o escritas), multas y finalmente el término del Contrato de Trabajo si la   

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College así lo 

decidiera. 

Las amonestaciones podrán ser verbales o escritas. La amonestación verbal consiste 

en un llamado de atención al trabajador en forma reservada por parte de su jefatura 

directa. La amonestación escrita podrá ser simple o grave. 

Las amonestaciones simples serán de carácter interno y las graves irán con copia a la 

Inspección del Trabajo o a otras Autoridades Legales Administrativas, según 

procediere. 

Para la aplicación de las sanciones por infracción a las obligaciones del presente 

Reglamento, el empleador deberá previamente formular al trabajador la imputación 
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y/o el cargo respectivo, y recibir los descargos y pruebas que al efecto presente el 

trabajador. 
 

Artículo 70º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College en caso de falta grave, podrá aplicar al infractor una multa de hasta el 25% 

de su remuneración diaria. El afectado podrá apelar a reconsiderar esta medida a la 

Dirección del colegio, situación que deberá ser resuelta dentro del plazo de tres días 

hábiles de notificada la sanción. Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador también 

podrá reclamar respecto de la sanción aplicada, ante la Inspección del Trabajo 

respectiva. El producto de las multas será destinado a las instancias que la misma Ley 

dispone. 

 

Artículo 71º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, descontará de la remuneración de los colaboradores el tiempo de atraso que 

se produzca entre el horario según contrato de trabajo y la hora efectiva de ingreso 

del colaborador. No pudiendo imputar este atraso al término de la jornada laboral. Sin 

perjuicio de lo anterior sólo se podrá compensar el horario con previa autorización de 

la jefatura directa. 

 

Artículo 72º: La infracción a cualquiera de las normas del presente Reglamento Interno 

de Orden, Higiene y Seguridad, constituirá incumplimiento grave por parte del infractor 

de las obligaciones que le imponga el contrato de trabajo. Dará derecho al Empleador 

poner término inmediato a su contrato de trabajo, en los términos del artículo 160 del 

Código del Trabajo y sin derecho a indemnización de desahucio. 

Todo lo anterior sin perjuicio de lo que en definitiva puedan resolver los Tribunales de 

Justicia. La no aplicación de esta sanción por alguna de las infracciones no podrá ser 

interpretada como una renuncia a aplicarla en caso de reincidencia, de manera que 

no contradirá a su aplicación en un evento futuro. 

 

Artículo 73º: Antes de recibir el finiquito, cuando correspondiere, el trabajador estará 

obligado a devolver los elementos de trabajo, ropas, (excepto zapatos o elementos no 

lavables) y cualquier otro artículo de propiedad de la Fundación Educacional de la 

Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, o su valor de reposición, cuando le 

hayan sido entregados a su cargo. Además, cuando le sea exigido, debe entregar una 

cuenta de los asuntos a jefatura directa. 
 

CAPÍTULO XIV OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE ORDEN  

PÁRRAFO 1º OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

 

Artículo 74º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, con la finalidad de proteger la persona y dignidad de cada uno de sus 

colaboradores, se obliga a: 

1. Pagar las remuneraciones en conformidad a las estipulaciones legales, 

contractuales o convencionales (montos, ajustes, periodicidad, etc.). 

2. Adoptar las medidas necesarias para la protección eficaz de la vida y de la 

salud de los colaboradores, manteniendo las condiciones adecuadas de 

Higiene y Seguridad en los lugares de trabajo, como también los implementos 

necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales de acuerdo 

con la Ley Nº 16.744 y al Decreto Supremo Nº 594, además del cumplimiento de 

las instrucciones de los organismos competentes. 

3. Dar al trabajador ocupación efectiva y en las labores convenidas, salvo en 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor. 
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4. Colaborar, de conformidad a sus medios y a las políticas, procedimientos y 

recursos que anualmente se aprueben por parte de la administración con dicho 

objeto, al perfeccionamiento profesional de sus colaboradores, de acuerdo 

con los programas de capacitación que diseñe. Cumplir, en general, las normas 

contractuales y legales, respetando los derechos fundamentales de los 

colaboradores. Asimismo, la Institución garantizará un ambiente laboral digno y 

de mutuo respeto entre los colaboradores. 

5. Respetar el principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres 

que desempeñen un mismo trabajo. No obstante, la Institución podrá 

establecer diferencias en las remuneraciones fundadas en criterios objetivos, 

entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, 

responsabilidad o productividad de los colaboradores. 

6. Realizar controles periódicos y en forma universal o general de las distintas 

herramientas de trabajo que proporciona la Institución a sus colaboradores, a 

través de medios idóneos, no afectando la intimidad, vida privada o la honra 

de estos. 

7. Oír las sugerencias, consultas y reclamos que le formulen los colaboradores o los 

representantes de los colaboradores válidamente elegidos, siguiendo los 

conductos regulares y jerárquicos establecidos en su organización interna. En 

caso de reclamos por denuncia de acoso sexual, acoso laboral o por no 

cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y 

mujeres que presten un mismo trabajo, la Institución seguirá el procedimiento 

estipulado en este Reglamento  

8. No discriminar por motivos raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, 

religión idioma, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, situación 

socioeconómica, creencias religiosas, participación en organizaciones 

gremiales, orientación sexual, identidad de género, filiación, apariencia 

personal, enfermedad o normas u origen social, tanto en la contratación de sus 

colaboradores como en la apreciación de su desempeño y en el trato de estos. 

9. No podrá condicionar la contratación de trabajadoras, su permanencia o 

renovación de contrato, la promoción o movilidad de su empleo, a la ausencia 

o existencia de embarazo. 

10. Velar por que las trabajadoras embarazadas no efectúen trabajos 

considerados por la autoridad competente como perjudiciales para su salud o 

la de su futuro hijo. 

11. No perjudicar a un trabajador en cualquier forma, debido a sus labores 

sindicales o gremiales licitas. No inmiscuirse en las actividades sindicales de los 

colaboradores. 

12. Mantener reserva de toda la información y datos privados del trabajador a que 

tenga acceso con ocasión de la relación laboral. 

13. Investigar las denuncias y reclamos formulados por los colaboradores de 

acuerdo con el procedimiento regulado en el Capítulo IX De las Sugerencias, 

Consultas y Reclamos de este Reglamento. 

14. No utilizar canales de información formal o informal, con fines laborales desde 

la jefatura en horarios de desconexión, fines de semana o feriados. 

15. No permitir que se dirijan labores o que colaboradores las ejecuten bajo la 

influencia del alcohol y/o drogas ilícitas. 

16. Desarrollar acciones preventivas para mantenerse como una Institución libre del 

consumo abusivo, uso y comercialización de alcohol, tabaco, medicamentos 

psicotrópicos y uso de otras drogas ilícitas, a través de la implementación de un 

programa de prevención especialmente destinado para tal efecto. 

17. Promover y aplicar medidas que ayuden a proteger el medio ambiente, tanto 

al interior de la Institución como en la comunidad que la rodea. 
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18. Cumplir la legislación vigente y otros compromisos asumidos por la Institución, 

en materias de calidad, seguridad, relación laboral, salud ocupacional y medio 

ambiente, en todos sus procesos. 

 
PÁRRAFO 2º DEL EJERCICIO DEL DERECHO LEY DE LA SILLA 

 

Artículo 75º: La Institución mantendrá el número suficiente de asientos o sillas a 

disposición de los dependientes o colaboradores. La disposición precedente será 

aplicable en los establecimientos, cuando las funciones que éstos desempeñen lo 

permitan. De conformidad al Art. 193 del Código del Trabajo y Art. 2º Nº 3 Ley Nº 19.250. 

Cada infracción a las disposiciones del presente artículo será penada con multa de 

una a dos unidades tributarias mensuales. Será aplicable en este caso lo dispuesto en 

el Art. 40 del Código del Trabajo.  

 
PÁRRAFO 3º OBLIGACIONES DE ORDEN DEL TRABAJADOR 

Artículo 76º:  Es obligación de los colaboradores de la Fundación Educacional de la 

Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, cumplir estrictamente las 

estipulaciones del Contrato de Trabajo, las órdenes escritas o verbales que se le 

impartan en función del trabajo y las de este Reglamento que, a continuación, se 

señalan: 

1. Realizar personalmente la labor convenida en su Contrato de Trabajo, de 

conformidad a la descripción de cargo recibida, según las normas, instrucciones 

y procedimientos del Empleador y correspondiente jefe de área. El 

incumplimiento de las órdenes y obligaciones que le impone el Contrato será 

considerado como una falta grave. 

2. Los colaboradores que mantiene contrato de docentes, además, deberán 

cumplir con las labores inherentes y propias de su cargo contenidas en el artículo 

20 del Decreto 453. 

3. Los colaboradores deberán preocuparse en forma especial que el servicio 

entregado a nuestros clientes sea satisfactorio para los mismos. 

4. Concurrir al trabajo en condiciones físicas, mentales, de higiene y presentación 

personal adecuadas. 

5. Aprovechar eficientemente la jornada de trabajo. Los colaboradores no podrán 

abandonar su puesto de trabajo por causa alguna, sin la debida autorización 

escrita de sus respectivos jefes. 

6. Ser respetuosos con sus superiores y observar las órdenes que estos impartan en 

orden al buen servicio y/o intereses de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College. Desempeñar las labores con los 

estándares normales de eficiencia que exige el puesto de trabajo. 

7. Asistir y/o aprobar los cursos de capacitación dispuestos por la Institución 

procurando obtener de dichos cursos el máximo de provecho, debiendo remitir 

al finalizar cada uno de ellos el certificado correspondiente. 

8. Los colaboradores de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, tendrán que abstenerse de transmitir o traspasar a otras 

Instituciones del rubro, información de carácter privado o cualquier acto que 

pueda denominarse o catalogarse como sabotaje, que atenten contra los 

bienes o patrimonio de la, la Fundación Educacional de La Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College y/o de los clientes. 

9. Dar aviso oportuno al Supervisor Directo o Jefe de Área que corresponda, en 

caso de ausencia o falla debidamente justificada en forma personal o por 

medio de un tercero autorizado por el trabajador acompañando la 

documentación correspondiente. 
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10. La falta sin aviso previo del trabajador que tuviere a cargo una actividad, cuyo 

abandono o paralización signifique un daño para la Fundación Educacional de 

la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College será considerada una falta 

grave. 

11. El trabajador que por motivos de salud y/o por fuerza mayor no pueda 

presentarse a su jornada laboral y se encuentre imposibilitado de informar a su 

jefatura directa, estará obligada a presentarse en Recursos Humanos al 

reintegro de su jornada.  

12. Presentar, la correspondiente licencia médica, dentro del plazo de dos días 

hábiles contados desde la fecha de inicio del Reposo. 

13. Todo personal que sea contratado por la Institución deberá acreditar un estado 

de salud compatible con el trabajo a realizar, y no figurar en el registro de 

inhabilidades en el trabajo con menores, certificado que otorga el registro civil 

14. Los colaboradores deberán registrar su asistencia a la hora efectiva de ingreso 

y salida del establecimiento, para garantizar el debido cómputo de la jornada 

ordinaria y extraordinaria de trabajo. Se considerará falta grave que un 

trabajador registre asistencia indebidamente de otro dependiente o no registre 

su hora al inicio y termino de su jornada laboral. 

15. Los colaboradores que incurran en atrasos reiterativos se descontarán de su 

remuneración el valor total asociado a este incurrimiento, el procedimiento del 

cálculo de los atrasos se realizará de acuerdo con lo que establece la ley. 

16. El tiempo de atraso no podrán compensarse con horarios de salida. 

17. Los colaboradores deberán mantener en el ejercicio de sus labores una 

conducta de sobriedad y corrección, a fin de evitar ambientes de conflicto o 

de tensión. 

18. Es obligación que todo trabajador use a la vista su credencial identificaría y su 

ropa de trabajo cuando corresponda, durante el tiempo de permanencia en 

las dependencias de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, además debe mantener éstas en buenas condiciones 

y limpia. 

19. Utilizar y cuidar adecuadamente la ropa de trabajo y demás implementos que 

la Institución otorga a aquellos colaboradores que a causa de sus labores deban 

usar vestuario o elementos protectores especiales. Igual obligación existirá para 

el personal en cuanto al uso de uniformes que se les entregan para el 

desempeño de sus labores, para lo cual deberán regirse por las instrucciones de 

la jefatura. 

20. Es obligatorio el uso de los implementos de Seguridad cuando corresponda 

(mascarilla, guantes, protector facial, protector solar, etc). 

21. Mantener en todo momento un ambiente de cordialidad hacia sus compañeros 

de trabajo, evitando principalmente el uso de términos vulgares o groseros. 

22. Cumplir con los requerimientos que exige la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, respecto a trabajos de índole similar, 

apegándose a lo establecido en las labores indicadas en su correspondiente 

Contrato de Trabajo. 

23. Comunicar oportunamente a su Empleador, toda modificación en sus 

antecedentes personales, de salud, seguridad social (previsión) u otros 

pertinentes, que obren en poder de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, a fin de evitar futuros problemas. 

24. Todo colaborador que mantenga bajo su responsabilidad equipos, 

computadores, máquinas fotográficas, celulares o cualquier otro activo que sea 

propio de la fundación, ante una eventual pérdidas, mermas, se considerará 

pecuniariamente responsable al o los funcionarios que participaron en los 
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hechos que condujeron a tales males. Pudiendo perseguir en el tribunal que 

corresponda la cancelación de los costos de reposición de los bienes afectados. 

25. Por actuar negligente del colaborador, los equipos anteriormente señalados 

que sufran deterioro, daño, hurto, serán de exclusiva responsabilidad del 

personal a cargo, debiendo responder por el valor íntegro del material.   

26. Disposición y colaboración para exhibir al ingreso y a la salida de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, elementos, 

bolsos o artículos personales. De ser sorprendida o sorprendido a cualquier 

colaborador con alguna especie que no pueda justificar con la boleta 

correspondiente o algo que acredite que es de su propiedad, estará sujeto a 

que se tomen las medidas legales necesarias para tal caso. 

27. Estos controles tendrán carácter de preventivo, y no el de investigación policial. 

Por consiguiente, no se aplicarán a personas especialmente determinadas, ni 

frente a situaciones sospechosas. 

28. Las trabajadoras que gozan de fuero maternal deberán cumplir con sus labores 

en forma normal, según lo dispuesto en su Contrato de Trabajo. El fuero maternal, 

no autoriza fallas injustificadas. Quedando, estas trabajadoras, obligadas a dar 

aviso dentro de las 24 horas en caso de inasistencia por enfermedad u otra 

causa que le impida concurrir transitoriamente a su trabajo. Cuando la ausencia 

por enfermedad se prolongue por más de dos días, la Fundación Educacional 

de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College exigirá la presentación 

de licencia médica para tramitar el subsidio. 

29. Los funcionarios que tengan cargos de supervisión, como los jefes o supervisores 

de Áreas, deberán constantemente velar por la seguridad y funcionalidad de 

los colaboradores y áreas que estén a su cargo. Procurar que las labores se 

realicen del modo y en el tiempo adecuado, preocupándose siempre de que 

se respeten las medidas de seguridad y eficiencia tanto en forma interna como 

para con terceros, a modo de no incurrir en costos ni en riesgos innecesarios. 

30. Solo podrán ingresar a las áreas restringidas de acceso, aquellos colaboradores 

que estén autorizados para tal efecto. 

31. El trabajador deberá someterse a los exámenes médicos que la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, determine, 

con el objeto de velar por su salud, y cumplir con las exigencias impuestas por 

la autoridad, y por la propia Corporación. 

32. De igual forma la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College podrá disponer que se efectúen exámenes destinados 

a detectar el consumo de alcohol o drogas no prescritas médicamente, con el 

propósito de prevenir accidentes laborales que involucren tanto al trabajador 

como al resto del personal. 

33. Las claves de acceso (password) a los distintos sistemas computacionales de la 

Institución son personales, secretas e intransferibles, debiendo los colaboradores 

tomar los resguardos necesarios para mantener su reserva e informar a su 

Jefatura directa o quien corresponda de cualquier filtración de su clave de 

acceso, siendo responsable de su cambio ante el conocimiento por parte de 

otro trabajador o de una tercera persona ajena a la Institución. 

34. Los colaboradores deberán reembolsar, ya sea parcial o totalmente, toda 

perdida de un bien de la Institución debido a actos negligentes de su parte. En 

caso de que el trabajador presente un reclamo, dicho reembolso quedara 

sujeto al resultado del procedimiento de reclamación, el que se tramitara 

conforme se detalla en este Reglamento. 

35. Los colaboradores deberán utilizar en forma adecuada y racional el sistema de 

correo electrónico existente en la Institución, como también internet y cualquier 

otra herramienta de trabajo que se le proporcione al efecto, debiendo usarlas 
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solo para materias relacionadas con su quehacer laboral. Asimismo, deberán 

mantener la información respaldada en los medios y frecuencias que 

corresponda. 

36. En caso de licencias médicas o permisos prolongados, el trabajador deberá 

tomar las medidas de resguardo necesarias a fin de seguir cumpliendo con las 

obligaciones contraídas con la Institución, como, por ejemplo, los préstamos, 

etc. 

37. En general, observar una conducta correcta y honorable. 
 

PÁRRAFO 4º PROHIBICIONES DE ORDEN 

Artículo 77º: Serán prohibiciones de orden para el trabajador, y tendrán el carácter de 

esenciales, de tal manera que la infracción a cualquiera de ellas podrá estimarse como 

de incumplimiento grave a las obligaciones impuestas por el Contrato y de este 

Reglamento Interno, que, por lo mismo, autorizan al Empleador para reservarse la 

facultad de poner término a la relación laboral sin derecho a indemnización de 

desahucio, según la gravedad de la falta de que se trate. 

1. Adulterar el registro de asistencia en el reloj control u otro que se lleve, sea 

modificando la hora de ingreso o salida propia o de otro trabajador o hacer 

marcar su tarjeta por un tercero. Asistir a la jornada sin registrar la hora de 

entrada o en su efecto la hora de salida. Como así también laborar horas 

extraordinarias sin la autorización de su superior directo. 

2. Faltar o abandonar al trabajo, sin previo aviso y autorización de la jefatura 

directa competente para este caso. No podrán en ningún caso acumular fallas 

por cuatro medios días dentro del mes calendario, sean continuados o 

parcializados. 

3. Atrasarse más de cinco minutos, cuatro o más días en el mes calendario. Los 

atrasos no podrán compensarse con los horarios de salida. 

4. Preocuparse, durante las horas de trabajo, de negocios ajenos a la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College o de 

asuntos personales, o atender a personas que no tengan vinculación con sus 

funciones, o desempeñar otros cargos en Institución que desarrollen labores 

similares a las de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College. 

5. Desarrollar, durante la jornada de trabajo y dentro de las oficinas o locales de la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

actividades sociales, políticas o sindicales. 

6. Dormir en recintos de la Fundación Educacional de La Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College. 

7. Tomar bebidas alcohólicas, comer o fumar dentro de los lugares de trabajo en 

que está expresamente prohibido, como así también dentro de los vehículos de 

trabajo. En la hora de descanso sólo podrá hacerse en los lugares destinados a 

este objeto. 

8. Se prohíbe fumar dentro del Establecimiento y general a más de 3 cuadras a la 

redonda, desde la ubicación de La Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College. 

9. Presentarse al trabajo en condiciones físicas y mentales poco aptas para 

desempeñar su labor, sean estas por cansancio excesivo por realizar trabajos 

particulares en horarios distintos a los de la Fundación Educacional de La Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College o por la influencia de algún tipo de 

droga, estupefaciente o alcohol. 

10. Introducir, vender o consumir cualquier tipo de productos propios, dentro del 

horario y recinto de trabajo correspondiente. 
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11. Utilizar la infraestructura, maquinarias u otros activos o capitales de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, en 

beneficio personal suyo. 

12. Agredir de hecho o de palabra a jefes, supervisores, compañeros de trabajo, 

clientes o cualquier persona interna o externa a la Fundación Educacional de 

La Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, de igual forma el alentar o 

provocar riñas entre ellos. 

13. Efectuar trabajo lento o actuar en alguna otra forma que afecte a la 

producción. 

14. Sacar, sustraer o retirar herramientas, maquinarias, mercaderías, valores, 

materiales de trabajo o cualquier otro activo perteneciente a la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, fuera de 

ella y sin la autorización competente. 

15. Portar cualquier tipo de armas dentro del horario de trabajo y recintos de la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, 

salvo expresa autorización de la dirección y/o administración y por alguna razón 

muy justificada. 

16. Causar intencionalmente o por negligencia expresa, cualquier tipo de daños, 

tanto a las maquinarias como a otros activos de la Fundación Educacional de 

la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College. 

17. Practicar juegos de azar, rifas y/o cualquier otra índole, en horarios y 

dependencias de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College  

18. Negociar cualquier regalía en especie o inmueble que le otorgue la Fundación 

Educacional de La Iglesia Metodista de Chile Iquique English College como 

beneficio con terceros, a fin de obtener lucro por este concepto. 

19. Ingresar bolsos, maletines o paquetes de gran tamaño al interior de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, no 

permitiendo ser revisados a la entrada ni a la salida por personal de seguridad o 

jefes respectivos. 

20. Los abusos constantes, persistentes de tiempos ociosos dentro del horario de 

trabajo. 

21. Trabajar sobre tiempo o en turnos que no le corresponda sin la previa 

autorización de su jefe directo. 

22. Hacer caso omiso de las disposiciones que exige e indica el Contrato de Trabajo 

y correspondiente Reglamento Interno que rige a la Fundación Educacional de 

la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

23. Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, bajo los 

efectos de drogas o estupefacientes, prohibiéndose terminantemente entrar 

bebidas alcohólicas o drogas al establecimiento, beberlas o consumirlas o 

darlas a beber o consumir a terceros. Sin perjuicio de que incurre en conducta 

negativa grave, sancionable penalmente, su ocurrencia pondrá termino 

inmediato al Contrato de Trabajo. 

24. Causar intencionalmente, o actuar con negligencia, daños a maquinarias, 

materias o productos terminados. Sin perjuicio de la causal de despido, la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, 

podrá ejercer las acciones civiles, criminales y demás que la Ley contempla. 

25. Abandonar su puesto antes de ser reemplazado, cuando se trabaje en régimen 

de turno. En consecuencia, el trabajador debe continuar en su puesto mientras 

no se produzca el reemplazo. El abandono del trabajo sin previa entrega al 

trabajador reemplazante será causal suficiente de la caducidad del Contrato 

de Trabajo. 
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26. Romper, rayar o retirar afiches, memorando, circulares, y/o publicados 

autorizados por la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College. 

27. Realizar cualquier acción que contamine o deteriore las condiciones de 

sanitización e higiene de cualquier fase productiva que se encuentre, como así 

también máquinas y materiales que intervengan en el proceso. 

28. Incorporar a los equipos computacionales dispositivos adicionales o conexiones 

que puedan afectar la red de la Institución, sin contar con la autorización 

explícita de los encargados del Área Informática o en quien esta delegue. 

29. Realizar cualquier acción que resulte en la incorporación a los sistemas 

computacionales de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College, softwares no autorizados por la Fundación, sean éstos 

de uso común a todos los funcionarios de un área, como de uso exclusivo 

personal. 

30. Alterar, cambiar, accionar instalación, equipos sistemas eléctricos, maquinarias 

y conducir vehículos sin haber sido expresamente autorizado para ello. 

31. Negarse a entregar información en relación con determinadas condiciones de 

trabajo y de seguridad o acerca de incidentes ocurridos. 

32. Hacer uso excesivo del equipo telefónicos celulares (móviles) en asuntos 

personales, en horarios de trabajo, ya sea desde equipos particulares o de la 

Fundación. 

33. No otorgar boletas o facturas por ventas de insumos, materiales o servicios, o 

cobrar valores distintos a los oficialmente señalados. De las sanciones que se 

apliquen a la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique 

English College por estas circunstancias, especialmente en lo relativo a la 

aplicación de multas, será responsable solidario el trabajador, el cual 

responderá pecuniariamente. 

34. Perder o no tener documentos que exponga a la Fundación Educacional de la 

Iglesia Metodista de Chile Iquique English College a sanciones o multas de 

cualquier organismo fiscalizador. 

35. Se prohíbe expresamente a todos los colaboradores que tienen a su cargo: 

lactantes, párvulos, jóvenes y/o ancianos bajo su cuidado, propinar castigos de 

cualquier tipo ya sean de orden físico, verbal y/o psicológico. 

36. Se prohíbe a todo el personal que labora en dependencias de la Institución, la 

custodia parcial o total de dineros recaudados con fines estudiantiles, cuota 

curso, gira de estudios, paseos de curso etc. 

37. Ejercer, en forma indebida y por cualquier medio, requerimientos de carácter 

sexual no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su 

situación laboral o sus oportunidades en el empleo, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley y en este Reglamento, lo que constituirá para todos los 

efectos una conducta de acoso sexual. 

38. Queda expresamente prohibido ejecutar estas labores, en modalidad de 

teletrabajo, bajo los efectos del alcohol y del consumo de sustancias o drogas 

estupefacientes o sicotrópicas ilícitas 

 
 

CAPÍTULO XV NORMAS DE SEGURIDAD GENERAL 

Artículo 78º:  La Institución está facultada para implementar en sus instalaciones un 

sistema de vigilancia que contemple un mecanismo de control audiovisual, dirigido a 

resguardar los accesos y lugares considerados de riesgo para los colaboradores, 

apoderados y/o público en general, así como para los bienes institucionales, en las 

siguientes condiciones: 
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a) El control audiovisual no se dirigirá directamente al trabajador, sino en lo posible, 

se orientará en un plano panorámico. 

b) Deberá ser conocido por los colaboradores de la Institución. 

c) Su emplazamiento no abarcara lugares, aun cuando ellos se ubiquen dentro de 

las dependencias de la Institución, dedicados al esparcimiento de los 

colaboradores, tales como comedores y salas de descanso, así como tampoco 

aquellos en que no se realiza actividad laboral, como los baños, casilleros y salas 

de vestuarios. 
 

CAPÍTULO XVI CÓDIGO DE ÉTICA 

Artículo 79º: LA FUNDACIÓN EDUCACIONAL DE LA IGLESIA METODISTA DE CHILE IQUIQUE 

ENGLISH COLLEGE, como Institución con personalidad jurídica privada, sin fines de lucro, 

que tiene por objeto: “Divulgar el Evangelio Universal de nuestro Señor Jesucristo, en sus 

principios integrales, establecidos en la Palabra de Dios, la Santa Biblia”. Su Misión única 

y fundamental es Evangelizar a través de la Proclamación, la Enseñanza, la Comunión 

y el Servicio. 

El presente Capítulo se entiende complementario a la normativa legal y convencional 

existente (disposiciones legales, contratos de trabajo, reglamento interno, manuales de 

procedimiento, etc.), entregando pautas de principios y valores que los colaboradores 

de La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, 

deberán tener en consideración, y las causales deberán ser observadas y respetadas. 
 

Artículo 80º: Su misión y sus objetivos se enmarcan en el respeto estricto y apego a los 

valores, que la Iglesia Metodista de Chile promueve y lo propone como el 

comportamiento de todos sus colaboradores. 

 

Artículo 81º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College otorga especial importancia al trabajo tesonero y honrado; respeto a la 

palabra empeñada; cumplimiento de compromisos; buena fe en los acuerdos 

libremente contraídos. 

 

Artículo 82º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College manifiesta su confianza en las personas; valora la excelencia; y promueve la 

formación de equipos humanos para cumplir con sus tareas e ideales comunes con 

eficiencia y honestidad; procura, así mismo, su bienestar y calidad de vida. 

 

Artículo 83º: Junto con el reconocimiento del valor y dignidad de las personas, la 

seguridad y la salud en el trabajo, promueve el respeto y la protección del medio 

ambiente y concibe el conjunto de sus acciones como una contribución a la calidad 

de vida de la comunidad y el engrandecimiento de la nación. 

 

Artículo 84º:  La confidencialidad es un aspecto de importancia, sin considerar la forma 

que esta información tenga. Los colaboradores deben ser cuidadosos en cuanto a lo 

que dicen, a quién lo dicen y donde lo dicen. Dentro de la información considerada 

como confidencial, se incluye aquella vinculada al propio negocio o condición 

financiera de la Institución, la información acerca de los colaboradores y aquella 

recibida de parte de un cliente. 
 

Artículo 85º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, como representante de la Iglesia Metodista de Chile, quien está facultada por 

el Estado para realizar matrimonios, ella promueve y exige que sus miembros y 

colaboradores cumplan con la promesa y compromiso adquirido con el matrimonio. 
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Por lo tanto, toda relación extramatrimonial entre el personal (adulterio), será causal 

de despido. 
 

Artículo 86º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College declara que la relación entre los colaboradores debe concordar con sus 

valores y principios éticos declarados, además se prohíbe: 

a) Hacer uso indebido de Internet. 

b) Enviar correos electrónicos basura. 

c) Difundir o diseminar información personal de los colaboradores. 

d) Hacer posible o permitir que cualquier persona tenga acceso o pueda 

visualizar contenido confidencial de la Institución. 

e) Descargar o bajar archivos, que contengan spams, virus y/o videos con 

información contraria a la moral y a las buenas costumbres. 

f) Utilizar un lenguaje inadecuado o participar en acciones o situaciones 

obscenas 
 

CAPÍTULO XVII DE LAS OBLIGACIONES SINDICALES 

Artículo 87º: La Institución reconoce el derecho de los colaboradores, cualquiera sea 

su naturaleza jurídica, de constituir, sin autorización previa, las organizaciones sindicales 

que estimen convenientes, con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos 

de estas en conformidad al Art. 212 del Código del Trabajo y Art. 1º L. 19.069. 

 

Artículo 88º: La Institución no condicionará el empleo de un trabajador a la afiliación o 

desafiliación a una organización sindical. El Código del trabajo prohíbe impedir o 

dificultar su afiliación, despedirlo o perjudicarlo, en cualquier forma por causa de su 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales. De conformidad al 

Art. 215 del Código del Trabajo y Art. 4º Ley Nº 19.069. 

 

Artículo 89º : Desde el momento en que se realice la asamblea constitutiva, los 

miembros de la directiva sindical gozarán del fuero establecido en la legislación 

vigente desde la fecha de su elección y hasta seis meses después de haber cesado en 

el cargo, siempre que la cesación en él no se hubiere producido por censura de la 

asamblea sindical, por sanción aplicada por el tribunal competente en cuya virtud 

deba hacer abandono del cargo, por renuncia al sindicato o por término de la 

Institución. De conformidad al Art. 224, 235 y 243 del Código del Trabajo. 

 

Artículo 90º: La Institución no realizará acciones que sean consideradas prácticas 

antisindicales que atenten contra la libertad sindical. De conformidad al Art. 289 del 

Código del trabajo. 

 
CAPÍTULO XVIII LA DISCRIMINACION  

Artículo 91º:  La Ley Nº 20.609 tiene por objetivo fundamental instaurar un mecanismo 

judicial que permita restablecer eficazmente el imperio del derecho toda vez que se 

cometa un acto de discriminación arbitraria. 

Al Estado de Chile le corresponde elaborar e implementar las políticas destinadas a 

garantizar a toda persona, sin discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos por la Constitución Política de la República de Chile. 

De conformidad al Art. 1º Ley Nº 20.609. 

 

Artículo 92º:  Para los efectos de esta ley, se entiende por discriminación arbitraria toda 

distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por 
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agentes del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en 

el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 

Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en 

motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el 

idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o 

participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación 

sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia 

personal y la enfermedad o discapacidad. De conformidad al Art. 2º Ley Nº 20.609. 
 

Artículo 93º: Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de 

discriminación. Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones o 

preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, maternidad, lactancia materna, 

amamantamiento, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, 

nacionalidad, ascendencia nacional, situación socioeconómica, idioma, creencias, 

participación en organizaciones gremiales, orientación sexual, identidad de género, 

filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad u origen social, que tengan 

por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupación. De conformidad al Art 2 inciso 4 del Código del Trabajo, Art. 11 Ley Nº 

21.155 y Art. 1 N° 1 Ley Nº 20.940. 

 

Artículo 94º: Todo trabajador/a que se sienta discriminado/a al interior de la Institución 

por alguna circunstancia señalada en los artículos 92 y 93 de este Reglamento, ya sea 

por su jefatura directa, por cualquier trabajador de la Institución, o por colaboradores 

de Institución contratistas podrá reclamar ante su empleador, sin perjuicio de las 

acciones judiciales de no discriminación arbitraria, ante el juez de letras de su domicilio 

o ante el del domicilio del responsable de dicha acción u omisión que importe 

discriminación arbitraria. De conformidad al Art. 3º Ley Nº 20.940. 
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TÍTULO II HIGIENE Y SEGURIDAD 

PREÁMBULO 

 

Artículo 95º: El presente título tiene por objeto establecer las disposiciones generales y 

de prevención de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales que regirán en 

la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, las 

que tendrán el carácter de obligatorias para todo el personal de la Institución, en 

conformidad a lo dispuesto en la Ley 16.744.- que establece normas sobre Accidentes 

del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

En tal sentido, el artículo 67 de la Ley 16.744, dispone textualmente, lo siguiente: 

"Las instituciones o entidades estarán obligadas a mantener al día los Reglamentos 

Internos de Higiene y Seguridad en el trabajo y los colaboradores a cumplir con las 

exigencias que dichos reglamentos le impongan. Los reglamentos deberán consultar 

la aplicación de multas a los colaboradores que no utilicen los elementos de 

protección personal, que se les halla proporcionado o que no cumplan las 

obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones sobre 

higiene y seguridad en el trabajo". 

Conforme a lo anterior, este Título de Higiene y Seguridad tiene como objetivos 

fundamentales 

a) Fomentar, divulgar y aplicar la prevención de riesgos en seguridad e higiene en 

la Institución. 

b) Evitar que los Trabajadores cometan actos o prácticas subestándares y/o 

inseguras en el desempeño de su trabajo y que ocasionen daños a su salud y a 

su integridad física. 

c) Evitar que los trabajadores desempeñen sus labores en condiciones 

subestándares y/o inseguras. 

d) Establecer las obligaciones, prohibiciones y sanciones que todo trabajador 

debe conocer y cumplir. 

e) Determinar el procedimiento que debe seguirse cuando se produzcan 

accidentes y se comprueben acciones o condiciones que constituyan riesgos 

para los Trabajadores, materiales, equipos, etc. 

f) Reducir al mínimo los riesgos de accidentes y enfermedades profesionales de los 

trabajadores de la Organización. 

g) Ayudar a realizar el trabajo en forma correcta y sin accidentes. 

h) Utilizar elementos de protección, que cumplan con las normativas de 

certificación de calidad de los organismos competentes. 

 

Artículo 96º: Las normas que contiene este título han sido estudiadas y establecidas con 

el propósito de instruir sobre la forma de prevenir accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales en las operaciones normales de la Fundación 

Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, a establecer clara 

y públicamente las obligaciones y prohibiciones que todo trabajador debe conocer y 

cumplir. El cumplimiento de ellas no significará exigencias excesivas, en cambio, 

contribuirá a aumentar la seguridad de las labores que sean pertinentes y en los lugares 

de trabajo. 

La prevención contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

requiere que tanto los trabajadores como la organización, realicen una acción 

mancomunada y en estrecha colaboración para alcanzar los objetivos principales que 
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radican en controlar y suprimir las causas que provocan las accidentes y 

enfermedades. 
 

Artículo 97º: Este Reglamento pretende evitar primordialmente los accidentes de 

trabajo, o al menos reducirlos al mínimo. Lograr este objetivo tan importante para 

quienes trabajan en  la   Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College debe ser una preocupación individual de cada trabajador, 

cualquiera sea el cargo que ocupe, para ello la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College llama a todos sus trabajadores a colaborar 

en su cumplimiento, poniendo en práctica sus disposiciones, participando en los 

organismos que establece y sugiriendo ideas que contribuyan a alcanzar la indicada 

finalidad y a enriquecer sus disposiciones. 

La   Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College  

tomará todas las medidas necesarias y mantendrá en los lugares de trabajo las 

condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger eficazmente la vida y 

salud de los trabajadores (dependientes directos suyos o lo sean de terceros 

contratistas), informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, como también los implementos, equipos y 

herramientas necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales.  

De igual forma, la institución, debe identificar y evaluar las condiciones ambientales y 

ergonómicas de trabajo de acuerdo con las características del puesto y del lugar o 

lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las labores, los equipos, las 

herramientas y los materiales que se requieran. Asimismo, deberá evaluar eventuales 

factores de riesgos psicosociales derivados de la prestación de servicios, incluido la 

modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. 
 

CAPÍTULO I DEFINICIONES 

Artículo 98º: para los efectos del presente reglamento se entenderá por 

a) INSTITUCIÓN: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador, 

para estos efectos “La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College”, Rut. Nº 65.033.059-5. 

b) TRABAJADOR: Toda persona que, en cualquier carácter preste servicios a la   

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

por los cuales percibe remuneración, cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

c) ACCIDENTE DE TRABAJO: Toda Lesión que una persona sufra a causa o con 

ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte (Art. 5° Ley 

16.744). 

d) ACCIDENTE DE TRAYECTO: Son aquellos sufridos por el trabajador en el trayecto 

directo de ida o regreso entre su casa habitación y el lugar de trabajo, y aquéllos 

que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque 

correspondan a distintos empleadores. En este último caso, se considerará que 

el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir 

el siniestro. El accidente del trayecto deberá ser acreditado ante la Asociación 

Chilena de Seguridad, mediante parte de Carabineros u otros medios 

igualmente fehacientes. (Art. 5° Ley 16.744 y Art. 7° inciso 2° Decreto Supremo 

N°101). 

e) ENFERMEDADES PROFESIONALES: Es la causada de una manera directa por el 

ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca 

incapacidad o muerte. (Art. 7°, Ley 16.744). 

f) COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD: Grupo integrado por tres 

representantes patronales y tres representantes laborales, con sus respectivos 

suplentes, destinados a preocuparse de los problemas de Seguridad e Higiene 
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Industrial en la Institución, en conformidad con el Decreto Supremo N° 54 de 

1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

g) ELEMENTO DE PROTECCIÓN PERSONAL: Todo equipo, aparato o dispositivo 

especialmente proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en 

todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes del trabajo o 

enfermedades profesionales. Art. 1° Decreto Supremo Nº173 Ministerio de Salud. 

h) NORMAS DE SEGURIDAD: Conjunto de reglas obligatorias emanadas de este 

Reglamento. 

i) ORGANISMO ADMINISTRADOR DEL SEGURO: Organismo que tiene por fin 

administrar sin ánimo de lucro, el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, de acuerdo con la Ley Nº16.744. 

j) RIESGO PROFESIONAL: Riesgos a que está expuesto el trabajador a causa o con 

ocasión de la prestación de sus servicios y que pueden provocarle un accidente 

o una enfermedad profesional.  

k) TELETRABAJO: Aquel en que los servicios son prestados mediante la utilización de 

medios tecnológicos, informáticos o de telecomunicaciones, o si tales servicios 

deben reportarse mediante estos medios. 

l) TRABAJO A DISTANCIA: Aquel en que el trabajador presta sus servicios, total o 

parcialmente, desde su domicilio u otro lugar o lugares distinto al 

establecimiento.  

m) JEFE DIRECTO: La persona que está a cargo de la supervisión del trabajo que 

realiza el trabajador y quien coordina las actividades del área. 

n) OBLIGACIÓN DE LA EMPRESA: La dirección superior de la Institución 

implementará a través de su gestión normal, un sistema de prevención de 

accidentes, tendientes a proporcionar a los trabajadores condiciones seguras 

de trabajo, protección personal adecuado, supervisión técnica, asesoría 

profesional y capacitación en estas materias. 

o) OBLIGACIÓN DE LOS TRABAJADORES: El trabajador por su parte, debe participar 

en las actividades y capacitaciones de prevención de riesgos, acatar las normas 

de seguridad establecidas y promover entre sus compañeros, aquellos hábitos 

tendientes a formar una disciplina de trabajo seguro. 
 

CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 99º: En el presente capítulo sobre disposiciones generales se incluirá normas 

sobre materias tales como: 

1. Los procedimientos para exámenes médicos, psicotécnico y/o de alcohol y 

drogas del personal, sean pre-ocupacionales o posteriores 

2. Inducción en prevención de riesgos a los trabajadores nuevos 

3. Las funciones y facilidades a los Comités Paritarios para cumplir su cometido 

4. Los procedimientos de investigación de los accidentes que ocurran 

5. La responsabilidad de los niveles de mandos medios 

6. Las especificaciones de elementos de protección personal 

7. Otras disposiciones 
 

PÁRRAFO 1º DE LOS EXÁMENES MÉDICOS 

Artículo 100º: Todo trabajador que ingresa a la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College deberá someterse a exámenes médicos, 

psicotécnicos y/o de alcohol y drogas en la oportunidad y lugar cuando la 

organización así lo estime necesario, con el objeto de establecer si sus condiciones 

físicas son compatibles o si se han afectado con el trabajo que normalmente 
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desarrollan. Especialmente, cuando se presuman riesgos de enfermedades 

profesionales.  

En el caso de personas que estén optando a un cargo en el cual sea necesario el uso 

de protecciones auditivas, además deberán someterse a un examen audiométrico. 

Además del personal, que dentro de sus funciones se encuentra la supervisión de 

alumnos en práctica, deberá someterse a exámenes médicos que certifiquen su 

condición de salud. 

Asimismo, dará cumplimiento a lo previsto en el Art. 71 de la Ley Nº 16.744 que hace 

mención, si el trabajador es afectado por alguna Enfermedad Profesional este deberá 

ser reubicado a otra función a donde no esté expuesto al agente causante de dicha 

enfermedad. 
 

Artículo 101º:  La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, de acuerdo con los resultados de los exámenes, se reservará el derecho de 

contratar y/o de trasladar de área de trabajo.  
 

Artículo 102º:  El trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su 

capacidad y seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de 

su jefe inmediato para que adopte las medidas que procedan, especialmente si 

padece de vértigo, epilepsia, mareos, afección cardíaca, poca capacidad auditiva o 

visual y otros. Igualmente debe comunicar cuando en su casa existan personas que 

padezcan enfermedades infectocontagiosas. 
 

Artículo 103º: Cuando a juicio de la Institución, del Comité Paritario o del Organismo 

Administrador del Seguro se presuman riesgos de enfermedades profesionales, y lo 

estimen necesario o conveniente, podrán enviar a examen médico a cualquier 

trabajador con el propósito de mantener un adecuado control acerca de su estado 

de salud. Los trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos los exámenes 

que dispongan los servicios médicos del Organismo Administrador, en la oportunidad y 

lugar que ellos determinen. De conformidad al Art. 184 del Código del Trabajo, Art. 71 

Ley Nº 16.744 y Art. 72 Letra a) y g) del D.S. N°101. 

 
PÁRRAFO 2º INDUCCIÓN PREVENCIÓN DE RIESGOS A LOS TRABAJADORES NUEVOS 

Artículo 104º: La Institución tiene la obligación de informar oportuna y 

convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que inherentes a sus 

labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos 

inherentes a la actividad de la organización. 

En tal sentido, el trabajador, nuevo, que ingrese a la organización recibirá de su jefatura 

directa, del experto en prevención y/o del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, de 

la institución, instrucciones específicas sobre las normas de prevención de riesgos en la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, así 

como el riesgo que implica el cargo, la tarea, las medidas preventivas y los métodos 

de trabajo correcto. descritas en este Reglamento, Anexo Nº 1, ODI (Obligación de 

Informar). 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, también, podrá el experto en prevención 

de riesgos y/o del Comité Paritario de Higiene y Seguridad instruir a trabajadores 

antiguos sobre las normas de prevención de riesgos, riesgos que implica el cargo, la 

tarea, las medidas preventivas y los métodos de trabajo correcto para realizar un 

trabajo seguro. 
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PÁRRAFO 3º DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

Artículo 105º: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad es una organización legal de 

participación conjunta entre la empresa y los trabajadores, creado exclusivamente 

para que se analicen los riesgos de accidentes y enfermedades en los lugares de 

trabajo, y se adopten acciones que contribuyan a su eliminación o control. 
 

Artículo 106º: Serán consideradas prácticas antisindicales de la Institución, obstaculizar 

la formación o funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad o a sus 

integrantes de conformidad al Art. 289 del Código del Trabajo. 

 

Artículo 107º: En toda empresa, en que trabajan más de 25 personas se constituirá un 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes de la empresa 

y representantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de 

las atribuciones que les encomiende la Ley Nº 16.744, serán obligatorias para la 

empresa y los trabajadores. De acuerdo con el Art. 1º D.S 54 y Art. 66 Ley Nº 16.744.  

 

Artículo 108º: Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir, en caso de 

duda, si procede o no que se constituya el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

Asimismo, este funcionario deberá resolver sin ulterior recurso, cualquier reclamo o 

duda relacionada con la designación o elección de los miembros del Comité Paritario. 

De conformidad al Art. 1º y 12º D.S 54. 
 

Artículo 109º: Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por 

representantes de la empresa y de los trabajadores; dicho Comité‚ estará conformado 

por 3 titulares representantes de la empresa y 3 titulares representantes de los 

trabajadores. Además, deben considerarse tres representantes de ambas partes en 

calidad de suplentes. De conformidad al Art. 3º D.S 54. 
 

Artículo 110º: En las empresas obligadas a constituir Comités Paritarios de Higiene y 

Seguridad, gozará de fuero, hasta el término de su mandato, uno de los representantes 

titulares de los trabajadores. El aforado será designado por los propios representantes 

de los trabajadores en el respectivo Comité y sólo podrá ser reemplazado por otro de 

los representantes titulares y, en subsidio de éstos, por un suplente, por el resto del 

mandato, si por cualquier causa cesare en el cargo. La designación deberá ser 

comunicada por escrito a la administración de la empresa el día laboral siguiente a 

éste. De conformidad al Art. 243 del Código del Trabajo. 
 

Artículo 111º: Las empresas que contraten o subcontraten con otros la realización de 

una activada, o servicios propios de su giro, deberán velar por la constitución y 

funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de 

Prevención de Riesgos, cuando cumplan con el número de trabajadores exigidos por 

los incisos primero y cuarto del Art. 66 Ley Nº 16. 744, que prestan servicios en un mismo 

lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. De conformidad al Art. 66° Bis Ley 

Nº16.744. 

  

Artículo 112º: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Empresa debe cumplir 

con las siguientes funciones y atribuciones dispuestas en el Art. 66 de la Ley Nº 16.744 y 

Art. 24 del Decreto Supremo N°54.  

1. Informar a los trabajadores los riesgos asociados a la actividad laboral 

(Obligación de Informar Riesgos Laborales). 

2. Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los 

trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
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3. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

que se produzcan en la empresa. 

4. Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia 

inexcusable del trabajador. 

5. Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para 

la prevención de los riesgos profesionales. 

6. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo 

administrador respectivo. 

 

Artículo 113º: Si la empresa, por el número de trabajadores que ocupa, no está 

obligada a contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, 

deberá solicitar asesoría técnica para el funcionamiento del Comité, de los organismos 

especializados del Servicio de Salud, del Organismo Administrador del Seguro o de 

otras organizaciones privadas o personas naturales a quienes el Servicio de Salud haya 

facultado para desempeñarse como experto en prevención de riesgos. De 

conformidad al Art. 23º D.S 54. 
 

Artículo 114º: Para todo lo que no está incorporado en el presente reglamento, en 

relación con la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y 

Seguridad, tanto la empresa y trabajadores, se atendrán a lo dispuesto en forma 

íntegra en el Decreto Supremo Nº 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

“Aprueba Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios 

de Higiene y Seguridad”. 

 
PÁRRAFO 4º DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES  

A) Del análisis de accidentes y atención de lesionados 

 

Artículo 115º:  Se establece que el objetivo de un análisis e investigación de accidente 

es determinar las causas que lo produjeron, vale decir, detectar las condiciones y 

acciones inseguras y/o subestándares que contribuyeron a producirlo, a fin de reparar 

o corregirlos y evitar su repetición. No tratándose de establecer culpabilidad. Las 

entrevistas a los afectados y testigos serán de carácter meramente informativo. 

 

Artículo 116º: Se establecen las siguientes normas y procedimientos de denuncias de 

accidentes: 

 

• Accidente (lesión de las personas) será informado en el formulario interno 

“Reporte de Accidente”, responsable Comité Paritario o jefatura directa, 

indicando además si hubo pérdida de material o daños a los bienes de la 

Fundación, con esta información el Experto en Prevención de Riesgos, Comité 

Paritario y/o jefatura directa del trabajador involucrado en el evento, emitirá la 

DIAT electrónica (Denuncia Individual de Accidente de Trabajo) a la Asociación 

Chilena de Seguridad. 

• Accidente con pérdidas de materiales o daños en los equipos: Aun no habiendo 

lesión personal se hará un informe de las pérdidas, siendo evaluadas por el jefe 

directo del área afectada. 

 

Estas investigaciones se llevarán a cabo sin perjuicio de las que realice el Comité 

Paritario, cuando proceda. 

Todos los análisis e investigaciones de accidentes deberán emitirse, a más tardar dentro 

de las 48 horas de ocurrido el siniestro. 
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Artículo 117º:  Este procedimiento de investigación no regirá en los casos de accidentes 

ocurridos en el trayecto. Sin embargo, el Experto en Prevención de Riesgos se ceñirá 

para ello a lo dispuesto en el Art. 7° del Reglamento de la Ley 16.744, cuyo texto legal 

señala: 

"El trayecto directo, a que se refiere el inciso 2° del Art. 5° de la Ley, es el que realiza 

entre la habitación y el lugar de trabajo y viceversa siendo también accidentes de 

trayecto aquellos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, 

aunque corresponda a distintos empleadores. En este último caso se considerará que 

el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir el 

siniestro”. 

La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá 

acreditarse mediante parte de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes. En 

este caso, el trabajador lesionado será quien deba acreditar directamente la calidad 

de siniestro laboral ante la Asociación Chilena de Seguridad. 

 

Artículo 118º:  Los jefes de sección y todo aquel que tenga personal a su cargo deberán 

velar que el trabajador que presente algún malestar será enviado a un establecimiento 

asistencial de salud ante cualquier lesión que se les denuncie durante la jornada de 

trabajo, según sea el caso, ateniéndose a las normas y procedimientos de ese servicio. 

 

Artículo 119º: Los colaboradores que sufran accidentes o enfermedades profesionales 

y que se encuentren trabajando en las bodegas, recintos de la Fundación Educacional 

de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, deben ser trasladados a los 

centros asistenciales de la Asociación Chilena de Seguridad de la zona y comunicar 

esta situación al Comité Paritario y/o al Experto en Prevención de Riesgos. Con 

posterioridad deberá comunicarse la fecha de reingreso al trabajo del accidentado, 

enviándole el certificado de ALTA respectivo. 

 

Artículo 120º: Cada vez que ocurra un accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

el área de Recursos Humanos deberá velar por el correcto reposo médico hasta que 

el afectado se presente con el documento de alta respectiva. Sólo en estas 

circunstancias autorizaría el reingreso del trabajador a la Institución, informando el alta 

al jefe directo del trabajador. 

 
B) DE LA NOTIFICACIÓN INMEDIATA DEL ACCIDENTE GRAVE O FATAL 

 

Artículo 121º:  Definiciones: según lo establecido por la SUSESO (Compendio de Normas 

del Seguro Social de Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales, Libro IV, 

Título I. Obligaciones de las entidades empleadoras, letra D. Obligaciones en caso de 

accidentes fatales y graves, se entiende lo siguiente: 
 

1) Accidente del trabajo fatal: Es aquel accidente que provoca la muerte del 

trabajador en forma inmediata o como consecuencia directa del accidente.  

 

2) Accidente del trabajo grave: Es aquel accidente que genera una lesión, a causa 

o con ocasión del trabajo y que: 
 

✓ Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación 

o pérdida de cualquier parte del cuerpo. Se incluyen aquellos casos 

que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o 

parcial del pabellón auricular; la pérdida de parte de la nariz, con o sin 

compromiso óseo; la pérdida de cuero cabelludo y el desforramiento 

de dedos o extremidades, con y sin compromiso óseo. 
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✓ Obliga a realizar maniobras de reanimación. 

Debe entenderse por éstas, el conjunto de acciones encaminadas a 

revertir un paro cardiorrespiratorio, con la finalidad de recuperar o 

mantener las constantes vitales del organismo. Estas pueden ser básicas 

(no se requiere de medios especiales y las realiza cualquier persona 

debidamente capacitada); o avanzadas (se requiere de medios 

especiales y las realizan profesionales de la salud debidamente 

entrenados). 
✓ Obliga a realizar maniobras de rescate. 

Son aquellas destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste 

se encuentre impedido de salir por sus propios medios o que tengan 

por finalidad la búsqueda de un trabajador desaparecido. 
✓ Ocurra por caída de altura de más de 1,8 metros. 

Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el 

nivel más bajo. Se incluyen las caídas libres y/o con deslizamiento, 

caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que disminuyan la 

altura de la caída y las caídas detenidas por equipos de protección 

personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones. 

✓ Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo 

normal de la jornada laboral. 
 

 

3) Jornada Laboral: Corresponde a aquella área o puesto de trabajo en que 

ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la totalidad del centro de 

trabajo, dependiendo de las características y origen del siniestro y en la cual, de 

no adoptar la entidad empleadora las medidas correctivas inmediatas, se pone 

en peligro la vida o salud de otros trabajadores. 
 

Artículo 122º: A la normativa vigente, establecida en el artículo 76 de la Ley 16.744, esto 

es,  la obligación del empleador de notificar al Organismo Administrador, una vez  

inmediatamente producido todo accidente o enfermedad profesional, se incorpora  

el siguiente inciso 4°: “en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, el empleador 

deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos 

hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las 

instrucciones sobre la forma en que deberá cumplirse esta obligación”. 
 

Artículo 123º: El inciso 5° del artículo 76 de la Ley 16.744 establece que en el caso de 

accidentes graves y fatales: “el empleador deberá suspender de forma inmediata las 

labores afectadas y, de ser necesario, permitir a los colaboradores la evacuación del 

lugar de trabajo. La reanudación de jornada sólo podrá efectuarse cuando, previa 

fiscalización del organismo fiscalizador se verifique que se han subsanado las 

deficiencias constatadas”. 
 

Artículo 124º: Según la normativa mencionada en los artículos anteriores; le 

corresponderá a quien dirige la Institución, ya sea, el director y/o administrador, 

cuando ocurra un accidente grave o fatal: 

1. Informar de inmediato tanto a la Inspección del Trabajo como a la Seremi de 

Salud, correspondiente al domicilio de los hechos. 

2. Suspender la jornada afectada 

3. Proceder a evacuar a los colaboradores de la unidad afectada, si existe peligro 

para su seguridad y vida. 



 
 
 

48 
 

4. Avisar a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud sobre las correcciones 

efectuadas que permitan seguir laborando sin riesgo para la seguridad y vida 

de los colaboradores. 

 
C) RIESGO GRAVE E INMINENTE 

 

Artículo 125º: Ante un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores, 

la Institución informará inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la 

existencia del mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o 

atenuarlo. En caso de que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar, la institución 

adoptará medidas para la suspensión inmediata de la jornada afectada y la 

evacuación de los trabajadores. 

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador podrá interrumpir sus labores y, de ser 

necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando considere, por motivos razonables, 

que continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente para su vida o salud. El 

trabajador que interrumpa sus labores deberá informar a la empresa dentro del más 

breve plazo, e informar de la suspensión a la Inspección del Trabajo. 

En caso de que la autoridad competente ordene la evacuación de los lugares 

afectados por una emergencia, catástrofe o desastre, la Institución suspenderá las 

labores de forma inmediata y procederá a la evacuación de los trabajadores. La 

reanudación de las labores sólo podrá efectuarse cuando se garanticen condiciones 

seguras y adecuadas para la prestación de los servicios. De conformidad al Art. 184 bis 

del Código del Trabajo y Art. Único Ley Nº21.012. 
 
PÁRRAFO 5º: DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS NIVELES MANDOS MEDIOS  

Artículo 126º: Los distintos niveles de mando o supervisión y, en general, toda persona 

que tenga colaboradores a su cargo, serán responsables directos que los trabajos se 

efectúen con la máxima seguridad, como también que estén de acuerdo con las 

normas y procedimientos establecidos en la Institución y en este Reglamento. Todo 

supervisor debe tomar en cada momento las medidas de seguridad que sean 

necesarias ante cualquier nueva labor. 

 

Artículo 127°: Asimismo, y en forma que se establece en la Política de Seguridad de la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, será 

obligación de estos mandos velar por lo siguiente: 

1. Que se mantengan los lugares de trabajo, ordenados y en las mejores 

condiciones ambientales. 

2. Que las áreas destinadas al tránsito, ubicación de elementos contra incendios y 

de primeros auxilios, se mantengan despejadas. 

3. Que, especialmente el personal, no se presente en estado de embriaguez, o 

bajo los efectos de drogas. Si existieren dudas, deberá enviársele al trabajador 

para que se le practique un examen. 

4. Inspeccionar debidamente en forma periódica los equipos y herramientas del 

personal para que estén en buen estado de uso. 

5. Cooperar con el cometido que le corresponda al Comité Paritario. 

6. Hacer corregir de inmediato cualquier condición o acción insegura y/o 

subestándar, no importando que éstas correspondan a otras áreas o secciones. 

7. Participar en forma activa en charlas, capacitaciones, cursos de primeros 

auxilios y de seguridad, y transmitir estos conocimientos a sus colaboradores. 

8. Aplicar las sanciones contempladas en Capítulo V   artículo 181º 

correspondiente de este Reglamento, informando de tal incumplimiento al 

encargado de seguridad. 
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9. Acatar cualquier orden que tienda a dar seguridad y protección a los 

colaboradores y bienes de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College. 

10. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo 

40, sobre la obligación de informar a todos los colaboradores de los riesgos 

laborales a que se encuentran expuestos, las medidas preventivas y los métodos 

de trabajo correcto para su ejecución segura. 
 

PÁRRAFO 6º: DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Artículo 128º: Se entenderá por elemento de protección personal todo equipo, aparato 

o dispositivo especialmente proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, 

en todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes del trabajo o enfermedades 

profesionales. De conformidad al Art. 1 D.S Nº173 Minsal 1982. 

La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

proporcionará a sus trabajadores, libre de costo, los Elementos de Protección Personal 

adecuados al riesgo a cubrir y el adiestramiento necesario para su correcto empleo. 

Por su parte, el trabajador deberá usarlos en forma permanente mientras se encuentre 

expuesto al riesgo, según lo estipulado en el artículo 53 del DS 594.   
 

Artículo 129º: La Empresa deberá proporcionar a sus trabajadores, cualquiera sea la 

función que éstos desempeñen en la empresa, los elementos de protección personal 

que cumplan con los requisitos, características y tipos que exige el riesgo a cubrir y la 

capacitación teórica y práctica necesaria para su correcto empleo debiendo, 

además, mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento, firmado en formulario de 

entrega de elementos de protección Personal. Por su parte el trabajador deberá 

usarlos en forma permanente mientras se encuentre expuesto al riesgo. De 

conformidad al Art. 82 del Código Sanitario, Art. 68 de la Ley Nº16.744 y Art. 53 D.S Nº594. 

Los elementos de protección personal usados en los lugares de trabajo sean éstos de 

procedencia nacional o extranjera, deberán cumplir con las normas y exigencias de 

calidad de tales artículos según su naturaleza, de conformidad a lo establecido en el 

decreto N°18, de 1982, del Ministerio de Salud. Según lo estipulado en el artículo 54 del 

DS 594.  

 

Artículo 130º: La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College, controlará el correcto uso y cuidado de los elementos de protección personal 

por parte de los trabajadores. De igual forma, sancionará cuando, por parte del 

trabajador, no lo use o cuide de forma prolija. 
 
Será obligación para el Trabajador cumplir especialmente con lo siguiente: 
 

1. Todo trabajador deberá usar el equipo de protección que le proporciona la 

Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College cuando 

el desempeño de sus labores así lo exija. Será obligación del trabajador dar 

cuenta en el acto a su jefe inmediato cuando no tenga conocimiento de 

cómo usar el equipo o el elemento de protección si éste no le acomoda o le 

molesta para efectuar el trabajo. Los elementos de protección que se 

reciban son de propiedad de la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile 

Iquique English College y, por lo tanto, no pueden ser vendidos, canjeados o 

sacados fuera del recinto de la Fundación, salvo que el trabajo así lo 

requiera. Para solicitar nuevos elementos de protección el trabajador está 

obligado a devolver los elementos que tenga en su poder. 
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2. El trabajador deberá informar en el acto inmediato si su equipo de 

protección ha sido cambiado, sustraído o ha quedado inservible o 

deteriorado, solicitando su reposición o colaborando a encontrarlo o 

repararlo.   

3. Todo trabajador deberá conservar y guardar los elementos de protección 

personal que reciba, en el lugar y en la oportunidad que indique el jefe 

inmediato o lo dispongan las normas de seguridad o reglamentos. 
 

Dentro de las obligaciones de los trabajadores serán: 

 

4. El uso correcto y el cuidado de los elementos de protección personal en 

todas sus labores de trabajo 

5. Solicitar oportunamente los equipos de protección que le proporcione la 

jefatura directa para el desempeño de sus labores.  

6. Velar porque los elementos de protección personal entregados por la 

institución se mantengan, en lo posible, en buenas condiciones y limpios para 

su uso. Para obtener nuevos elementos de protección a título de reemplazo, 

el trabajador estará obligado a entregar a su jefatura directa o a quién 

corresponda el elemento ya gastado o deteriorado. Sin tal canje, el 

elemento se repondrá igualmente, pero en este caso, se aplicará al 

trabajador una sanción conforme al presente Reglamento. 

7. Hacer siempre uso de los elementos de protección personal en el área o 

lugar de trabajo en que se encuentre, tales como: guantes, lentes, cinturones 

de seguridad, zapatos, respiradores, cascos, así como además equipos de 

protección especiales, cada vez que sea necesario o bien cuando lo 

disponga el supervisor a cargo o el asesor en prevención de riesgos. 
 

Artículo 131º: Los elementos y equipos de protección personal deberán ser cuidados y 

conservados al máximo por los usuarios. Por lo tanto, la frecuencia de reposición de 

estos será estrictamente controlada. 

 

Artículo 132º: El procedimiento de canje o solicitud de nuevos equipos o elementos de 

protección será el siguiente: 

1. El trabajador debe entregar a su jefatura directa el elemento de protección 

gastado o deteriorado que va a cambiar y deberá proporcionarse el 

respectivo recambio contra firma en registro de entrega de elemento de 

protección personal y/o uniforme de trabajo. 

2. Por razones de higiene, los anteojos, respiradores, máscaras, guantes, 

zapatos u cualquier otro elemento exclusivamente de uso personal, en los 

cuales haya riesgo de contraer enfermedades infecciosas, no podrán ser 

facilitados para realizar labores similares a otro trabajador. 

3. Aquellos elementos y equipos de protección que se necesitan para tareas 

no habituales o miscelánea en un determinado taller deberán ser solicitados 

a préstamos en la respectiva bodega, por la persona debidamente 

autorizada. Una vez desocupados, procederá a devolverlos de inmediato. 

4. Toda entrega de accesorios o elementos de trabajo y protección quedará 

debidamente registrada en tarjetas de cargo y el usuario dejará constancia 

de su recibo. Asimismo, que emita la recepción la devolución de ellos. 
 

Artículo 133º: Del uso y conservación de los elementos de trabajo las herramientas, 

máquinas, equipos de trabajo y de protección que se entreguen al personal a su cargo 

y cuidado, deben ser mantenidas en óptimas condiciones y el trabajador debe darle 

el uso para los fines que fueron entregados. 
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1. Deberá, asimismo, el trabajador tomar los resguardos y precauciones 

necesarias para evitar su extravío, uso indebido o daños de estas. El personal 

debe comunicar y solicitar oportunamente los cambios de herramientas en 

mal estado o la sustracción y/o pérdida de estas. 

2. Deberá, así mismo, cuidar y velar por el aseo y la buena mantención de su 

área de trabajo, equipos instalaciones, maquinarias o herramientas, 

dejándolas en orden y despejadas de obstáculos para evitar accidentes. 

Cualquier desperfecto o mal funcionamiento de los equipos, deberá ser 

comunicado de inmediato a su superior directo. 

3. Los colaboradores que efectúen una reparación o revisión de instalaciones 

que les exija intervenir el lugar, este tendrá que quedar en buenas 

condiciones procurando mantenerlas en buen estado de uso. Al término de 

cada etapa de la jornada de trabajo, el encargado de una máquina 

deberá desconectarla del sistema eléctrico, para prevenir cualquier 

imprudencia de terceros, que al ponerla en movimiento cree condiciones 

inseguras. Esta misma preocupación, deberá tomarse en caso de abandono 

momentáneo del lugar de trabajo. 

 

Artículo 134°: Todo trabajador que sea sorprendido trabajando sin su correspondiente 

elemento de protección personal que se haya entregado para realizar su labor, se 

presumirá que los ha perdido, por lo tanto, se le aplicará las sanciones que contempla 

en el presente Reglamento. 

 
 

PÁRRAFO 7º: OTRAS DISPOSICIONES 

 

Artículo 135º: Se deja establecido que este Reglamento y sus normas, se hace 

extensivo, en carácter obligatorio, a todas aquellas personas que sin pertenecer a la 

Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College, tengan que 

realizar trabajos en los recintos de esta o donde ella se encuentre realizando trabajos 

por cuenta propia o de terceros. 

 

Artículo 136º: Cuando Protección Radiación Ultravioleta, cuando los colaboradores 

deban realizar sus funciones expuestos al sol, la Fundación Educacional de la Iglesia de 

Chile Iquique English College adoptará las medidas necesarias para proporcionar 

elementos de protección. 

Los bloqueadores, anteojos, gorros y otros dispositivos o productos protectores de la 

quemadura solar, deberán llevar indicaciones que señalen el factor de protección 

relativo a la equivalencia del tiempo de exposición a la radiación ultravioleta sin 

protector, indicando su efectividad ante diferentes grados de deterioro de la capa de 

ozono.  Respecto a las medidas de protección se considerarán los siguientes aspectos: 
 

a) La radiación solar es mayor entre las 10:00 y 17:00 horas, por lo tanto, es 

especialmente necesaria la protección de la piel durante este horario. 

b) Es siempre recomendado el menor tiempo de exposición al agente, pero 

considerando lo difícil que puede resultar esta medida en las actividades 

productivas, se concederán descansos o pausas, bajo techo o bajo sombra, 

para los trabajadores que deban pasar todo el día al aire libre, este descanso 

podrá ser coincidente con el descanso de colación, de acuerdo con las 

programaciones de actividades diarias. 
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c) La aplicación de crema o loción con filtro solar sobre cara, cuello, manos, 

antebrazos, orejas y en general, cualquier parte descubierta. El producto debe 

tener un factor de protección solar (SPF) de 15 o mayor. El que debe ser aplicado 

antes del inicio de la exposición y debe repetirse su aplicación en otros 

momentos de la jornada de trabajo. 

d) El uso de anteojos para el sol con filtro ultravioleta. 

e) La elección adecuada de la ropa para proteger el resto del cuerpo, procurando 

que cubra la mayor parte de éste. Las prendas ligeras y cómodas, camisas de 

punto tupido y pantalones largos para el bloqueo de la mayor parte de la 

radiación solar. Se observa que en climas calurosos las prendas más cómodas 

son camisas de algodón de colores claros. 

f) El uso de sombrero o casco que cubra orejas, las sienes y la parte posterior del 

cuello, y proteja la cara, puede añadirse tela para cubrir el cuello y orejas.  

  
CAPÍTULO III DE LAS OBLIGACIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD  

Artículo 137º:  Teniendo en cuenta que la Prevención de Riesgos Profesionales es de 

carácter obligatorio, los trabajadores deberán cumplir todas las Normas de Higiene y 

Seguridad que se identifiquen en el presente Reglamento. 

 

Consideraciones Generales: 

1. Es obligación de todo trabajador acatar los procedimientos y métodos de 

trabajo y no improvisar o cambiar sistemas recomendados como seguros. Si 

existieren dudas sobre algún método, deberá consultarse a su jefatura directa. 

2. Asistir oportunamente a los exámenes preocupacionales, ocupacionales, 

psicosensotécnicos y/o de alcohol y drogas cuando proceda. 

3. Utilizar los casilleros individuales exclusivamente para los fines a que están 

destinados, prohibiéndose almacenar en ellos desperdicios, restos de comidas, 

trapos impregnados de aceite o grasas, etc. estando obligados, además, a 

mantenerlos perfectamente aseados. 

4. Preocuparse en todo momento del aseo personal, especialmente lavado de 

manos, usando jabones o detergentes, en caso de su ausencia agua para el 

lavado de manos, utilizar líquidos proporcionados para tal propósito. 

5. Cooperar al mantenimiento, buen estado de limpieza y en especial mantener 

los lugares de trabajo libres de restos de comidas o desperdicios, los que 

deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados para 

tal efecto. 

6. El uso correcto y cuidado de los elementos de protección personal. 

7. El uso de todo elemento, aparato o dispositivo destinado a la protección contra 

riesgos; la conservación y buen trato de los elementos de trabajo entregados 

para uso del trabajador. 

8. La obligatoriedad de cada trabajador, de dar cuenta de todo síntoma de 

enfermedad profesional que advierta o de todo accidente que sufra, por leve 

que sea. 

9. La cooperación en la investigación de accidentes. 

10. La comunicación de todo desperfecto en los medios de trabajo que afecten la 

seguridad personal. 
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11. El acatamiento de todas las normas internas sobre métodos de trabajo u 

operaciones, o medidas de higiene y seguridad. 

12. La participación en prevención de riesgos de jefes, supervisores, y otras personas 

que tengan personal a cargo. 

13. Todo trabajador debe preocuparse y velar por el buen estado de 

funcionamiento, uso y limpieza de las maquinarias, equipos, implementos y 

herramientas que utiliza para efectuar su trabajo. 

14. Deberá asimismo contribuir a que su área de trabajo se mantenga limpia y en 

orden. 

15. Todo Trabajador deberá avisar a su jefe directo de toda condición insegura en 

las instalaciones eléctricas, maquinarias, equipos, etc. o ambiente en el cual 

trabaja y que pueda significar riesgos a las personas, con el fin de que esta 

situación pueda ser corregida en forma oportuna. 

16. Los Trabajadores que efectúen alguna reparación, revisión o cualquier otra 

labor en que sea necesario retirar elementos, como defensas o protecciones, 

deberán reponerlas a su lugar en que se guardan apenas hayan terminado esta 

labor. 

17. Todo trabajador deberá respetar los letreros y obedecer los avisos de seguridad, 

ya que ellos advierten a los trabajadores de los posibles riesgos de contagios, 

accidentes o enfermedades Profesionales. 

18. Todo trabajador conductor de vehículos debe respetar plenamente: la ley 

N°18.290 y sus modificaciones posteriores; además las áreas de tránsito 

peatonal, los límites de velocidad establecidos y demás normativas aplicables. 

19. Los Trabajadores que utilicen maquinarias o artefactos eléctricos, en su caso, 

prestarán especial atención al estado de los cables, conexiones, enchufes, etc. 

procediendo a solicitar la ejecución de los trabajos de aislación, reparación o 

instalación según proceda. 

20. Al término de cada etapa de la jornada de trabajo, el trabajador o encargado 

de una máquina y/o equipo, deberá desconectar el sistema que la impulsa para 

prevenir cualquier siniestro por simple imprudencia.   

21. Asistir a los cursos y/o capacitaciones en temas de prevención de riesgos higiene 

y seguridad en el trabajo. 

 

Artículo 138º: Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo precedente, se desglosará y/o 

detallará a continuación, algunos temas relevantes. 
 

PÁRRAFO 1º CONOCIMIENTO REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

Artículo 139º: El personal de la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique 

English College, a todo nivel, está obligado a tomar conocimiento de este Reglamento 

y cumplir con sus disposiciones. Para ello, se enviará ejemplar por correo electrónico a 

cada trabajador. 

 

Artículo 140º: Se establece que, desde el momento de entrega del presente 

Reglamento, no se aceptará como excusa de incumplimiento, ignorancia de sus 

disposiciones, procedimientos e instrucciones. 
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PÁRRAFO 2º: ACATAMIENTO DE NORMAS MÉTODOS DE TRABAJO MEDIDAS DE HIGIENE 

Y SEGURIDAD.  

 

Artículo 141º:  Es obligación de todo trabajador acatar los procedimientos y métodos 

de trabajo y no improvisar o cambiar sistemas recomendados como seguros. Si 

existieren dudas sobre algún método, deberá consultarse con el jefe directo. 

 

Artículo 142º: Todas las medidas de higiene y seguridad emanadas de este 

Reglamento, y sin perjuicio de las que se contemplan en el Código Sanitario y otros 

decretos anexos de la Ley 16.744, deben ser cumplidas en forma obligatoria por los 

trabajadores, entre ellas las siguientes: 

1. Todo trabajador deberá presentarse a su trabajo en forma aseada y con su ropa 

de trabajo limpia y ordenada. 

2. Deberá cooperar porque su lugar de trabajo se mantenga permanentemente 

aseado y ordenado. 

3. Todo trabajador deberá usar en forma conveniente los servicios higiénicos y 

colaborar con su aseo, que será en su propio beneficio. 

4. Como medida de seguridad, y velando por la integridad física de los 

trabajadores, éstos no deberán correr o jugar en las salas de baño. Los 

resbalones y caídas en estos casos son frecuentes por su piso generalmente 

jabonoso y húmedo. 

5. Por riesgo de contaminación, los alimentos deben consumirse en los lugares 

indicados para tal efecto, no permitiéndose al personal hacerla dentro de los 

lugares de trabajo. 

6. Como medidas de seguridad, todo trabajador que debe operar equipos con 

partes móviles debe usar en sus trabajos el pelo corto, para evitar 

atrapamientos. 

7. Todo trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su 

capacidad y seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en 

conocimiento de su jefe inmediato. 

8. El trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los incidentes que 

ocurran en la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College. Deberá avisar a su jefe inmediato, cuando tenga conocimiento o halla 

presenciado algún accidente ocurrido a algún colega. Igualmente estará 

obligado a declarar en forma completa y relatar los hechos presenciados o de 

que tenga noticias cuando lo requiera algún supervisor o el Organismo 

Administrativo del seguro respectivo. 

9. Todo trabajador debe conocer exactamente la ubicación de los equipos 

extintores de incendio del sector en la cual trabajo. Debe, asimismo, conocer la 

forma de operarios. 

10. Todo trabajador que vea que se iniciado o está en peligro de producirse un 

incendio u otro siniestro, deberá prestar auxilio o dar aviso en voz alta al jefe 

inmediato, o cualquier ejecutivo o al resto del personal que se encuentre cerca. 

Dada la alarma, los trabajadores se incorporan disciplinadamente al 

procedimiento establecido en la norma de seguridad vigente en la Fundación 

Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College. Si se presume riesgos 

de enfermedad profesional, los trabajadores tendrán la obligación de 

someterse a todos los exámenes que se disponga en la oportunidad y lugar que 

se determine. 
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PÁRRAFO 3º OBLIGACIONES EN CASO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y/O ACCIDENTE 

DE TRAYECTO 

 

Artículo 143º: Todo trabajador estará obligado a registrar la hora exacta de llegada y 

de salida de la empresa, esto por efecto de posibles Accidentes del Trayecto. 

Sí, en la jornada laboral, el trabajador sufre cualquier tipo de malestar o enfermedad 

que pueda afectar su capacidad y seguridad en el trabajo, deberá dar cuenta a su 

jefe inmediato. 

Para que se adopten las medidas pertinentes, especialmente, si padece de epilepsia, 

mareos, problemas cardiovasculares, deficiencias auditivas o visuales u otras que 

puedan poner en riesgo la seguridad individual o general de los colaboradores. 

 

Artículo 144º: Aquel trabajador que sufra un accidente dará cuenta inmediata de su 

ocurrencia, indicando en forma precisa la forma y circunstancia en que ocurrió tal 

hecho.  Igual obligación regirá respecto de los accidentes que se produzcan en el 

trayecto. En este último caso, si el accidente es menos grave o leve, deberá recurrirse 

a la Asistencia Pública y/o al Policlínico o Servicio de la Asociación Chilena de 

Seguridad u otro delegado al efecto. 

 

Artículo 145º: Cada vez que ocurra un accidente con lesión, las personas o 

colaboradores que presencien el hecho, deberán preocuparse que reciba atención 

de primeros auxilios, recurriendo al botiquín que debe estar dotado de los elementos 

básicos, comunicar a la jefatura superior inmediata, y enviando al accidentado por los 

medios que disponga la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College, directamente al Servicio de atención al cual este afiliada ésta, si la lesión 

reviste cierta gravedad. En este caso, necesariamente deberá extenderse la denuncia 

de accidente que corresponda, en un plazo no mayor a 24 horas. 

 

Artículo 146º: El trabajador que haya sufrido un accidente de trabajo y que como 

consecuencia de él deba ser sometido a tratamiento médico, sólo podrá 

reincorporarse a sus labores habituales, previa presentación del "Certificado de Alta" 

otorgado por el médico tratante de la Asociación Chilena de Seguridad. 

 

Artículo 147º: La empresa podrá aplicar un Procedimiento de Investigación de 

Accidente del Trabajo o de Trayecto que considere al menos las siguientes actividades: 

➢ Revisión de documentación (Informes de detección de peligros - análisis de riesgos). 

➢ Visita al lugar de los hechos. 

➢ Entrevista a testigos del accidente. 

➢ Entrevista al accidentado(a) si es posible. 

➢ Inspeccionar el lugar de trabajo (guía de observación). 

➢ Construir un relato coherente de lo ocurrido.  

➢ Listar los hechos. 

➢ Ordenar los hechos en el árbol, que son las causas que dieron origen al accidente 

➢ De la explotación del árbol derivará las medidas a adoptar y conocerá las causas 

del accidente por tanto conocerá las medidas correctivas. 

➢ Con la información obtenida completar Denuncia Individual de Accidente del 

Trabajo DIAT. 

 

Artículo 148º: Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los 

accidentes que ocurran en la empresa. Deberá avisar a su jefe inmediato cuando 

tenga conocimiento o haya presenciado cualquier accidente acaecido a algún 
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compañero, aún en el caso que éste no lo estime de importancia o no hubiese sufrido 

lesión. Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real, los hechos 

presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo Administrador del Seguro, 

el Comité Paritario, Departamento de Prevención de Riesgos, jefes de los accidentados 

lo requieran. 

 

Artículo 149º: Cada vez que ocurra un accidente, con o sin lesiones, que pueda 

significar la interrupción de una jornada de trabajo, el jefe directo del accidentado 

practicará una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron 

y enviar un informe escrito en el plazo de 24 horas a contar del momento en que ocurrió 

el accidente, al Departamento de Prevención de Riesgos y al Comité Paritario. Estos a 

su vez, podrán remitirlo al Organismo Administrador.  

Para efectos del presente Reglamento, la investigación del accidente también puede 

ser realizada por el Comité Paritario, el Organismo Administrador de la Ley 16.744, el 

Experto en Prevención de Riesgos o el departamento de Prevención de Riesgos. 

El formato para utilizar para la investigación de accidente será el establecido por la 

Institución, el cual debe contener a lo menos la siguiente información: 
 

➢ Nombre completo del accidentado. 

➢ Edad. 

➢ Día y hora del accidente. 

➢ Lugar del accidente. 

➢ Trabajo que se encontraba realizando. 

➢ Declaración firmada del accidentado. 

➢ Declaración firmada de testigos. 

➢ Determinan causas del accidente. 

➢ Establecer medidas de control. 

➢ Capacitar al trabajador y al resto de los trabajadores de la sección, de las medidas 

recomendadas. 
 

Artículo 150º: El trabajador que haya sufrido un accidente del trabajo o de trayecto o 

que se encuentre en reposo médico por enfermedad profesional, no podrá trabajar 

en la Empresa sin que previamente presente un Certificado de Alta, otorgado por el 

médico tratante. El cumplimiento de esta norma será controlado por el jefe directo del 

trabajador afectado, quien podrá consultar, en caso de dudas, a la respectiva área 

de Recursos Humanos de la organización. 

 
PÁRRAFO 4º NORMAS Y RECOMENDACIONES GENERALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

Artículo 151º:   

1. Los pisos deberán mantenerse limpios, libres de obstrucciones y de sustancias 

deslizantes. Deberán eliminarse los excesos de cera, grasas, aceites y otras 

materias derramadas sobre ellos. 

2. Las bodegas y/o pañoles deberán estar permanentemente limpios y ordenados.  

Respetar las normas de higiene en la Institución a fin de evitar las condiciones 

que puedan ocasionar enfermedades, contagios, contaminaciones. 

3. Utilizar casilleros individuales para tareas diferentes de aquellas para lo cual no 

fueron diseñadas, prohibiéndose almacenar en ellos comidas, desperdicios y 

basuras, trapos sucios, sobrantes, etc.; debiendo mantenerlos 

permanentemente aseados. 

4. Preocuparse del orden, limpieza del lugar de trabajo, máquinas y elementos que 

tengan a su cargo, manteniéndolo libres de comida, desperdicios y basuras, los 

que deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados 

con este propósito. 
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5. Realizar siempre todo tipo de trabajo con las medidas de seguridad, prevención 

e higiene pertinentes, evitando así accidentes, pérdidas y costos innecesarios. 

(Un trabajo mal realizado o irresponsable genera gastos por: lentitud, 

accidentes, pérdidas o mermas, el rehacer por ineficiencias etc.). 

6. Las basuras y desperdicios se deberán depositar en recipientes con tapa, 

distribuidos en distintos lugares de trabajo. 

7. Todo el personal debe preocuparse que los elementos de combate de 

incendios se mantengan en lugares accesibles, libres de obstáculos y en buen 

estado. 

8. Todo trabajador deberá respetar las áreas de tránsito, de almacenamiento y 

otras establecidas y demarcadas en los lugares de trabajo. 

9. Será responsabilidad de los supervisores y jefes velar por el cumplimiento de estas 

instrucciones. 

10. La deberá mantener señalización visible y permanente en el idioma oficial del 

país y, en caso necesario cuando haya trabajadores de otro idioma, además 

en el idioma de ellos, en las zonas de peligro, indicando el agente y/o condición 

de riesgo, las vías de escape y zonas de seguridad ante emergencias, así como 

la necesidad de uso de elementos de protección personal específicos cuando 

sea necesario. De conformidad al Art. 37 D.S Nº594. 

11. Las herramientas de cargo del personal, así como todas las que se utilicen, 

deben mantenerse en buenas condiciones. Las herramientas deterioradas o 

defectuosas deben ser devueltas para su reparación o cambio. 

12. Las herramientas eléctricas portátiles se deben conectar a tierra en forma 

efectiva, usando enchufes apropiados. 

13. Las herramientas con filo o puntas agudas deben estar previstas de resguardos 

cuando no se utilicen. 

14. Las herramientas de mano deben mantenerse limpias de aceite o grasas que 

las hagan resbaladizas.  

15. Las herramientas de mano deben estar provistas de mangos firmes y apropiados. 

No deben usarse sin ellos. 

16. Cuando se corten alambres bajo tensión o resortes, debe fijarse uno de los 

extremos para evitar que salte al cortarse. 

17. Los alicates no deben usarse como llaves para apretar o aflojar tuercas. 

18. Use siempre la herramienta apropiada para cada trabajo. 
 

PÁRRAFO 5º: DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS Y CAPACITACIÓN  

 

Artículo 152º:  La Institución mantendrá un programa permanente de capacitación 

para los trabajadores contratados en materia de Prevención de Riesgos con cursos, 

publicación de afiches, distribución de instructivos, charlas sobre peligros específicos, 

etc. Para los nuevos trabajadores la empresa mantendrá programas de charlas de 

inducción que contempla Informar los Riesgos Laborales asociados a sus labores. La 

Institución cumple con la Obligación de Informar los Riesgos Laborales por medio de 

los programas de capacitación y las charlas de inducción. De conformidad al Art. 21 

D.S Nº40.  

 

Artículo 153º:  Será responsabilidad del trabajador estar permanentemente 

preocupado por su seguridad, evitando acciones inseguras que puedan traer como 

consecuencia un accidente del trabajo o una enfermedad profesional. Para ello será 

necesario que se evalúe siempre el trabajo a realizar y las medidas de control de riesgos 

a realizar. De existir dudas sobre ellas, se deberá solicitar asesoría a su jefatura directa 

u otras áreas técnicas de la Institución. 
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Artículo 154º: El trabajador deberá notificar cualquier peligro (condición o acción 

insegura) o incidentes que ocurran, reportándolo a su jefe directo o a través de los 

medios que la empresa establezca. Deberá ser preocupación de cada jefatura directa 

motivar a sus trabajadores para que reporten los peligros e incidentes, canalizándolo 

al área que corresponda para el control del peligro informado. 

Las jefaturas directas deberán estimular el aporte de ideas relativas a la Prevención de 

Riesgos, por parte de los trabajadores, con el fin de evitar la ocurrencia de accidentes 

y/o enfermedades profesionales.  

 

Artículo 155º: Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas deberán estar 

debidamente capacitado sobre los peligros y riesgos asociados a su manipulación. De 

conformidad al Art. 42 del D.S 594 y Art. 13 D.S 43. 

 

Artículo 156º: Los trabajadores de la Institución deberán participar en los 

entrenamientos sobre el uso de los extintores u otros equipos de protección de 

incendios en los cuales sea necesario instruirlo. 

 

Artículo 157º: El trabajador deberá estar siempre dispuesto a participar en los 

Programas de Capacitación que se coordinen en materias de Prevención de Riesgos, 

otorgándose por parte de sus jefes directos la autorización y apoyo necesario para 

participar en dichos programas. 

 

Artículo 158º: Cuando un jefe determine y ordene a uno o varios trabajadores que 

ejecuten un trabajo, para lo cual no han sido entrenados y que presuma un riesgo de 

accidente, él o los trabajadores podrán previamente consultar a Experto en 

Prevención de Riesgos y/0 al Comité Paritario, quien luego de un análisis de riesgos, 

determinará las medidas de prevención a considerar. Los trabajadores podrán negarse 

a ejecutar la labor riesgosa mientras no se cumple con las exigencias de prevención 

formuladas por el señalado por el Experto en Prevención de Riesgos Encargado y/o al 

Comité Paritario. 

 

Artículo 159º: El trabajador que maneje vehículos de la Empresa o los tenga a su 

disposición deberá, en un plazo prudente, asistir a un curso de “Manejo a la Defensiva 

en vehículos livianos”. 
 

PÁRRAFO 6º: DE LAS EMERGENCIAS   

 

Artículo 160º: La Institución contará con un plan de emergencias que incorpore todas 

las posibles emergencias, incluyendo, las que puedan producirse por manejo y 

almacenamiento de sustancias peligrosas reguladas por el D.S Nº43, con sus respectivos 

procedimientos, cadena de mando, plano que incluya todas las instalaciones, zonas 

de seguridad, vías de acceso y de salida, lista actualizada de sustancias peligrosas, 

equipos y elementos para combatir la emergencia. De conformidad al Art. 42 D.S Nº594 

y Art. 53, 166, 177 y 190 D.S Nº43. 

 

Artículo 161º: La Institución implementará las medidas necesarias para la prevención 

de incendios con el fin de disminuir la posibilidad de inicio de un fuego, controlando las 

cargas combustibles y las fuentes de calor e inspeccionando las instalaciones a través 

de un programa preestablecido. El control de los productos combustibles incluirá 

medidas como programas de orden y limpieza y racionalización de la cantidad de 

materiales combustibles, tanto almacenados como en proceso. De conformidad al Art. 

44 D.S Nº594.   
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Artículo 162º: La Institución ante la existencia de algún riesgo de incendio mantendrá 

la cantidad necesaria de extintores de incendio, del tipo adecuado a los materiales 

combustibles o inflamables que se manipulen o se almacenen. Los extintores cumplirán 

con los requisitos y características que establece el D.S Nº 44 del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo. Será responsabilidad del empleador tomar las medidas 

necesarias para evitar que los lugares de trabajo queden desprovistos de extintores 

cuando se deba proceder a dicha mantención. De conformidad a los Art. 45 al 51 D.S 

594. 

 

Artículo 163º: Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser 

instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores en caso de emergencia. 

De conformidad al Art. 48 D.S Nº594. 
 

Artículo 164º: El trabajador de la Institución deberá participar activamente en los 

ejercicios de evacuación ante emergencias, manteniéndose informado sobre los 

instructivos y manuales con que deberá contar el centro de trabajo. Al mismo tiempo, 

deberá estar dispuesto a participar en los programas de entrenamiento sobre el uso de 

los extintores u otros equipos de protección de incendios en los cuales sea necesario 

instruirlo. 

 

Artículo 165º:  La Institución mantendrá los pisos de los lugares de trabajo, así como los 

pasillos de tránsito, libres de todo obstáculo que impida un fácil y seguro 

desplazamiento de los trabajadores, tanto en las tareas normales como en situaciones 

de emergencia. Así también, los espacios entre máquinas por donde circulen personas 

no deberán ser inferiores a 150 cm. De conformidad al Art. 7 y 8 D.S 594. 

 

Artículo 166º: El trabajador deberá hacer un buen uso de las escaleras, ocupando los 

pasamanos y evitando correr de acuerdo con la señalética establecida, subir o bajar 

despreocupadamente suprimiendo cualquier factor de peligro que pueda afectar la 

salud o integridad física del trabajador. De conformidad al Art. 37 D.S 594. 
 

PÁRRAFO 7º: LEY Nº20.001 REGULACIÓN DEL PESO MÁXIMO DE CARGA HUMANA 

 

Artículo 167º: La Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College 

acorde con la normativa cumplirá con lo que se refiere a la manipulación manual de 

carga y descarga de productos.  

Se incluye en el presente párrafo la modificación al código del trabajo, Ley Nº20.949 

que regula el peso máximo de carga humana. Si la manipulación manual es inevitable 

y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se opere con cargas 

superiores a 25 kilogramos. Esta carga será modificada en la medida que existan otros 

factores agravantes, caso en el cual, la manipulación deberá efectuarse en 

conformidad a lo dispuesto en el decreto supremo Nº63, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, del año 2005, que aprueba reglamento para la aplicación de la ley 

Nº20.001, que regula el peso máximo de carga humana, y en la Guía Técnica para la 

Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de 

Carga. 

 

Artículo 168º:  El concepto de manipulación para estos efectos comprende toda labor 

que requiera principalmente el uso de fuerza humana para levantar, sostener, colocar, 

empujar, portar, desplazar, descender, transportar o ejecutar cualquier otra acción, 

que permita poner en movimiento o detener un objeto.  
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Artículo 169º: La Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College 

utilizará medios adecuados especialmente mecánicos para evitar la manipulación 

manual habitual de las cargas. Asimismo, la Fundación en colaboración con la 

Asociación Chilena de Seguridad entregará información y capacitación respecto de 

los métodos de trabajo que se deben utilizar para proteger la salud de los 

colaboradores. 

 

Artículo 170º:  En aquellas labores en la cual la manipulación manual de cargas se hace 

inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, los colaboradores no deberán 

operar cargas superiores a 25 kilos. 

 

Artículo 171º: Para los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar 

carga, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 

los 20 kilos. Para estos trabajadores, el empleador deberá implementar medidas de 

seguridad y mitigación, tales como rotación de trabajadores, disminución de las alturas 

de levantamiento o aumento de la frecuencia con que se manipula la carga.  

 

Artículo 172º: En el caso de las mujeres embarazadas, quedan estrictamente prohibidas 

las operaciones de carga y descarga manual. 

 

Artículo 173º:  Cabe precisar que los pesos de carga señalados son pesos de carga 

máximo, lo cual no implica que necesariamente se deban cargar dichos pesos. 

De todas formas, la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College velará y adoptará las medidas para que los pesos de carga guarden relación 

con las condiciones físicas del trabajador que realizará la labor, factor que deberá 

tener en consideración quien dicte la orden de ejecución. 

 

 
 
PÁRRAFO 8º: DE LAS ESCALAS 

 

Artículo 174º: Recomendaciones en el Uso de las Escalas: 

1. El trabajador deberá cerciorarse que los peldaños estén en buenas condiciones. Las 

escalas en que falten peldaños o los tengan sueltos, o en general, aquellas que se 

encuentran en mal estado, deben ser inmediatamente reemplazadas, reparadas o 

dadas de baja. 

2. Las escalas no deberán colocarse en ángulos peligrosos ni se afirmarán contra suelos 

resbaladizos, cajones o tableros sueltos. 

3. El ángulo seguro de colocación de una escala es de 75 grados. Para lograrlo se 

calcula ¼ del largo de la escala como distancia de separación desde su base al 

muro de apoyo. 

4. Las escalas portátiles deben equiparse con zapatas antideslizantes. 

5. Si no es posible afirmar la escala en ángulos y forma segura, deberá solicitarse la 

colaboración de otra persona para sujetar la base. 

6. Para subir o bajar por una escala, debe hacerse de frente a ella y con las manos 

libres. Los materiales y/o herramientas se deben subir o bajar por medio de cuerdas. 

7. Los cajones, barriles, tambores o sillas no han sido construidos para subir de un nivel 

a otro o para pararse en ellos. Use en cada operación la tarima o escala apropiada. 

8. No deje herramientas sueltas sobre plataformas o escalas. 

9. Las escalas portátiles deben guardarse o almacenare en forma horizontal y 

apoyada en suficientes soportes para que no se doblen. Deben protegerse de la 

humedad y calor excesivos. 
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CAPÍTULO IV PROHIBICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

Artículo 175º: Queda estrictamente prohibido a los colaboradores y personas indicadas 

en este Reglamento, los actos, omisiones e imprudencias que se indican en el artículo 

siguiente: 

 

Artículo 176º: Se considerarán faltas graves a este Reglamento: 

1. Denunciar un accidente como del trabajo cuando no tenga relación con él. 

2. No utilizar los elementos de protección personal y accesorios de seguridad que 

se le hayan entregado para un determinado trabajo en el cual exista riesgo de 

accidente o enfermedad. 

3. Al personal que tenga asignado calzado de seguridad, usar otro tipo de calzado 

inadecuado o en mal estado. 

4. Dejar aberturas o excavaciones en el piso sin una barrera o señalización 

adecuada, dejar pozos o cámaras de cualquier tipo sin tapar, etc. 

5. Usar escalas en mal estado o que no ofrezcan seguridad por su estabilidad o 

construcción. 

6. Encender fuego en la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique 

English College, disposición que se aplicará a toda la Corporación, salvo en 

aquellos casos en que medie autorización del jefe respectivo. 

7. Permanecer, bajo cualquier causa, en lugares peligrosos o que no sean los que 

corresponden para desarrollar su trabajo habitual. 

8. Alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones o equipos, mecanismos, 

sistemas eléctricos o herramientas, sin haber sido expresamente autorizado y 

encargado para ello. 

9. Apropiarse o usar elementos de protección personal pertenecientes a la 

Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College o algún 

colega de trabajo que no le haya sido asignados para uso personal. 

10. Aplicarse o aplicar a otros colaboradores, medicamentos o tratamientos sin 

prescripción médica autorizada. 

11. Conducir vehículos de la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique 

English College, sin licencia y/o sin la clasificación que corresponde, llevando 

esto a despido inmediato si así lo amerita. 

12. Adulterar cualquier documento o información propia de la Fundación 

Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College, así como falsificar 

alguna firma. 

13. Introducir bebidas alcohólicas o trabajar en estado de embriaguez. 

14. Retirar o dejar inoperantes elementos o dispositivos de seguridad e higiene 

instalados por la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College. 

15. Destruir o deteriorar material de propaganda visual o de tipo destinado a la 

promoción de la prevención de riesgos. 

16. Operar o intervenir maquinarias o equipo sin autorización. 

17. Ingerir alimentos o fumar en ambientes de trabajo en que existan riesgos de 

intoxicaciones o Enfermedades Profesionales. 

18. Desentenderse de normas o instrucciones de ejecución o de higiene y seguridad 

impartidas para un trabajo dado. 
 

PÁRRAFO 1º - LEY Nº 19.419 DE ANTITABACO 

 

Artículo 177º: La Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College 

acorde con la normativa vigente y lo establecido en el Capítulo XIII, en su artículo N° 

77 de Prohibiciones de Orden del presente reglamento, cumplirá con lo dispuesto, 

quedando absolutamente prohibido fumar en todo el recinto perteneciente a la 

Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College. Además en los 
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Establecimientos Educacionales de la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile 

Iquique English College se dará cumplimiento al Artículo 5° de esta Ley, en el cual se 

hace mención a que: “Los planes y programas de estudio de la Educación General 

Básica y de la Educación Media  de  ambas  modalidades  deberán  considerar  

objetivos  y  contenidos  destinados  a educar e instruir a los escolares sobre el daño 

que provoca en el organismo el hábito de fumar y los distintos tipos de enfermedades 

que su consumo genera”. 

 

Artículo 178º:  Se prohíbe la publicidad, comercialización, ofrecimiento, distribución o 

entrega de los productos hechos con tabaco, dentro de todo el recinto de la 

Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College. 

 

Artículo 179º: Se deja establecido que estas prohibiciones, se hacen extensivas a todas 

las personas que sin pertenecer a la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile 

Iquique English College, visiten o tengan que realizar trabajos en los recintos de esta o 

donde ella se encuentre realizando trabajos por cuenta propia. 

De todas formas, la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College motivará positivamente a los colaboradores a no consumir tabaco y velará a 

que se adopten estilos de vida más saludables. 
 

CAPÍTULO V SANCIONES INCUMPLIMIENTO NORMAS HIGIENE Y SEGURIDAD 

Artículo 180º: Todo trabajador que contravenga las normas del Título II del presente 

Reglamento, referidas a medidas de higiene y seguridad podrá ser sancionado en la 

forma que le competan los artículos siguientes: 

 

Artículo 181º: Toda falta que cometa un trabajador por no acatar alguna de las 

disposiciones de este Título será sancionado de acuerdo con la gravedad de esta, 

conforme al siguiente criterio: 

Amonestación escrita, con copia a la hoja de vida del trabajador, al Organismo 

Administrador del Seguro y a la Inspección del Trabajo. 

1. Multa de hasta el 25 % de su remuneración diaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 67 de la Ley 16.744, debiendo la Fundación 

Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College fijar su monto 

dentro del límite señalado y, sin perjuicio de cursar la misma amonestación 

contemplada en la letra a). 

2. Terminación del Contrato de Trabajo sin derecho a indemnización de 

desahucio, atendida la gravedad de la falta o la continua reiteración de 

esta. 

Se deja claramente establecido que cuando se halla comprobado que un Accidente 

o Enfermedad Profesional se debió a "negligencia inexcusable" de un trabajador, el 

Sistema Nacional de Servicios de Salud podrá aplicar una multa de acuerdo con el 

procedimiento de sanciones que se contempla en el Código Sanitario. 
 

Artículo 182º: En todo caso, los hechos más graves después de la investigación que se 

disponga al efecto serán sancionados por la Legislación Laboral vigente, sin perjuicio 

de la facultad de la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English 

College de poner término al Contrato de Trabajo sin indemnización de desahucio y de 

perseguir la responsabilidad civil o criminal del responsable, cuando procediere. 

 

Artículo 183º:  Las sanciones señaladas en los artículos precedentes pueden aplicarse 

a todos los colaboradores infractores, aún en caso de que ellos hayan sido las víctimas 

del accidente. 
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Artículo 184º: Para todo lo que no está consultado en el presente Reglamento, en 

materia de Higiene y Seguridad, la Fundación Educacional de la Iglesia de Chile 

Iquique English College se atendrá a lo dispuesto en la Ley 16.744.- y en sus Decretos 

reglamentarios. 

 

Artículo 185º: Las obligaciones, prohibiciones y sanciones derivadas del Título II del 

presente Reglamento, deben tenerse por incorporadas a los Contratos Individuales de 

todos los colaboradores. 

 

Artículo 186º: La declaración, evaluación, reevaluación, y revisión de las 

incapacidades permanentes, provenientes de un Accidente del Trabajo o de una 

Enfermedad Profesional, son de la exclusiva competencia de los Organismos 

pertinentes. Los afectados por alguna determinación tomada por dichos Organismos, 

podrán reclamar dentro de los plazos y en la forma prevista en la legislación actual o 

futura. 
 

CAPÍTULO VI PROCEDIMIENTO RECLAMO EN MATERIA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

Artículo 187º:  Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo, la 

declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades proveniente de 

Enfermedades Profesionales y a la Asociación Chilena de Seguridad la de los 

Accidentes del Trabajo. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que 

pueda emitir el Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, como 

consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos. 

La Fundación Educacional de la Iglesia de Chile Iquique English College denunciará a 

la Asociación Chilena de Seguridad inmediatamente de producido, todo accidente o 

enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajador o la muerte de 

este. Dicha denuncia detallará el accidente o enfermedad y el médico que 

diagnosticó la lesión o enfermedad. Las denuncias deberán contener todos los datos 

que exija el Sistema Nacional de Servicio de Salud. 
 

Artículo 188º: Los colaboradores, así como también la Asociación Chilena de 

Seguridad, podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión 

Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo o Enfermedades Profesionales, de las 

decisiones del Servicio Nacional de Salud, recaídas en cuestiones de hecho que 

refieren a materias de orden médico. 

Las resoluciones de la comisión serán apelables, en todo caso, ante la 

Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que 

resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás 

resoluciones de la Asociación Chilena de Seguridad podrá reclamarse, dentro del 

plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad Social. 

Cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar directamente ante la 

Superintendencia de Seguridad Social del rechazo de una licencia o reposo médico 

por los servicios de salud, mutualidades e instituciones de salud previsional, basado en 

que la afección invocada tiene o no, origen profesional. La Superintendencia de 

Seguridad Social resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la 

resolución, la que se efectuará mediante carta certificada o por los otros medios que 
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establezcan los propios reglamentos. Si se hubiere notificado por carta certificada el 

plazo se contará desde el tercer día de recibida la misma en el servicio de correos. 
 

Artículo 189º: Corresponderá a la Asociación Chilena de Seguridad que haya recibido 

la denuncia del médico tratante, sancionarla sin que este trámite pueda bloquear el 

pago del subsidio. La decisión formal de dicho organismo tendrá carácter de definitiva, 

sin perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con arreglo al Párrafo 2 del 

Título VIII de la Ley 16.744. 

 

Artículo 190º:  Corresponderá, exclusivamente, al Sistema Nacional de Servicios de 

Salud la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades. 

Lo dispuesto en el inciso se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda 

emitir sobre las demás incapacidades como consecuencia del ejercicio de las 

funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.   Sin embargo, corresponderá a la 

Asociación Chilena de Seguridad, la declaración, evaluación y revisión de las 

incapacidades permanentes derivadas de Accidentes del Trabajo. 

 

Artículo 191º:  La Comisión Médica tendrá competencia para conocer y pronunciarse, 

en primera instancia, sobre todas las decisiones del Servicio Nacional de Salud recaídas 

en cuestiones de hecho que se refieren a materias de orden médico. Le corresponderá 

conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el Artículo 42 de la Ley 16.744 

en segunda instancia, conocerá de las apelaciones establecidas en contra de las 

resoluciones dictadas por los jefes de las áreas del Servicio Nacional de Salud, en las 

situaciones previstas en el Artículo 33 de la misma Ley. 
 

Artículo 192º: Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la 

Comisión Médica misma o ante la Inspección del Trabajo. En este último caso, el 

Inspector del Trabajo enviará inmediatamente el reclamo de apelación y demás 

antecedentes a la Comisión. Si la notificación se hubiere hecho por carta certificada, 

el plazo o término se contará el tercer día de recibida dicha carta en el servicio de 

correos. 

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso en la fecha de expedición de la carta 

certificada enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, o se ha entregado 

personalmente, en la fecha en que conste que ha sido recibido en las oficinas de la 

Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo. 

 

Artículo 193º:  El término de 90 días hábiles establecidos para interponer el Reglamento 

o deducir el recurso, se contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión 

de acuerdo en contra de los cuales se presenta. Si la notificación se hubiere hecho por 

carta certificada, el plazo o término se contará desde el tercer día de recibida dicha 

carta en el servicio de correos. 

 

Artículo 194º: La Superintendencia de Seguridad Social conocerá de las actuaciones 

de la Comisión Médica. 

1. En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las 

disposiciones de la Ley 16.395, orgánica de dicha Superintendencia. 

2. Por medio de los recursos de apelación que se interpusiesen en contra de las 

resoluciones que la Comisión Médica dictase en materias de que conozcan en 

primera instancia, en conformidad a lo señalado en el inciso segundo del 

Artículo 77° de la Ley 16.744. 

3. La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulteriores recursos. 
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Artículo 195º: El recurso de apelación, establecido en el inciso segundo del Artículo 77° 

de la Ley 16.744, deberá interponerse directamente ante la Superintendencia y por 

escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar correrá a  partir de  la  notificación  de  

la resolución dictada por la Comisión Médica. Si la notificación se hubiere hecho por 

carta certificada, el plazo o término se contará desde el tercer día de recibida dicha 

carta en el servicio de correos. 

 

Artículo 196º: Para los efectos de reclamación ante la Superintendencia a que se refiere 

el inciso segundo del Artículo 77° de la Ley 16.744, los Organismo Administradores 

deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas 

al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se contenga dicha 

resolución se acompañará la reclamación, para los efectos de la computación del 

plazo, al igual que en los casos señalados en los Artículos 80° y 90° del Decreto 101, de 

1968. 

 

Artículo 197º: Las acciones para reclamar las prestaciones por Accidentes del Trabajo 

o Enfermedades Profesionales prescribirán en el término de cinco años contados desde 

la fecha del accidente o desde el diagnóstico de la enfermedad.  
 

CAPÍTULO VII DE LA APLICACIÓN PROTOCOLOS MINSAL  

 

Artículo 198º: La institución aplicará los Protocolos MINSAL que correspondan de 

acuerdo con la identificación de peligros, para adoptar todas las medidas necesarias 

para proteger eficazmente la salud de los trabajadores cuando puedan estar 

expuestos a agentes físicos, químicos o biológicos que puedan producir una 

enfermedad profesional. 
 

PÁRRAFO 1º: PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL 

TRABAJO. 

 

ARTÍCULO 199º: Los factores psicosociales en el ámbito laboral se relacionan con 

situaciones y condiciones inherentes al trabajo referidas al tipo de organización, al 

contenido del trabajo y la ejecución de la unidad y que tienen la capacidad de 

afectar positiva o negativamente el bienestar y la salud (física, psíquica o social) del 

trabajador.  

Dependiendo de cómo estos factores interactúan entre sí y con las características de 

las personas en el trabajo, pueden convertirse en elementos negativos, 

constituyéndose en riesgos para la salud física y psicológica de las personas, afectando 

los resultados del trabajo. 

¿Por qué es importante medirlos?, ¿Qué importancia tiene para la organización y el 

trabajador conocer sobre los riesgos psicosociales? La medición es importante, porque 

nos permite tener una visión respecto de las diversas condiciones implicadas en el 

trabajo que pueden constituirse en factores de riesgo para la salud de las personas, los 

equipos de trabajo y las organizaciones. 

Del mismo modo, la medición nos permite generar orientaciones y abordajes de estos 

factores, como organización, a través de la adopción de medidas correctivas que 

permiten disminuir y controlar este tipo de riesgos.  
 

IMPORTANTE: El cuestionario no mide estrés individual ni permite hacer diagnóstico de 

patología psiquiátrica, o establecer causalidad para las enfermedades profesionales. 
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Se trata de un cuestionario de preguntas, las cuales están referidas a distintas 

dimensiones que, de acuerdo con la evidencia científica, están relacionadas con los 

factores de riesgos psicosociales en el trabajo. 

Las dimensiones que mide el cuestionario SUSESO/ISTAS 21 son:  

 
➢ Exigencias psicológicas en el trabajo.  

➢ Trabajo activo y desarrollo de habilidades.  

➢ Apoyo social en la Institución y calidad del liderazgo.  

➢ Compensaciones y estima.  

➢ Doble presencia.  
 

Las preguntas, están agrupadas bajo estas dimensiones, y tienen cinco alternativas de 

respuesta: Siempre; La mayoría de las veces, Algunas veces, Sólo unas pocas veces, 

Nunca. 

¿Quiénes deben o pueden aplicar el Cuestionario SUSESO/ISTAS 21?  De acuerdo con 

la Resolución Exenta del MINSAL, que rige desde septiembre de 2013 y lo establecido 

en la Ley 16.744, es el empleador quien debe realizar la identificación y evaluación de 

los riesgos psicosociales en los ambientes de trabajo de su Institución u organización. 

Esto, a través de la aplicación del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 en su Versión Breve. 

¿Cuál es la función de los organismos estatales SUSESO y SEREMI Salud frente a la 

identificación y evaluación de los riesgos psicosociales? Su función y responsabilidad 

es la fiscalización de las normativas legales vigentes, impartidas por los propios 

organismos estatales u otros que los faculten, respecto a la salud y seguridad en el 

trabajo. 

¿Cómo puedo prevenir en el ámbito laboral los riesgos psicosociales? Las 

organizaciones deben tener en consideración que las evaluaciones en general, y en 

este caso, en materias de riesgos psicosociales, no son un fin en sí mismas, sino, una 

estrategia y herramienta para generar acciones preventivas. 

Los resultados de esta evaluación serán puestos en conocimiento del organismo 

Administrador del Seguro de la Ley 16.744. Por otro lado, la organización deberá 

conservar, como medio de verificación, los cuestionarios respondidos y los resultados 

de la evaluación. Estos resultados servirán como orientación para definir la necesidad 

de una intervención mayor, toda vez que una o más de las dimensiones contenidas en 

el cuestionario se encuentren en situación de riesgo. 
 
PÁRRAFO 2º USO INTENSIVOS DE LA VOZ 

 

ARTÍCULO 200º: Conforme a lo establecido en el artículo 19 N°14), del D.S. N°109, de 

1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, constituye una enfermedad 

profesional la Laringitis con disfonía y/o nódulos laríngeos, cuando exista exposición al 

riesgo y se compruebe una relación causa - efecto con el trabajo. 

Patologías de la voz producto de exposición a agentes de riesgo ocupacionales, 

corresponde a un grupo de enfermedades, cuya manifestación clínica fundamental 

es la disfonía, son de origen profesional cuando existe relación de causalidad directa 

con exposición a factores de riesgo suficientes en el puesto de trabajo. 

Patologías de la voz producto de un accidente de trabajo corresponden a aquellas 

donde el trastorno se origina en un evento puntual que ocurre a causa o con ocasión 

del trabajo. Por lo tanto, estos casos deben ser sometidos al proceso de calificación de 

accidentes del trabajo. 

➢ Protocolo Patologías De La Voz 

➢ D.S. Nº109 Artículo 19, Nº14 

➢ Anexo N°24 "Evaluación De Riesgo Para Patologías De La Voz" SUCESO 
 

https://www.suseso.cl/613/w3-article-480858.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-72972.html
https://www.suseso.cl/613/articles-480876_archivo_20.pdf
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CAPÍTULO VIII SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTROL RELACIONADAS EN 

CONTEXTO COVID-19 

ARTÍCULO 201º: DEFINICIONES 

➢ CORONAVIRUS: El coronavirus en realidad no es un tipo de virus; es una gran 

familia de virus que también incluye SARS y otras enfermedades respiratorias 

menores a mayores. Los coronavirus pueden propagarse entre animales y 

personas, como hemos visto con esta cepa actual. El término “corona”, que 

proviene de una raíz latina que significa corona o anillo de luz, se refiere a la forma 

del virus bajo un microscopio. 

➢ COVID-19: Es la cepa específica de coronavirus responsable de la epidemia 

actual. El acrónimo, proporcionado por la Organización Mundial de la Salud, 

significa “enfermedad por coronavirus 2019”, que se refiere al año en que se 

detectó el virus por primera vez. 

➢ DISTANCIAMIENTO FÍSICO: Una forma de prevenir la propagación de 

enfermedades contagiosas, como lo sugiere la Organización Mundial de la 

Salud, es el “distanciamiento social”, que no significa que las personas se 

queden en casa. Significa mantener una cantidad generosa de espacio 

personal, aproximadamente de un metro con cualquier persona que esté 

tosiendo o estornudando. Esto evitará que inhale la mayoría de las gotas 

expulsadas al toser o estornudar, lo que puede transmitir el virus. 
 

ARTÍCULO 202º: CONTEXTO En el marco de la situación sanitaria que vive el país, la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, deja 

plasmado las siguientes acciones para la gestión preventiva enfocado en prevenir el 

contagio de COVID-19 en los lugares de trabajo, estableciendo procedimiento y 

medidas que permitan brindar protección y tranquilidad para quienes desempeñan 

sus labores en esta institución. Estas medidas deberán ser cumplidas por todos los 

trabajadores. 

 

ARTÍCULO 203º: Principios El eje central de las medidas adoptadas es la protección de 

la salud de los trabajadores, jerarquizando las medidas de control de riesgos de la 

siguiente manera: 
 

✓ Eliminar el riesgo de contagio en el lugar de trabajo (como es el teletrabajo) 

 

✓ Adecuaciones ingenieriles (establecimientos de barreras, ventilación, etc.) 

 

✓ Acciones organizacionales (redistribución de espacios de trabajo, jornada y 

turnos diferidos) 

 

✓ Administrativas (limpieza, desinfección, aseo personal, capacitación, etc.) y 

de protección personal (mascarillas, etc.). 
 

El autocuidado de cada uno de los trabajadores es esencial en el seguimiento y 

cumplimiento de las medidas a implementar, cuidando por cada uno de ellos y de su 

entorno. 

ARTÍCULO 204º: ALCANCE Las siguientes definiciones e indicaciones establecen las 

acciones a realizar en las dependencias de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile Iquique English College, asociado principalmente con materias 

preventivas para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19, en los trabajadores/as, 

así como aspectos organizacionales para la correcta implementación de éstas. 
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ARTÍCULO 205º: SÍNTOMAS de COVID-19 El nuevo Coronavirus se transmite de persona 

a persona cuando tiene contacto cercano con un enfermo. Por ejemplo, compartir 

espacios comunes, lugar público, sin la debida medida de protección, entre otras. 

En la mayoría de los casos en que se ha presentado los siguientes síntomas: 

1. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8ºC o más. 

2. Tos. 

3. Disnea o dificultad respiratoria. 

4. Dolor toráxico. 

5. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 

6. Mialgias o dolores musculares. 

7. Calofríos. 

8. Cefalea o dolor de cabeza. 

9. Disentería 

10. Pérdida brusca del olfato o anosmia. 

11. Pérdida brusca del gusto o ageusia. 

12. Congestión nasal. 

13. Náuseas o vómitos 

Los síntomas se pueden presentar leves y aumentan en forma gradual. Si la 

enfermedad no se trata a tiempo, estos síntomas pueden agravarse. 
 

ARTÍCULO 206º: ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

La Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

tiene actualmente vigente un Protocolo de actuación frente a Casos Covid. El 

documento tiene como finalidad proporcionar una guía clara y precisa sobre el 

control, las medidas de seguridad y procedimientos que los trabajadores deberán 

respetar y seguir frente a casos Covid. 
 

ARTÍCULO 207º: PROCEDIMIENTO DE RETORNO AL TRABAJO PRESENCIAL CUANDO 

IMPLEMENTE TELETRABAJADO SEGÚN CARGO Y DEPENDENCIA. 

 

En las dependencias de La Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, se 

continuará con el régimen de trabajo a distancia o teletrabajo, excepto entre aquellos 

trabajadores/as que han sido requeridos y autorizados para el cumplimiento de 

funciones esenciales de las cuales se requiere la presencia física. 

Una vez iniciada la etapa denominada de “Transición”, conforme lo señala el Plan Paso 

a Paso de la Autoridad Sanitaria, se iniciará el retorno de los trabajadores a las 

dependencias de manera paulatina, siempre cautelar en primer lugar en prioridad la 

salud de los trabadores o trabajadoras. En todo caso, se preferirá el trabajo a distancia 

o teletrabajo, cuando sea posible. 
 

ARTÍCULO 208º: TRABAJADORES DEBERÁN POSTERGAR EL REINTEGRO PRESENCIAL 

Los siguientes trabajadores reanudarán su actividad de manera presencial en la 

empresa en una etapa posterior, permaneciendo y realizando su trabajo todos los días 

desde sus domicilios en la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, hasta que 

se establezca lo contrario: 

a)  Mayores de 75 años 

b)  Grupo de riesgos: trabajadores con enfermedades crónicas, 

inmunodeficientes, embarazadas. 

Los demás trabajadores se integrarán al trabajo presencial de manera paulatina, de 

acuerdo con lo señalado en los artículos siguientes. 
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ARTÍCULO 209º: ETAPAS DE TRANSICIÓN Y SIGUIENTES 

 

De acuerdo con la información entregada por el Gobierno el Paso de Transición, se 

busca retomar parte de las actividades de manera paulatina, para reducir la 

probabilidad de contagios. Así en esta etapa, se permite el desplazamiento de lunes a 

viernes, pero se mantiene la cuarentena –con la correspondiente restricción de 

movilidad – de sábados, domingos y festivos, excepto en aquellos casos que se preste 

servicios esenciales, ya que se autoriza el desplazamiento de lunes a domingo en esta 

etapa con los permisos correspondientes, los cuales serán gestionados por la institución. 
 

ARTÍCULO 210º: MEDIDAS PREVENTIVAS IMPLEMENTADAS 

 

Las siguientes son medidas implementadas por La Iglesia Metodista de Chile Iquique 

English College a fin de proteger la salud de los trabajadores buscando controlar el 

riesgo de contagio por Coronavirus. Estas deberán ser seguidas rigurosamente por 

TODOS los trabajadores/as 

Las siguientes medidas son los aspectos más importantes y obligatorios para tener 

presente: 

 

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA EN 

 

➢ Transporte público o privado sujeto a pago y transporte interno o proporcionado 

por la institución. 

➢ Ascensores. 

➢ Vía publica de zonas urbanas. 

➢ Dependencias de la institución y en todo momento, salvo cuando el trabajador 

este alimentándose, en su habitación o domicilio. 

 

DISTANCIAMIENTO FÍSICO. 

 

Mantener un metro lineal de distancia entre cada persona. 

 

HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

 

Se deberá limpiar y desinfectar al menos una vez al día el lugar de trabajo, 

herramientas y elementos de trabajo y los espacios cerrados de uso comunitario. 

 

1. INFORMACIÓN. 

1.1. Todos los recintos cerrados que atiendan público deberán señalar: 

➢ Información que recuerde el distanciamiento físico permitido  

➢ Obligaciones y autocuidado 

➢ Uso mascarilla   

➢ Obligación toma de temperatura al ingreso al establecimiento 
 

2. ACTUALIZACION DE FICHA FUNCIONARIOS.  

2.1. Se deben mantener actualizados los datos personales de los trabajadores, 

como así también los datos relacionados con salud en los tiempos y formas 

indicados por las jefaturas. 
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3. CAPACIDAD, ENTRADA Y SALIDA DEL ESTABLECIMIENTO 

3.1. En el ingreso al establecimiento se deberá permitir la toma de temperatura 

corporal del trabajador. 

3.2. Se promoverá lavado de manos al ingreso y de manera frecuente durante la 

jornada laboral, por al menos 20 segundos, proveyendo agua limpia y jabón, o 

en su defecto, disponer de solución alcohol al 70%. 

3.3. Al momento de firmar el libro de asistencia o de utilizar los dispositivos 

electrónicos destinados para el control de asistencia, los trabajadores deberán 

higienizar sus manos aplicando solución de alcohol al 70%. 

3.4. Si algún colaborador presenta algunos de los síntomas descrito en el capítulo 

205º del título II del presente Reglamento, el personal de portería podrá impedir 

el ingreso al Establecimiento. 

3.5. Se demarcará el distanciamiento físico de al menos 1 metro en el piso, 

mediante cinta adhesiva, pintura u otra técnica que garantice una 

demarcación visible y permanente en pasillos, acceso a mesones de atención 

y en cualquier otro servicio que requiera un tiempo de espera para la atención 

del usuario o usuaria. 

3.6. Si el establecimiento cuenta con 2 o más accesos, se habilitará uno de manera 

exclusiva para el ingreso y otra de manera exclusiva para salida. Si se cuenta 

con un solo acceso, se deberá demarcar el sentido de circulación para el 

ingreso y para la salida. 

3.7. Si no es posible mantener distanciamiento físico señalada en punto anterior, se 

recomienda habilitar barreras divisorias de material acrílico, policarbonato, 

vidrio u otro similar para: 

➢ Áreas de atención de apoderados, alumnos 

➢ Puestos de trabajo compartidos 

3.8. En relación con el uso de las escaleras, se deberá mantener distanciamiento al 

menos de 1 metro entre cada persona (si usa el pasa manos, preocuparse de 

usar alcohol gel). 

3.9. En los lugares donde se destine para filas de espera se deberá demarcar el 

distanciamiento físico lineal de a lo menos 1 metro, lo anterior será aplicable 

para fuera y dentro del recinto de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista. 
 

4. LIMPIEZA E HIGIENE DEL LUGAR DE TRABAJO 

4.1. Se realizará una limpieza y desinfección minuciosa de las instalaciones. 

4.2. Deberán limpiarse y desinfectarse, al menos una vez al día, todos los espacios, 

superficies y elementos expuestos al flujo de personas, ya sea de trabajadores 

o usuarios, y proceder a la limpieza y desinfección antes de reanudar la 

actividad. 

4.3. La limpieza y desinfección de los lugares de trabajo se deberá realizar conforme 

a lo establecido en el “Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes - 

COVID-19” del Ministerio de Salud, señalado en la Resolución N°591 de fecha 

25 de junio de 2020. 

 

5. LAS SUPERFICIES Y LOS OBJETOS DEBEN LIMPIARSE REGULARMENTE 

5.1. Escritorios, mesas, teléfonos, teclados, dispensadores de agua, entre otros. 

5.2. Vestidores, salas de duchas, lavamanos y casilleros. 

5.3. Herramientas de trabajo y elementos de protección personal no desechables. 
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5.4. Salas, mesas, sillas, equipos y herramientas de uso frecuente; al menos una vez 

al día y cada vez que sean intercambiadas. 

5.5. Lugar de colación y casinos: mesas, sillas, lavaplatos, manillas, dispensadores, 

microondas, medios de refrigeración y pisos; posterior a su uso. 

5.6. Servicios higiénicos. 

5.7. Medios de transporte de uso exclusivo para personal de la institución: asientos, 

pasamanos, manillas, torniquetes, ventanas y puertas; posterior al traslado de 

trabajadores (cuando corresponda). 

5.8. En caso de utilizar ropa de trabajo, se procurará que ésta sea de uso exclusivo 

para el trabajador dentro de las instalaciones de la institución. 

5.9. Se procurará mantener ambientes ventilados durante la jornada de trabajo o, 

al menos, al inicio y término de esta. 

5.10. Se promoverá el lavado de manos para los trabajadores, visitas, 

contratistas y usuarios, priorizando uso de jabón líquido y toallas de papel 

desechables. 

5.11. El lavado de manos debe ser frecuente, con agua y jabón líquido, 

durante al menos 20 segundos, especialmente al llegar al trabajo, después de 

limpiarse la nariz, toser o estornudar y antes de almorzar. Cuando no sea posible 

lavarse las manos con agua y jabón, se debe utilizar solución de alcohol al 70 

5.12. Se procurará disponer de solución en base a alcohol para clientes, 

proveedores y contratistas. Especialmente, en lugares de atención a público, 

que permita la debida desinfección de manos de los terceros, para evitar 

exponer a trabajadores. 

5.13. Se habilitarán contenedores con tapa para disposición de desechos y 

elementos de protección personal utilizados durante la jornada. 
 
 
 

6. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

6.1. Se promoverá e implementará el trabajo a distancia salvo en cargos en donde 

la prestación de servicios deba ser presencial como el caso de los guardias o 

vigilantes de seguridad, personal de aseo y/o mantención, entre otros. Se 

organizará en cada uno de ellos los sistemas de turnos a cumplir, horarios y 

reuniones, de acuerdo con la organización interna, funciones y objetivos a 

cumplir. 

6.2. Se favorecerán las actividades vía videoconferencia, llamadas telefónicas o 

correos electrónicos, promoviendo las reuniones no presenciales mediante el 

uso de plataformas digitales (cuando corresponda). 

6.3. Si la reunión presencial es imprescindible considerar:  

➢ Reducir el número de participantes al mínimo posible y organizar la 

reunión presencial de manera que estén al menos a 1 metro de 

distancia entre sí y que en todo momento utilicen mascarilla que cubra 

nariz y boca. 

➢ Contar con acceso a lavado de manos o en su defecto, solución en 

base a alcohol al 70%. 

➢ Conservar los nombres, RUT y teléfonos de los participantes de la 

reunión durante al menos un mes. 

➢ Limpiar y desinfectar el lugar donde se realizó la reunión después de 

efectuada. 

➢ Prohibir consumo de alimentos y bebestibles durante la reunión. 

➢ Preferir llevar a cabo la reunión en lugares con ventilación. 
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6.4. Para el retorno al trabajo, en la medida de lo posible, se establecerán turnos de 

asistencia durante la semana y horarios que eviten la movilidad de los 

trabajadores en horarios de movilización más concurrido en la locomoción 

pública. Los turnos diarios serán establecidos con la finalidad de no sobrepasar 

el número máximo de trabajadores en cada lugar de trabajo. 

6.5. Se debe cumplir con el aforo definido, cumplirse, además con el 

distanciamiento requerido de al menos 1 metros de distancia lineal (en todas 

las direcciones) entre cada persona. 

6.6. Se debe cumplir con el aforo definido, cumplirse, además con el 

distanciamiento requerido de al menos 1 metros de distancia lineal (en todas 

las direcciones) entre cada persona 

6.7. Se establecerán horarios diferidos de almuerzo o comidas para evitar 

aglomeraciones, salvo que el lugar destinado a las colaciones del día tenga el 

espacio suficiente para poder acceder a ellos al mismo tiempo resguardando 

las distancias requeridas. En caso de contar con casino o comedor, se deben 

demarcar los espacios para asegurar el distanciamiento de al menos 1 metro 

entra cada persona. 

6.8. Se promoverán capacitaciones online cuando sea pertinente y elementos de 

protección personal. 

➢ Se entregarán los siguientes elementos de protección personal 

específicos para la prevención de contagio del COVID-19, Mascarillas, 

Guantes, Alcohol gel. 

 

ARTÍCULO 211º: INFORMACIÓN DE FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO 

PARA UNA MEJOR SALUD MENTAL 

 

1. En consideración de la situación que vivimos actualmente, todas las personas 

están sujetas a importantes riesgos psicosociales, por ejemplo: temor al 

contagio, incertidumbre a la evolución de la enfermedad, temor al contagio a 

sus familias, entre otras. En este sentido, las medidas a implementar, plasmadas 

en el presente documento, buscan entregar apoyo y seguridad a los 

trabajadores, en especial a través de entregar mayor certeza respecto a la 

implementación de acciones que eviten el contagio en los lugares de trabajo. 

2. Es decir, a través de la entrega de protocolos como el contenido en este 

documento, se busca el control de los riesgos psicosociales en el trabajo debido 

a las posibilidades de contagio. En ese sentido el accionar de nuestra institución, 

se basa en: 

3. Aceptar que el temor al contagio es normal: En una situación como la que se 

vive, es normal sentir temor a contagiarse. Todas las personas lo tienen, y en 

especial aquellas que deben interactuar con otras personas durante su trabajo 

normal. Es por eso, que la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College, reconoce esta situación y por eso se mantiene el 

compromiso de comunicar a los trabajadores que se están tomando las 

medidas necesarias para que la posibilidad de contagio sea menor. 

Reconociendo esta situación y tomando las medidas se contribuye a la 

disminución del temor. 

4. Entrega de información clara y a tiempo: las medidas a implementar como sus 

modificaciones serán debidamente informadas, incluyendo aquella 

relacionada a casos de COVID19 (por ejemplo, de contagios en la institución y 

estado de salud de estos). 
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5. Compromiso de la alta dirección/jefatura en el proceso de diseño, 

implementación y seguimiento, así como en la comunicación con los 

trabajadores, demostrando que efectivamente se está haciendo todo lo 

necesario para resguardar la salud de los trabajadores, buscando disminuir la 

posibilidad de contagio. Las medidas serán ampliamente difundidas y 

asegurando que cada trabajador las ha recibido y las conoce. Esto significa, tal 

como en el caso de la comunicación a propósito del temor, utilizar todos los 

canales disponibles: correo, intranet, letreros informativos, comunicaciones en 

vivo o en línea. Existirán instancias explícitas de comunicación a propósito de la 

preocupación cotidiana de la alta dirección/jefatura por la salud de los 

trabajadores. 

 

ARTÍCULO 212º: INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

1. Se informará y capacitará a los trabajadores sobre el COVID-19 es decir, 

respecto de las vías de transmisión, síntomas, acciones si presenta síntomas, 

medidas preventivas y uso correcto de elementos de protección personal.  

2. Se mantendrá un compromiso continuo con los trabajadores para monitorear el 

cumplimiento de las medidas preventivas y actualizar periódicamente la 

información respecto de los protocolos internos o acciones desarrolladas. 
 

ARTÍCULO 213º: PROMOCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS INDIVIDUALES 

1. Utilizar en todo momento y de forma correcta la mascarilla, incluido en el 

transporte, que cubra nariz y boca, con excepción de: 

➢ Aquellos trabajadores que se encuentren solos en un espacio cerrado o 

con un máximo de dos personas, siempre que entre ellas exista una 

separación física que impida el contacto estrecho. 

➢ Aquellos trabajadores que estén comiendo en lugares especialmente 

habilitados para ello. 

1. Mantener en todo momento una distancia física de al menos 1 metro entre las 

personas, salvo aquellas que, por la naturaleza de las funciones que realizan, no 

puedan cumplir con esta medida durante el ejercicio de sus labores, caso en el 

cual se debe mantener el uso permanente de mascarilla. 

2.  Lavar con frecuencia las manos con jabón o en su defecto usar con frecuencia 

solución de alcohol gel en las manos. 

3. Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y 

estornudar, no reutilizando este último. En lo posible, desechar pañuelos en 

contenedores con tapa. 

4. Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos. 

5. Evitar contacto físico al saludar, NUNCA hacer saludos de mano o beso (se debe 

mantener siempre la separación de al menos 1 metro). 

6. No compartir artículos de higiene ni otros artículos de uso personal, tales como 

jabón, peinetas, cubiertos, toalla, vasos, etc. 

7. No compartir los elementos de protección personal ni los artículos de trabajo 

que son de uso exclusivo para los trabajadores que lo requieran, salvo que sean 

sanitizados previamente antes de compartir. 

8. Se debe informar de cualquier dificultad frente al uso del equipo de protección 

personal. 

9. Cumplir con toda la normativa estipulada referente a medidas preventivas para 

evitar el contagio por Covid, definidas por la Autoridad Sanitaria, asimismo, las 

definidas por la Institución.  

10. Es muy importante, que, en adición a las medidas de limpieza y desinfección 

implementadas por la institución, cada trabajador/a debe: 
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➢ Al llegar al lugar de trabajo, lavar las manos con agua y jabón líquido. 

➢ Limpiar la superficie de trabajo antes de iniciar la jornada. 

11. Dar aviso inmediato a su jefe directo en caso de presentar algún síntoma 

asociado a covid-19 
 

ARTÍCULO 214º: INGRESO DE TERCEROS EXTERNOS A LA ORGANIZACIÓN 

1. Se restringirá el número de terceros externos (contratistas, subcontratistas, visitas 

y proveedores) que ingresan al establecimiento, al mínimo indispensable y 

controlar su ingreso. 

2. Se exigirá el uso de mascarilla. En caso de presentar o declarar sintomatología, 

se prohibirá su ingreso. 

3. Se realizará el control de temperatura al ingreso al establecimiento, se 

proporcionará alcohol gel y se dispondrá de pediluvios al ingreso a la institución. 

4. Se procurará la organización de los horarios de ingreso de terceros externos de 

manera de reducir al máximo la interacción con los trabajadores de la empresa 

(por ejemplo, favorecer la realización de servicios contratados fuera del horario 

laboral). 

 

ARTÍCULO 215º: MONITOREO DE SÍNTOMAS Y ACCIONES ANTE CASOS SOSPECHOSOS Y 

CONFIRMADOS DE COVID19 EN LOS TRABAJADORES. 

Se implementarán medidas para la identificación temprana de casos sospechosos en 

los lugares de trabajo para los trabajadores, a través de la realización de un control de 

toma de temperatura antes del ingreso a sus labores. 

Si algún trabajador presenta dos o más síntomas de los señalados en articulo 208   (ya 

sea porque se detectan en el monitoreo diario o por información del trabajador) la 

Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College 

realizará las siguientes acciones, en coordinación con el área de prevención de riesgos, 

comité paritario y/o comité de protocolo Covid. 

1. El trabajador será derivado inmediatamente a un centro de salud.  

2. Se entregarán todas las facilidades para el traslado del trabajador en forma 

segura al centro asistencial. 

3. El trabajador debe informar a su jefatura directa, las personas que, a su juicio, 

podrían corresponder a contacto estrecho en el ámbito laboral. 

4. Si la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English 

College o el trabajador considera que el posible contagio fue por exposición en 

el lugar de trabajo, podrá presentarse en un centro de salud para su evaluación 

médica y calificación de origen de la enfermedad. En el caso señalado 

anteriormente, la institución deberá efectuar la Denuncia Individual de 

Enfermedad Profesional (DIEP), para ser entregada en el Organismo 

Administrador del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

profesionales respectivo. 

5. Los trabajadores que sean definidos como contactos estrechos en el ámbito 

laboral, serán determinados según lo establezca la estrategia nacional de 

Testeo, Trazabilidad y Aislamiento y sus disposiciones normativas. 

6. El seguimiento de los casos que se determinen como de origen laboral, será 

realizado con el fin de verificar el cumplimiento de aislamiento que esté 

efectuando fuera del lugar de trabajo y detectar sintomatología de la 

enfermedad, en el caso de los contactos estrechos. 

7. Es obligación del trabajador responder a los llamados y entregar la información 

requerida en su seguimiento, además de seguir las indicaciones que se le 

entreguen. 
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¿QUÉ HACER SI PRESENTO SÍNTOMAS EN EL TRABAJO? 

8. La persona no debe asistir a trabajar si tiene los síntomas indicados en el punto 

anterior. Aplicar lo mismo en caso de tener algún cercano o familiar con 

contagio del virus para y realizar el respectivo chequeo para descartar el 

contagio. 

9. En caso de presentar síntomas, debe informar inmediatamente al jefe directo y 

dirigirse a un centro de salud para ser evaluado por un especialista. Si está en el 

trabajo, será derivado al centro de salud que corresponda. 

10. El jefe directo informará la situación al área de Recursos Humanos, área de 

prevención de riesgos, comité paritario y/o comité de protocolo covid. 

11. la cual tomará contacto con el trabajador para darle el apoyo, orientación y 

contención necesaria. 

12. En caso de que el trabajador sea sometido al examen de coronavirus y se 

conozcan los resultados (entre 24 a 48 horas): 

13. Si es negativo, el trabajador deberá informar a su jefe y al área de Recursos 

Humanos para evaluar los tiempos de reintegración a sus funciones una vez que 

se haya recuperado, siguiendo los protocolos de las autoridades. 

14. Si es positivo, deberá seguir el protocolo de las autoridades de salud. Y en ningún 

caso podrá asistir a su jornada laboral. 

 
 

ARTÍCULO 216º: RESPONSABILIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES PARA LA 

GESTIÓN PREVENTIVA DEL COVID19 

 

Es responsabilidad la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique 

English College velar por las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores, 

implementando todas las medidas descritas en este Reglamento. Será responsabilidad 

de la alta Dirección y/o Administración y jefaturas, entre otros. De igual forma, el 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad, será responsable por el seguimiento y 

monitoreo de las medidas acá descritas, proponiendo mejoras y adecuaciones, 

cuando sea requerida. No obstante, será responsabilidad de cada uno de los 

trabajadores/as el cumplimiento de las medidas descritas, velando por su propia salud 

y la de sus compañeros y entorno. 

Todo trabajador deberá cumplir con las disposiciones emanadas en el presente 

reglamento en relación con la prevención de riesgo a contagio en el trabajo, el no 

cumplimiento será sancionado tal como lo establece en su título II del presente 

Reglamento. 
 
CAPÍTULO IX DEL TELETRABAJO Y TRABAJO A DISTANCIA  

ARTÍCULO 217º: Las partes podrán pactar, al inicio o durante la vigencia de la relación 

laboral, en el contrato de trabajo o en anexo al mismo, la modalidad de trabajo a 

distancia o teletrabajo. En ningún caso dichos pactos podrán implicar un menoscabo 

de los derechos que se reconoce al trabajador, en especial, en su remuneración. 

 

ARTÍCULO 218º: Es trabajo a distancia aquel en el que el trabajador presta sus servicios, 

total o parcialmente, desde su domicilio u otro lugar o lugares distintos de los 

establecimientos, instalaciones de la institución. Por su parte se denominará teletrabajo 

si los servicios son prestados mediante la utilización de medios tecnológicos, 

informáticos o de telecomunicaciones o si tales servicios deben reportarse mediante 

estos medios. 
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ARTÍCULO 219º: Las partes deberán determinar el lugar donde el trabajador prestará los 

servicios, el que podrá ser en el domicilio del trabajador u otro sitio determinado. Con 

todo, si los servicios, por su naturaleza, fueran susceptibles de prestarse en distintos 

lugares, podrán acordar que el trabajador elija libremente dónde ejercerá sus 

funciones. No se considerará trabajo a distancia o teletrabajo si el trabajador presta 

servicios en lugares designados y habilitados por el empleador, aun cuando se 

encuentren ubicados fuera de las dependencias de la institución. 

 

ARTÍCULO 220º: En caso de que la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo se 

acuerde con posterioridad al inicio de la relación laboral, cualquiera de las partes 

podrá unilateralmente volver a las condiciones originalmente pactadas en el contrato 

de trabajo, previo aviso por escrito a la otra con una anticipación mínima de 30 días. 

Si la relación laboral se inició bajo la modalidad de teletrabajo o trabajo a distancia, 

será siempre necesario el acuerdo de ambas partes para adoptar la modalidad de 

trabajo presencial. 

 

ARTÍCULO 221º: La modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo podrá abarcar todo 

o parte de la jornada laboral, combinando tiempos de trabajo de forma presencial en 

establecimientos, con tiempos de teletrabajo fuera. 

El empleador, cuando corresponda, deberá implementar a su costo un mecanismo 

fidedigno de registro de cumplimiento de jornada de trabajo a distancia. 

Si la naturaleza de las funciones del trabajador a distancia lo permite, las partes podrán 

pactar que el trabajador distribuya libremente su jornada en los horarios que mejor se 

adapten a sus necesidades, respetando siempre los límites máximos de la jornada 

diaria y semanal, sujetándose a las normas sobre duración de la jornada de los artículos 

22 y 28 y las relativas al descanso semanal todas del Código del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso del teletrabajo las partes podrán acordar que el 

trabajador quede excluido de la limitación de jornada de trabajo, no obstante, se 

presumirá que el trabajador está afecto a la jornada ordinaria cuando el empleador 

ejerciere una supervisión o control funcional sobre la forma y oportunidad en que se 

desarrollen las labores. 

En los casos en que se pacte la combinación de tiempos de trabajo de forma 

presencial en establecimientos, instalaciones de la empresa con tiempos de trabajo 

fuera de ella, podrán acordarse alternativas de combinación de dichos tiempos por 

los que podrá optar el trabajador, quien deberá comunicar la alternativa escogida 

con a lo menos una semana de anticipación. 
 

ARTÍCULO 222º: Respecto de aquellos trabajadores a distancia que distribuyan 

libremente su horario o de teletrabajadores excluidos de la limitación de jornada de 

trabajo, el empleador deberá respetar su derecho a desconexión, garantizando el 

tiempo en el cual ellos no estarán obligados a responder sus comunicaciones, órdenes 

u otros requerimientos. El tiempo de desconexión deberá ser de, al menos, doce horas 

continuas en un periodo de veinticuatro horas. Igualmente, en ningún caso el 

empleador podrá establecer comunicaciones ni formular órdenes u otros 

requerimientos en días de descanso, permisos o feriado anual de los trabajadores. 

 

ARTÍCULO 223º: Además de las estipulaciones previstas en el artículo 10 del Código del 

Trabajo, en caso de que el contrato de trabajo pacte la modalidad de teletrabajo o 

trabajo a distancia, deberá contener lo siguiente: 

1. Indicación expresa de que las partes han acordado la modalidad de 

trabajo a distancia o teletrabajo, especificando si será de forma total o 

parcial y, en este último caso, la fórmula de combinación entre trabajo 

presencial y trabajo a distancia o teletrabajo. 
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2. El lugar o los lugares donde se prestarán los servicios, salvo que las partes 

hayan acordado que el trabajador elegirá libremente dónde ejercerá sus 

funciones. 

3. El período de duración del acuerdo de trabajo a distancia o teletrabajo: 

indefinido o por un tiempo determinado, 

4. Los mecanismos de supervisión o control que se utilizarán. 

5. La circunstancia de haberse acordado que el trabajador a distancia 

podrá distribuir su jornada en horario que mejor se adapte a sus 

necesidades o que el teletrabajador se encuentra excluido de la 

limitación de jornada de trabajo. 

6. El tiempo de desconexión, los trabajadores que se encuentren en 

teletrabajo mantendrán su derecho a desconexión en el cual ellos no 

estarán obligados a responder sus comunicaciones, órdenes u otros 

requerimientos. El tiempo de desconexión deberá ser de, al menos, doce 

horas continuas en un periodo de veinticuatro horas. Igualmente, en 

ningún caso el empleador podrá establecer comunicaciones ni formular 

órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o feriado 

anual de los trabajadores. 
 

ARTÍCULO 224º: Los equipos, las herramientas y los materiales para el trabajo a distancia 

o para el teletrabajo, incluidos los elementos de protección personal, deberán ser 

proporcionados por el empleador al trabajador, y este último no podrá ser obligado a 

utilizar elementos de su propiedad. Igualmente, los costos de operación, 

funcionamiento, mantenimiento y reparación de equipos serán siempre de cargo del 

empleador. 
 

ARTÍCULO 225º: En aquellos casos en que las partes estipulen que los servicios se 

prestarán desde el domicilio del trabajador u otro lugar previamente informado 

oportunamente por el trabajador, la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de 

Chile Iquique English College comunicará al trabajador las condiciones de seguridad y 

salud que el puesto de trabajo debe cumplir de acuerdo con el inciso anterior, 

debiendo, en todo caso, velar por el cumplimiento de dichas condiciones. 

En caso de que la prestación de los servicios se realice en el domicilio del trabajador o 

de un tercero, ningún miembro de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista 

de Chile Iquique English College podrá ingresar a él sin previa autorización de uno u 

otro, en su caso. En todo caso, la Empresa siempre podrá requerir al respectivo 

organismo administrador del seguro de la ley N° 16.744 que, previa autorización del 

trabajador acceda al domicilio del Trabajador e informe acerca de si el puesto de 

trabajo cumple con todas las condiciones de seguridad y salud establecidas en la ley. 

Con todo, en cualquier tiempo, la Dirección del Trabajo, previa autorización del 

trabajador, podrá fiscalizar el debido cumplimiento de la normativa laboral en el 

puesto de trabajo a distancia o teletrabajo. 

 

ARTÍCULO 226º: Conforme al deber de protección que detenta el empleador, siempre 

deberá informar por escrito al trabajador a distancia o teletrabajador acerca de los 

riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los medios de trabajo 

correctos según cada caso en particular, de conformidad a la normativa vigente. 

Adicionalmente, en forma previa al inicio de las labores a distancia o teletrabajo, el 

empleador deberá efectuar una capacitación al trabajador acerca de las principales 

medidas de seguridad y salud que debe tener presente para desempeñar dichas 

labores. Esta capacitación podrá realizarla directamente el empleador o a través del 

organismo administrador del seguro de la ley N°16.744, según estime conveniente. 
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ARTÍCULO 227º: Dentro de los quince días siguientes a que las partes acuerden la 

modalidad de Trabajo a distancia o Teletrabajo, se registrará dicho pacto de manera 

electrónica en la Dirección del Trabajo. A su vez, la Dirección del Trabajo remitirá copia 

de dicho registro a la Superintendencia de Seguridad Social y al organismo 

administrador del seguro de la ley N° 16.744 al que se encuentre adherido la entidad 

empleadora. 
 
PÁRRAFO 1º DE LOS FACTORES DE RIESGO DE LESIÓN MUSCULOESQUELÉTICA DE 

EXTREMIDADES SUPERIORES.  

 

ARTÍCULO 228º: Las lesiones de extremidad superior afectan de manera importante la 

capacidad de ganancia de la persona y consecuentemente su calidad de vida, lo 

que obliga a darles la debida importancia. 

Para efectos de los factores de riesgos de lesión musculoesquelética de extremidades 

superiores, las siguientes expresiones tendrán el significado que se indica: 

1. Trastorno Musculoesquelético (TME): Es una lesión física originada por trauma 

acumulado, que se desarrolla gradualmente sobre un periodo de tiempo como 

resultado de repetidos esfuerzos sobre una parte específica del sistema 

musculoesquelético. También puede desarrollarse por un esfuerzo puntual 

sobrepasa la resistencia fisiológica de los tejidos que componen el sistema 

musculoesquelético.  

2. Extremidades Superiores (EESS): Segmento corporal que comprende las 

estructuras anatómicas de hombro, brazo, antebrazo, codo, muñeca y mano. 

3. Trastornos musculoesqueléticos de extremidad superior (TME EESS): Alteraciones 

de las unidades músculo-tendinosas, de los nervios periféricos o del sistema 

vascular, de la extremidad superior.  

4. Trastorno musculoesquelético de extremidades superiores relacionado con el 

trabajo (TMET EESS): Alteración de las unidades músculo-tendinosas, de los 

nervios periféricos o del sistema vascular, que conlleve a un diagnóstico médico 

de patología musculoesquelética y que su origen esté relacionado con los 

factores de riesgos presentes en el puesto de trabajo o actividad realizada por 

el trabajador o trabajadora.  

5. Tarea o tarea laboral: Conjunto de acciones técnicas utilizadas para cumplir un 

objetivo dentro del proceso productivo o la obtención de un producto 

determinado dentro del mismo. 

6. Ciclos de trabajo: Tiempo que comprende todas las acciones técnicas 

realizadas en un período de tiempo que caracteriza la tarea como cíclica. Es 

posible determinar claramente el comienzo y el reinicio del ciclo con las mimas 

acciones técnicas. 

7. Acción Técnica: Conjunto de movimientos elementales de uno o más 

segmentos corporales que permiten efectuar una operación, por ejemplo, pinza 

de dedos para el agarre de un elemento. 

8. Operación: Conjunto de movimientos necesarios para efectuar una 

transformación en un producto, por ejemplo, tapar una botella. 

9. Factores biomecánicos: Factores de las ciencias de la mecánica que influyen y 

ayudan a estudiar y entender el funcionamiento del sistema musculoesquelético 

entre los cuales se encuentran la fuerza, postura y repetitividad. 
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10. Fuerza: Exigencia física generada por trabajo muscular realizado por el 

trabajador y observado por el evaluador según la metodología propuesta en la 

Guía Técnica del Ministerio de Salud. 

11. Pausa: Periodo de descanso que permite la recuperación fisiológica de los 

grupos musculares reclutados para la realización de las acciones técnicas 

dentro de la tarea laboral, y que está considerado por la organización del 

trabajo. 

12. Periodo de Recuperación: periodo de descanso que sucede a un periodo de 

actividad muscular que permite la recuperación fisiológica del grupo muscular 

reclutado para realizar las acciones técnicas dentro de la tarea laboral, que no 

necesariamente está considerado en la organización del trabajo. 

13. Variación de tarea: se refiere al cambio en la realización de acciones técnicas 

que permiten el uso de grupos musculares distintos a los reclutados en la tarea 

precedente. Este cambio de tarea puede estar considerado en la organización 

del trabajo. 

 

ARTÍCULO 229º: La institución deberá realizar la identificación y evaluación de Factores 

de Riesgos de Trastornos Musculoesqueléticos relacionados con el Trabajo de 

Extremidades Superiores (TMERT), según la Norma Técnica del Ministerio de Salud, con 

el objeto de determinar los niveles de riesgos a los que se encuentran expuestos sus 

trabajadores, conforme a los criterios indicados en el punto 9 del Decreto Supremo 

Nº594. 
 

LOS FACTORES DE RIESGO A EVALUAR SON: 

✓ Repetitividad de las acciones técnicas involucradas en la tarea realizada 

en el puesto de trabajo. 

✓ Posturas forzadas adoptadas por el trabajador durante la ejecución de las 

acciones técnicas necesarias para el cumplimiento de la tarea. 

✓ Fuerza ejercida por el trabajador durante la ejecución de las acciones 

técnicas necesarias para el cumplimiento de la tarea. 

✓ Tiempos de recuperación o descanso. 

✓ Otros factores adicionales y organizacionales / psicosociales. 

 

La presencia de estos factores de riesgos deberá ser evaluada mediante observación 

directa de la actividad realizada por el trabajador la que deberá contrastarse con las 

condiciones establecidas a continuación: 

 

REPETITIVIDAD: POSIBLES CONDICIONES OBSERVADAS: 

✓ El ciclo de trabajo o la secuencia de movimientos son repetidos dos veces 

por minuto o por más de 50% de la duración de la tarea. 

✓ Se repiten movimientos casi idénticos de dedos, manos, antebrazo por 

algunos segundos. 

✓ Existen uso intenso de dedos, manos o muñeca. 

✓ Se repiten movimientos de brazo-hombro de manera continua o con pocas 

pausas. 
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POSTURAS FORZADAS: POSIBLES CONDICIONES OBSERVADAS 

✓ Existen flexión, extensión y/o lateralización de la muñeca de manera 

sostenida en el tiempo durante el turno de trabajo. 

✓ Alternancia de la postura de la mano con la palma hacia arriba o la palma 

hacia abajo, utilizando agarre. 

✓ Movimientos forzados utilizando agarre con dedos mientras la muñeca es 

rotada, agarres con abertura amplia de dedos o manipulación de objetos. 

✓ Movimientos del brazo hacia delante (flexión) o hacia el lado (abducción o 

separación) del cuerpo.  

 

FUERZA: POSIBLES CONDICIONES OBSERVADAS 

✓ Se levantan o sostienen herramientas, materiales u objetos que pesan más 

de: 

✓ 0,2 Kg. usando dedos (levantamiento con uso de pinza) 

✓ 2 kg. usando la mano. 

✓ Se empuñan, rotan, empujan o traccionan herramientas o materiales, en 

donde el trabajador siente que necesita hacer fuerza. 

✓ Se usan controles donde la fuerza que ocupa el trabajador se observa y se 

percibe por el trabajador como importante. 

✓ Uso de la pinza de dedos donde la fuerza que ocupa el trabajador se 

observa y se percibe por el trabajador como importante. 

 

TIEMPOS DE RECUPERACIÓN O DESCANSO: POSIBLES CONDICIONES OBSERVADAS 

✓ Sin pausa 

✓ Poca variación de tareas 

✓ Falta de periodos de recuperación 

 

ARTÍCULO 230º: La organización deberá eliminar o mitigar los riesgos detectados, para 

lo cual aplicará un programa de control, el que elaborará utilizando para ellos la 

metodología señalada en la Norma Técnica referida. De igual forma, el empleador 

deberá informar a sus trabajadores sobre los factores a los que están expuestos, las 

medidas preventivas y los métodos correctos de trabajo pertinentes a la actividad que 

desarrollan. Esta información deberá realizarse a las personas involucradas, cada vez 

que se asigne a un trabajador a un puesto de trabajo que implique dichos riesgos y 

cada vez que se modifiquen los procesos productivos o los lugares de trabajo. 

La información a los trabajadores deberá constar por escrito y contemplas los 

contenidos mínimos establecidos en la referida Norma Técnica de Ministerio de Salud, 

dejando constancia de su realización. 
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DISPOCISION FINAL 

 

Los reglamentos internos y sus modificaciones deberán ponerse en conocimiento de 

los trabajadores treinta días antes de la fecha en que comiencen a regir, y fijarse, a lo 

menos, en dos sitios visibles del lugar, con la misma anticipación. Deberá también 

entregarse una copia a los sindicatos y a los Comités Paritarios existentes en la 

institución. De conformidad al Art. 156 del Código del Trabajo. 

La Institución estará obligada a mantener al día un Reglamento Interno de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio para los trabajadores. La 

Institución deberá entregar gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada 

trabajador. De conformidad al Art. 67 de la Ley N°16.744 y Art. 14 del Decreto Supremo 

Nº40. 
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VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

El presente Reglamento entrará en vigencia a contar del día 01 del   mes mayo del año 

2021 y sustituirá el anterior existente, pero se entenderá prorrogado automáticamente, 

si no ha habido modificaciones u observaciones por parte del área de Prevención de 

Riesgos, del Comité Paritario, o a falta de éstos, de la Institución o los trabajadores. 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 

La distribución de un ejemplar será la siguiente: 

➢ Trabajadores de la Empresa 

➢ Seremi de Salud (En la Región Metropolitana Avda. Bulnes Nº 194.  En Regiones en 

la Oficina Regional respectiva.) 

➢ Dirección del Trabajo (Inspección del Trabajo Jurisdiccional) 

➢ Organismo Administrador del Seguro 
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ANEXO Nº1 DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR 

El Título VI del D.S. Nº40 de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece 

la obligación de los empleadores de informar oportuna y convenientemente a todos 

sus colaboradores acerca de los riesgos que son inherentes a sus labores, de las 

medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los que se 

encuentran presente en las actividades de cada Institución. Especialmente deben 

informar a los colaboradores acerca de los elementos, productos y sustancias que 

deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de 

estos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición permisibles de 

esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y 

de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 

Por lo anterior, se pone a disposición de los colaboradores una síntesis de los riesgos 

más comunes existentes en las Instituciones de la Fundación Educacional de la Iglesia 

Metodista de Chile, y que deberán ser considerados por ellos, con el objeto de evitar 

la ocurrencia de Accidentes y Enfermedades Profesionales. 

A posteriori y en forma permanente se entregarán pautas e instructivos con Normas de 

Prevención que complementen las que se señalan a continuación: 

 

RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

✓ Riesgos Físicos: 

Caídas, golpes, 

atrapamientos, 

contacto con 

objetos y/o 

superficies calientes 

✓ Contusiones. 

✓ Traumatismos 

✓ Esguinces. 

✓ Heridas. 

✓ Fracturas. 

✓ Lesiones múltiples. 

✓ Quemaduras.  

✓ Mantener el espacio de 

trabajo ordenado para evitar 

golpes y caídas. 

✓ Al caminar se debe mirar la 

superficie de desplazamiento. 

✓ No desplazarse corriendo o por 

lugares oscuros. 

✓ Al subir y bajar escaleras no se 

debe llevar las dos manos 

ocupadas, una debe estar 

libre para poder tomarse de los 

pasamanos. Si tiene que llevar 

consigo objetos livianos, 

asegúrese de tener una buena 

visibilidad por encima y por 

ambos costados de la carga 

que lleva en sus brazos. 

✓ Los pisos deben poseer 

material antideslizante y las 

alfombras deben mantenerse 

en perfecto estado, en caso 

de observarse imperfectos 

estos deberán ser reparados 

inmediatamente, con el 

objeto de evitar caídas. 

✓ Mantener el área de trabajo 

y/o escritorio libre de objetos 

que puedas caer desde altura. 

✓ Cierre los cajones de los 

escritorios inmediatamente 

después de usar. Puede 
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golpearse con los de la parte 

superior y/o tropezar con los 

de la parte inferior, no los abra 

demasiado para que no se 

salgan de su sitio. Deje objetos 

pesados en la parte inferior 

para evitar lo antes señalado. 

✓ Las puertas o mamparas de 

vidrio deben de estar provistas 

de algún material decorativo o 

de señalización, a 1.40 mts. del 

suelo para poder verlas y evitar 

que las personas que transiten 

por ahí no choquen con ellas. 

✓ Use una escalera en vez de 

piso, silla o mueble para 

alcanzar objetos distantes. 

Jamás utilice cajones abiertos 

de un escritorio para este fin. 

✓ Utilizar calzado apropiado, 

cómodo, además que la 

altura de su taco no supere los 

4 cm.  

✓ Utilizar los implemente de 

seguridad que proporcione la 

Institución, tales como, 

calzado de seguridad, gorro, 

ropa de trabajo. 

✓ Disponga de un recinto 

adecuado para el consumo 

de café u otros líquidos para 

evitar quemaduras por 

derrames. 

✓ Mantenga informado al área 

encargada de mantención de 

cualquier silla rota, pasamanos 

sueltos, cajón atascado, vidrios 

rotos, alfombras en mal 

estado, etc. 

✓ Elimine el hábito de acumular 

cosas sobre los muebles. No 

obstruya con materiales, 

corredores ni pasillos. No utilice 

las escaleras para almacenar 

artículos de escritorios, 

documentos, muebles, etc. 

✓ Especial cuidado se debe 

poner en el buen estado y 

aseo de recintos y artefactos 

de servicios higiénicos, 

avisando cualquier deterioro 

al área encargada de 

mantención. 
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✓ Los pasillos y escaleras deben 

estar siempre suficientemente 

iluminados, limpios y libre de 

obstáculos.  
✓ Riesgos Físicos:   

✓ UV Solar 

✓ Quemaduras por 

sol. 

✓ Cataratas. 

✓ Cáncer cutáneo. 

✓ Fatiga. 

✓ Daños a la vista 

✓ Evitar la exposición al sol entre 

las 10 am y 4 pm. 

✓ Utilizar protector solar todos los 

días, incluso cuando esté 

nublado. 

✓ Escoger ropa liviana que 

cubra gran parte de la piel, 

evitando exponerla 

directamente al sol, usar 

sombrero o gorro (con cobre 

cuello), usar lentes con filtros 

UV. 

✓ Beber agua constantemente. 

 

✓ Riesgos de ambiente 

de trabajo: 

Iluminación, 

ventilación, ruido, 

temperatura, 

humedad 

✓ Pesadez y 

cansancio de ojos 

/ náuseas, 

mareos, vértigo, 

ansiedad / Visión 

borrosa o doble. 

✓ Distracciones al 

realizar tareas. 

✓ Problemas de 

confort térmico. 

✓ Iluminación: 

✓ Contar con iluminación 

(natural o artificial) 

✓ Disponer luminaria sobre el 

puesto de trabajo. 

✓ Utilizar luz natural (orientar el 

puesto de trabajo a lugares 

cercanos a una ventana). 

✓ Ventilación: 

✓ Mantener buena ventilación 

(abrir ventanas y/o ventilar 

frecuentemente durante el 

día). 

✓ Uso de ventilador o aire 

acondicionado. 

✓ Ruido: 

✓ Procurar que en el espacio de 

trabajo el ruido ambiental se 

mantenga en los niveles más 

bajo posible. 

✓ Escuchar música limitando su 

intensidad, de manera que 

esta no afecte el nivel de 

concentración. 

✓ Temperatura: 

✓ Rango promedio en invierno: 

20º C – 23º C 

✓ Rango promedio en verano: 

23º C – 26º C 

✓ Humedad: 

✓ Humedad relativa: 40 a 60% 

✓ Esté siempre preocupado de 

las condiciones de trabajo, 

sugiriendo medidas que a su 

juicio puedan mejorar la 



 
 
 

86 
 

calidad de vida (iluminación, 

ruido, ventilación, etc.) 

 

✓ Riesgos Ergonómicos 

y Trastornos 

musculoesqueléticos 

por movimientos 

repetitivos 

✓ Lesiones en 

extremidades 

superiores. 

✓ Lesiones lumbares 

✓ Establecer posiciones de 

trabajo adecuadas (espalda 

derecha, codos brazos 

apoyados) 

✓ Realizar pausas activas de 5 a 

10 minutos cada 3 horas de 

trabajo. 

✓ Se debe contar con mobiliario 

ergonométrico. 

✓ Se debe ubicar la pantalla a 

una distancia ojos-pantalla de 

50 a 60 cm. 

✓ Evitar sobreesfuerzos 

prolongados. 

✓ Realizar las tareas evitando 

posturas incomodas. 

✓ Descansar entre 10 a 15 

minutos por cada hora de 

trabajo de digitación intensa.  

✓ No se debe emplear el cuerpo 

para cerrar cajones de 

escritorios o muebles, 

empújelos con una mano 

puesta en la manilla. 

✓ Evite efectuar sobreesfuerzos 

al trasladar materiales; pida 

instrucciones sobre la manera 

segura de efectuar un manejo 

manual de materiales, cuando 

sea necesario. 

 

✓ Riesgos por 

exposición reiterada 

a movimientos 

repetitivos, fuerza, 

posturas anómalas y 

vibraciones 

segmentarias  

✓ (Tareas de 

digitación) 

 

✓ Trastornos 

Musculotendíneos 

(patologías que 

afectan 

directamente los 

tejidos blandos, 

musculatura, 

tendones, nervios) 

✓ Cuando digite mantenga una 

posición adecuada frente a la 

pantalla, teclado y 

documentos, usando ropa 

holgada y calzado bajos. No 

incline la cabeza hacia 

delante, así evitará el dolor de 

cuello. 

✓ Utilice una silla que cuente con 

un sistema regulador de 

respaldo y altura. Debe ser 

giratoria, con ruedas. 

✓ Regule la silla, mesa, teclado y 

pantalla de acuerdo con sus 

medidas, de manera que 

adopte una buena postura. 

✓ Al digitar mantenga los brazos 

en forma vertical y los 

antebrazos ligeramente 
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inclinados hacia abajo para 

favorecer la circulación 

sanguínea. Utilice apoya-

manos para reducir la fatiga 

muscular. 

✓ Para evitar fatiga ocular se 

recomienda ubicar el 

documento a un costado y a 

una misma distancia entre el 

ojo y la pantalla. Un atril facilita 

este objetivo. 

✓ Elimine reflejos de la luz en la 

pantalla ubicándose en forma 

paralela respecto de ventanas 

y fuentes luminosas. 

✓ Efectué pausas durante la 

jornada de trabajo a fin de 

evitar la fatiga precoz en los 

músculos. Durante ellas 

camine y realice ejercicios. 

✓ Descansar entre 10 a 15 

minutos por cada hora de 

trabajo de digitación intensa.  

 

✓ Riesgos Eléctricos ✓ Electrocución. 

✓ Muerte. 

✓ Es primordial el buen 

mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas del 

recinto y del puesto de trabajo 

en general. 

✓ Los enchufes e interruptores se 

deben encontrar en buenas 

condiciones. 

✓ Los enchufes de computador, 

impresora y otros elementos se 

deben encontrar en buenas 

condiciones. 

✓ No utilizar extensiones en malas 

condiciones y no sobrecargar 

los mismos. 

✓ Los cables no deben 

encontrarse o atravesar los 

accesos de paso, interferir 

cajones, puertas, otros. 

✓ Vigile que se haga una buena 

mantención a la red eléctrica. 

Solicite que se reparen de 

inmediato enchufes dañados, 

interruptores rotos, etc. 

✓ Desconecte los equipos al 

término de la jornada. 

✓ Evite ubicar cordones 

eléctricos y telefónicos áreas 

del piso y en medio de los 
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pasillos. Instale enchufes en los 

lugares necesarios, a fin de 

eliminar las extensiones. 

 

 

✓ Riesgos Psicosociales 

 

✓ Estrés laboral  

✓ Ambigüedad de 

rol  

✓ Alteración de la 

conducta  

✓ Fatiga o 

agotamiento 

mental   

✓ Desorden 

alimentario  

✓ Sedentarismo. 

 

✓ Disponer de los tiempos 

necesarios para que el 

trabajador se adopte a los 

nuevos requerimientos. 

✓ Capacitar y formar al 

trabajador.  

✓ Se debe acordar con Jefatura; 

horarios, turnos, reuniones, 

reportes y su periodicidad, 

procesos de supervisión en 

horarios laborales 

establecidos.  

✓ Establecer reuniones de 

trabajo periódicas con su 

jefatura y equipo de trabajo.   

✓ Mantener su espacio de 

trabajo ordenado.  

✓ Realizar pausas activas.   

✓ Establecer pausas para la 

alimentación. 

 

 

✓ Uso Intensivo de la 

Voz 

 

✓ Laringitis con 

disfonía y/o 

nódulos laríngeos. 

✓ El personal que por necesidad 

de servicio deben hacer uso 

de la voz en forma excesiva, 

debe participar en cursos de 

Prevención de Daño a la Voz. 

✓ Establecer planes y programas 

acotados a la información y 

toma de conciencia de la voz 

como instrumento 

fundamental de trabajo 

sensibilizando al docente 

sobre los cambios en la 

emisión.  

✓ Entregar herramientas que 

restablezcan la fisiología 

fonatoria óptimas, acotadas y 

centradas en un enfoque 

fisiológico para así trabajar de 

manera global todos los 

subsistemas que participan en 

la producción de la voz.  

✓ Generar instancias de 

evaluación constantes a 

docentes en riesgo de generar 

disfonía para establecer 

diagnósticos tempranos. Estas 

debiesen ser mediciones 
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objetivas ya que proveen 

datos científicamente 

verificables.  

✓ Generar instancias de 

autocuidado para disminuir los 

factores de riesgos 

psicosociales que podrían 

favorecer la aparición de 

patología vocal. 

 

✓ Contacto y/o 

exposición a 

productos químicos 

✓ Irritación y/o 

quemaduras por 

contacto de 

químicos. 

✓ Derrames de 

productos 

✓ Use en todo momento los 

elementos de protección 

personal que se le entreguen 

para evitar accidentes 

(guantes, anteojos, 

respiradores, ropa de trabajo, 

etc.) 

✓ Mantener el orden y la limpieza 

del área de trabajo. 

✓ Capacitación respecto de 

producto químico y/o Hoja de 

datos de seguridad. 

✓ Mantenga los productos 

químicos en los envases 

originales (no acepte envases 

que estén deteriorados, sin 

etiqueta, ni el producto en otro 

envase que no sea el original) 

y fuera del alcance de niños.  

✓ No almacenarlos con 

alimentos. 

✓ Nunca guarde los productos 

químicos (venenos) en botellas 

viejas o recipientes de 

alimentos que pueden ser 

equivocados por alimentos o 

bebidas para las personas o 

animales. 

 

 

✓ Emergencias por: 

✓ Incendio / Sismo o 

Terremoto / 

Inundación / 

Tsunami  

 

✓ Lesiones de 

quemadura en el 

cuerpo. 

✓ Inhalación de 

gases tóxicos. 

✓ Quemaduras. 

✓ Asfixias. 

✓ Ataque de 

pánico. 

✓ Desmayo. 

✓ Schock 

postraumático. 

 

✓ No perder la calma, suspender 

la actividad que está 

desarrollando. 

✓ Alejarse de ventanas, 

estanterías, cables de luz o 

eléctricos, enchufes y objetos 

que puedan caer. 

✓ Se deben identificar 

previamente las situaciones de 

emergencia y definir cómo 

actuar. 
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✓ Golpes por o 

contra. 

✓ Atrapamiento. 

✓ Contusiones 

✓ Muertes 

✓ Definir las acciones a realizar, 

antes, durante y después de la 

emergencia. 

✓ Se debe tener una zona de 

seguridad definida. 

✓ El área de trabajo debe estar 

libre de objetos que puedan 

caer desde altura. 

✓ Mantener el orden y limpieza 

del lugar de trabajo. 

✓ Contar con los números de 

emergencia visibles de 

ambulancia, bomberos, 

carabineros u otros servicios de 

ayuda. 

✓ Contar con extintores con las 

respectivas mantenciones, los 

cuales deben estar libres de 

obstrucción. 

✓ Capacitar al personal 

respecto de uso de extintores, 

primeros auxilios, otros. 

✓ Informar a los trabajadores 

sobre el uso de extintores de 

incendios, sistemas de 

extinción (red húmeda), 

sistemas de alarmas, etc. 

✓ Prohibido fumar en las 

dependencias de la 

Fundación Educación de la 

Iglesia Metodista de Chile 

Iquique English College. 

✓ Mantenga un estricto orden y 

aseo en todas las 

dependencias. Los 

desperdicios son un potencial 

de riesgo de incendio. 

✓ Debe tener especial cuidado 

con los útiles de aseo. Los 

trapos y guaipes impregnados 

de cera, solventes, aceites o 

grasas son alto riesgo de 

incendio. 

✓ Se debe disponer de un cuarto 

ventilado y señalizado, para 

almacenamiento de útiles de 

aseo y limpieza, con la 

prohibición de fumar. 

✓ Participe activamente de los 

planes de evacuación ante 

una emergencia. No pierda la 

calma. Siga las instrucciones 
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de los encargados y/o líderes 

de evacuación. 

 

✓ Riesgos asociados al 

área de casino 

(Caídas,  contacto 

con objetos y/o 

superficies calientes, 

punzantes y filosos). 

✓ Contusiones. 

✓ Heridas. 

✓ Lesiones múltiples. 

✓ Quemaduras. 

✓ Cortes 

✓  

✓ Mantener el piso 

permanentemente limpio y 

seco 

✓ Usar el tipo de calzado de 

trabajo que entrega la 

Institución, como también los 

demás equipos de protección 

personal.  

✓ Supervisar permanentemente 

el estado de las marmitas a 

presión, informando a su jefe 

directo de cualquier anomalía 

que detecte.  

✓ Evitar los sobreesfuerzos al 

levantar, trasladar o depositar 

materiales. 

✓ Evite bromas o juegos 

peligrosos. 

✓ Tenga precaución al tomar 

objetos calientes (ollas, 

bandejas, etc.) usando para 

tal efecto guantes 

correspondientes. 

✓ Tener el máximo de cuidado al 

pelar o cortar cualquier tipo de 

alimento. 

 

 

✓ Exposición a agente 

Covid-19 

 

✓ Contagio por 

Covid-19 

✓ ▪ Uso obligatorio de mascarilla 

(Resolución exenta 282). 

✓ ▪ Evitar contacto físico 

innecesario entre personas.  

✓ Asegurar distanciamiento 

físico mínimo 1 metro entre 

personas.  

✓  En instalaciones comunes del 

colegio (control acceso, salas, 

pasillos, patio, entre otros) 

respetar distancia mínima de 1 

metro.  

✓ Lavado frecuente de manos 

como mínimo 20 segundos. 

✓ Someterse a los controles de 

temperatura corporal en los 

lugares de acceso a 

instalaciones.  

✓ Respetar las cintas rojas 

dispuestas en instalaciones, 

para asegurar distanciamiento 

físico mínimo 1 metro entre 

personas.  
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✓ Respetar la distribución de sillas 

dispuestas en instalaciones.  

✓ Aplicar buenas prácticas de 

higiene: lavado de manos 

frecuente, toser o estornudar 

usando pañuelos o antebrazo, 

no llevar las manos a la cara, 

ojos, boca y nariz. 

✓ Dispensadores y aplicación de 

alcohol gel en acceso a 

instalaciones, salas, comedor, 

otros.  

✓ En transporte desde y hacia 

instalaciones, es obligatoria la 

utilización de mascarillas.  

✓ Desinfección y sanitización de 

instalaciones al término de 

cada jornada laboral o según 

programa establecido.  

✓ Respetar distancias y aforos 

establecidas en instalaciones.  

✓ Uso obligatorio de pediluvio 

(sanitización planta de 

zapatos) en los accesos a las 

instalaciones.  

✓ Prohibido compartir elementos 

personales.  

✓ Estar alerta a los síntomas del 

COVI D-19: fiebre sobre 37,8°, 

tos, dificultad respiratoria, 

dolor de garganta, dolor 

muscular, dolor de cabeza, 

entre otros. Informar 

inmediatamente a su jefatura 

directa.  

✓ Mantener ambientes limpios y 

ventilados. 

✓ La limpieza y desinfección de 

los lugares de trabajo, deberá 

realizarse de acuerdo con las 

orientaciones para el proceso 

de limpieza y desinfección de 

espacios de uso público y 

lugares de trabajo indicadas 

en el "Protocolo de Limpieza y 

Desinfección de Ambientes - 

Covid-19" del Ministerio de 

Salud.  

✓ Las superficies y los objetos 

deben limpiarse regularmente: 

escritorios, mesas, teléfonos, 

teclados, casilleros, 
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dispensadores de agua, entre 

otros.  

✓ Reforzar la higiene de los 

baños con el fin de evitar la 

presencia de residuos de orina, 

heces y otros fluidos 

corporales.  

✓ Promover y dar acceso a 

lavado de manos por parte de 

trabajadores y trabajadoras, 

visitas, proveedores, 

contratistas y clientes. 

✓ Promover las reuniones no 

presenciales mediante el uso 

de medios electrónicos. Si la 

reunión presencial no puede 

ser reemplazada por medios 

electrónicos:  

✓ Reducir el número de personas  

✓ Organizarla de manera que los 

participantes estén al menos a 

1 metro de distancia entre sí.  

✓ Contar con acceso a lavado 

de manos o en su defecto, 

solución de alcohol gel.  

✓ Limpiar el lugar donde se 

realizó la reunión después de 

concretada  

✓ Evitar disponer de alimentos y 

bebestibles durante la reunión.  

✓ Entregar las facilidades para 

que trabajadoras (es) puedan 

desempeñar sus labores en 

forma remota (teletrabajo), 

considerando las funciones del 

cargo.  

✓ Favorecer las actividades vía 

videoconferencia, llamadas 

telefónicas o correos 

electrónicos.  

✓ Establecer horarios diferidos de 

almuerzo para evitar 

aglomeraciones. 

 

✓ Riesgos de 

desempeñar labores 

bajo la modalidad 

de Teletrabajo y/o 

trabajo a distancia. 

✓  

✓ 1.Riesgos 

Psicosociales 

 

✓ Estrés laboral  

✓ Ambigüedad de 

rol  

✓ Alteración de la 

conducta  

✓ Fatiga o 

agotamiento 

mental   

✓ Comunicar oportuna y 

adecuadamente a sus 

trabajadores las condiciones 

de seguridad y salud que el 

puesto de trabajo debe 

cumplir. Para esto, debe 

entregar a los trabajadores un 

instrumento de 

autoevaluación de riesgos 
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✓ Daños a la salud por 

malnutrición y 

excesos alimentarios 

✓ Desorden 

alimentario  

✓ Sedentarismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Enfermedades 

cardiovasculares. 

✓ Cansancio y 

fatiga. 

✓ Insomnio. 

✓ Sedentarismo. 

✓ Elaborar un programa 

preventivo de trabajo donde 

se establezcan las medidas 

preventivas que estimen 

pertinentes. 

✓ Informar a los trabajadores a 

distancia o teletrabajadores 

sobre los riesgos que entrañan 

sus labores, las medidas 

preventivas y los medios de 

trabajo correctos. 

✓ Capacitar a los trabajadores 

sobre las principales medidas 

de seguridad y salud, que 

deben tener presente para 

desarrollar esas labores. 

✓ Proveer los elementos de 

protección personal 

adecuados para el 

desempeño de sus labores. 

✓ Disponer de los tiempos 

necesarios para que el 

trabajador se adopte a los 

nuevos requerimientos. 

✓ Se debe acordar con Jefatura; 

horarios, turnos, reuniones, 

reportes y su periodicidad, 

procesos de supervisión en 

horarios laborales 

establecidos. 

✓ Establecer reuniones de 

trabajo periódicas con su 

jefatura y equipo de trabajo 

para minimizar el aislamiento.   

✓ Mantener su espacio de 

trabajo ordenado.  

✓ Se debe crear un inicio y 

término de la jornada laboral.  

✓ Realizar pausas activas.  

✓ Establecer acuerdos con tu 

grupo familiar respecto a la 

distribución de las 

responsabilidades en el hogar.  

✓ Establecer pausas para la 

alimentación. 

✓ Se recomienda establecer al 

menos 4 tiempos de 

alimentación durante la 

jornada de trabajo: desayuno, 

colación, almuerzo, colación, 

once y cena.  
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✓ Tratar de balancear el horario 

de comidas con otros 

integrantes de la familia. 

✓ Dedique al menos entre 30 y 45 

minutos al día para practicar 

alguna actividad física en su 

domicilio (fuera del horario 

laboral). 

✓ Riesgos derivados 

de tareas de 

Vigilancia y Portería 

(Guardias de 

Seguridad) 

 

✓ Agresiones físicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Asaltos o Robos 

en dependencias 

y/o Instalaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Realizar procedimientos 

(reducción) con ayuda de un 

compañero. 

✓ Frente a una fuga de una 

persona, mantenerse en su 

puesto de trabajo, evitar la 

persecución o correr detrás de 

delincuentes y/o ladrones. 

✓ Realizar rondas con previo 

aviso y coordinación con los 

compañeros, utilizar siempre 

radio para mantener la 

comunicación y utilizar linterna 

en caso de ser noche. 

✓ Mantenerse atento a las 

condiciones del ambiente; el 

uso de mp3, celular y otros 

generan distracciones. 

✓ Para controlar el acceso de 

vehículos, situarse al costado 

de éstos y lejos de las ruedas. 

✓ Informar a su jefatura cualquier 

inconveniente, peligro o 

novedad.  

✓ No discutir con alumnos, 

apoderados y/o público en 

general. 

✓ En caso de violencia física 

recurrir por llamada a la 

policía. 

✓ Usar correctamente todos los 

implementos entregados para 

sus funciones. 

✓ Realizar sólo tareas 

relacionadas directamente 

con su cargo. 

✓ Entrenarse y participar en 

simulacros de emergencias. 

✓  

✓ Jamás ponga resistencia a las 

personas que cometen el 

asalto o robo. 

✓ En presencia de delincuentes, 

no ejecute acciones que 
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✓ Explosión de 

artefactos 

explosivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Exposición a 

grupos o turbas 

en el lugar de 

trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

puedan poner en riesgo su 

vida o la de otros. 

✓ Obedezca las instrucciones o 

mandatos de los asaltantes, 

manteniendo la calma en 

todo momento. 

✓ Memorice los rasgos de los 

delincuentes y escuche con 

cuidado sus conversaciones 

(palabras utilizadas), será 

información valiosa para la 

investigación posterior. 

✓ Preste atención al sexo, color 

de pelo, edad, peso, estatura 

estimada y vestimenta. 

✓ Una vez que los delincuentes 

se retiren del lugar, avise de 

inmediato a Carabineros de 

Chile y/o a la Policía de 

Investigaciones. 

✓ Si existen lesionados llame 

inmediatamente al número de 

emergencia (Ambulancia, 

ACHS). 

✓ Entregue detalles de lo 

ocurrido sólo a la policía, evite 

comentar el evento con 

personas ajenas a la 

organización 

✓ Finalizado el evento, espere 

instrucciones de su jefatura o 

de quien lo reemplace. 

✓  

✓ Ante cualquier evidencia de 

un paquete, maletín o bulto 

con características 

sospechosas que llamen la 

atención, por haber sido 

dejado, abandonado u 

olvidado, se deben adoptar 

las siguientes medidas. 

✓ Avise de inmediato a personal 

del establecimiento indicando 

el lugar exacto donde se 

encuentra el bulto 

sospechoso. El personal 

avisará al coordinador general 

para ponerlo al tanto de la 

situación. 

✓ Aléjese del lugar. En caso de 

que se le indique, siga el 

procedimiento de 

evacuación. 
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✓  

✓  

✓ Tomas del 

establecimiento 

por parte del 

alumnado. 

✓  

✓  

✓ ADVERTENCIA: Por su 

seguridad, está estrictamente 

prohibido examinar, manipular 

o trasladar el bulto, paquete o 

elemento sospechoso. 

✓ El coordinador general debe 

verificar la existencia del 

presunto artefacto explosivo y 

de ser necesario dar aviso 

inmediato a Carabineros 

✓ Mantenga de forma visible 

teléfonos de carabineros (plan 

cuadrante y comisaria), 

ambulancia y bomberos.  

✓ Mantenga de forma visible 

teléfonos internos de la 

organización (director, 

jefaturas, gestión de 

emergencias, otros). 

✓ Ante grupos presentes en el 

exterior que generen conflictos 

de forma inmediata tome 

medidas de seguridad (por 

ejemplo: salir de la zona de 

conflicto, cierre de puertas, 

bajar cortinas, etc.)  

✓ Designe una persona para que 

comunique a las áreas 

responsables de lo que está 

sucediendo y mantener 

retroalimentación. 

✓ Esté atento a su entorno. 

✓ Nunca confrontar a grupos o 

turbas (Independiente que 

esté al interior de las 

dependencias no desafié ni 

con gritos o gestos). 

✓ Informar a todo el equipo de 

trabajo sobre las conductas a 

seguir ante una turba que 

ingrese a las dependencias. 

✓ Manténgase lejos de puertas y 

ventanas.  

✓ Si fuerzan puertas o ventanas 

para ingresar mantenga la 

distancia.  

✓ Si la turba ingresa no preste 

resistencia, no confronte, no 

manifieste amenazas.  

✓ No tome actitudes físicas 

desafiantes.  

✓ Aléjese del lugar en que actúa 

la turba.  
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✓ En la medida de lo posible 

salga de las dependencias.  

✓ No intenten grabar lo que está 

sucediendo.  

✓ Manténganse unidos como 

equipo.  

✓ Como cada colaborador 

actúa en ese momento, es 

como protege a su colega y se 

protege así mismo. 

✓ No poner resistencia a la toma. 

✓ Informar a Autoridad del 

Establecimiento, lo ocurrido. 

✓ No responder a insultos o 

groserías de los manifestantes. 

✓ Mantener informado en forma 

permanente a la dirección del 

colegio de lo que ocurre 

durante la toma, en caso de 

encontrarse al interior del 

establecimiento, por alguna 

circunstancia.  

✓ Mantener objetos personales 

en lugares seguros ante un 

eventual robo o asalto 

✓ Ubicarse en un lugar 

estratégico con el fin de 

mantener vigilados a los 

manifestantes ante destrozos, 

incendios que se estuvieren 

planificando. 

✓ No mantener con llave la 

puerta principal para una 

rápida evacuación en caso 

sea necesario 

✓ Mantenga un extintor a mano 

para uso personal en caso de 

incendio en puerta de 

principal. 

✓ Vigilar el frente exterior del 

colegio ante posibles grupos 

que quisieran ingresar a la 

fuerza al establecimiento 

(llamar carabineros).  

✓ Si en el colegio se produce un 

incendio llamar a bomberos y 

retirarse del colegio 

inmediatamente 
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ANEXO Nº2  TURNOS Y JORNADAS DE LA FUNDACION EDUCACIONAL 

 

 

 

CODIGO 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 
ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE 

00001 0:00 7:00             

00002 0:00 7:00 0:00 7:00 0:00 7:00 0:00 7:00     0:00 7:00 

00003 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 5:00   

00004 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 

00005 0:00 8:00 8:00 21:00 8:00 21:00 0:00 10:30 0:00 10:30   21:00 0:00 

00006 0:00 8:45 0:00 8:45 0:00 8:45 0:00 8:45   14:00 0:00   

00007 0:00 9:30 0:00 9:30 0:00 9:30 0:00 9:30   17:00 0:00   

00008 6:00 15:00 6:00 15:00 6:00 15:00 6:00 15:00 6:00 15:00 7:00 9:30   

00009 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00   

00010 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00 6:00 20:00   6:00 20:00 

00011 6:30 15:00 6:30 15:00 6:30 15:00 6:30 15:00 6:30 11:30 11:00 19:30   

00012 6:30 16:00 6:30 16:00 6:30 16:00 6:30 16:00 6:30 16:00 6:30 16:00 6:30 16:00 

00013 7:00 14:30 7:00 14:30 7:00 14:30 7:00 14:30 7:00 14:30 7:00 14:30   

00014 7:00 15:00 7:00 15:00 7:00 15:00 7:00 15:00 7:00 15:00 11:30 19:30   

00015 7:00 16:30 7:00 16:30 7:00 16:30 7:00 16:30 7:00 16:30     

00016 7:05 19:30 7:05 19:30 7:05 19:30 7:05 19:30 7:05 16:00 19:00 21:00   

00017 7:15 17:45 7:15 17:45 7:15 17:45 7:15 17:45 7:15 17:45     

00018 7:30 13:30 7:30 13:30 7:30 13:30 7:30 13:30 7:30 13:30     

00019 7:30 14:50 7:30 15:45 7:30 15:45 7:30 14:50 7:30 14:50     

00020 7:30 15:30 7:30 15:30 7:30 15:30 7:30 15:30 7:30 15:30 7:30 15:30   

00021 7:30 17:00 7:30 16:45 7:30 16:45 7:30 16:45 7:30 16:45     

00022 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:15     

00023 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:15 7:30 17:30     

00024 7:30 17:30 7:30 17:30 7:30 17:30 7:30 17:30 7:30 17:30     

00025 7:30 17:36 8:30 17:36 7:30 17:36 8:30 17:36 8:30 17:36     

00026 7:30 17:51 8:30 17:51 8:30 17:51 8:30 17:51 7:30 17:51     

00027 7:30 18:00 7:30 18:00 13:00 18:00         

00028 7:30 18:00 8:00 12:30 8:00 14:05   8:00 14:05     

00029 7:30 18:30 7:30 18:30 7:30 18:30 7:30 18:30 7:30 18:30     

00030 7:45 14:00 7:45 14:00 7:45 14:00 7:45 14:00 7:45 13:45     

00031 7:45 15:15 7:45 15:15 7:45 15:15 7:45 15:15 7:45 15:15     

00032 7:45 15:45 7:45 15:45 7:45 15:45 7:45 15:45 7:45 15:45     

00033 7:45 16:00 7:45 16:00 7:45 16:00 7:45 16:00 7:45 16:00     

00034 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:15     

00035 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:15 7:45 17:50     

00036 7:45 17:30 7:45 17:30 7:45 17:30 7:45 17:30 7:45 17:30     

00037 7:45 18:15 7:45 18:15 7:45 18:15 7:45 18:15 7:45 18:15     

00038 7:45 18:30 7:45 18:30 7:45 18:30 7:45 18:30 7:45 17:15     

00039 7.50 15:40 7.50 15:40   7.50 15:40 7.50 15:40     

00040 7:50 16:00 7:50 16:00 7:50 16:00 7:50 16:00 7:50 16:00     

00041 7:50 17:00 7:50 17:00 7:50 17:00 7:50 17:00       

00042 7:50 17:30 7:50 17:30 7:50 17:30 7:50 17:30 7:50 17:30     

00043 7:55 15:30 7:55 17:00 7:55 16:30 7:55 16:30 7:55 16:00     

00044 8:00 8:30 8:00 8:30 8:00 8:30 8:00 8:30 8:00 8:30 8:00 8:30 8:00 8:30 

00045 8:00 10:00   8:00 10:00 9:30 13:30 8:00 12:00     

00046 8:00 11:10 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 10:25 8:00 14:20     
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CODIGO 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE 

00047 8:00 11:15 8:00 11:15 8:00 11:15         

00048 8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00 8:00 12:00     
00049 8:00 12:00 8:00 15:00 8:55 18:00 8:00 13:00 8:00 15:00     
00050 8:00 12:20 8:00 13:05 8:00 13:20 8:00 16:30 8:55 15:45     
00051 8:00 12:50 8:00 12:50 8:00 16:45 8:00 12:50 8:00 16:45     
00052 8:00 13:00   8:00 13:00         
00053 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00     
00054 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 13:00   
00055 8:00 13:00 8:00 15:15 8:00 17:30 8:00 15:15 8:00 14:00     
00056 8:00 13:30 8:00 13:30 8:00 13:30 8:00 13:30 8:00 13:30     
00057 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00     
00058 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00   
00059 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 14:00 8:00 15:00 10:00 15:00     
00060 8:00 14:05 8:00 13:05 8:00 13:05   8:00 14:50     
00061 8:00 14:05 8:00 14:05 9:50 14:05 8:00 14:05       
00062 8:00 14:05 8:00 15:00 8:00 14:05 8:00 14:00       
00063 8:00 14:15             
00064 8:00 14:15 8:00 14:15 8:00 14:15 8:00 14:15 8:00 14:15 8:00 14:15 8:00 14:15 
00065 8:00 14:20 8:00 13:35 8:00 14:20 8:00 16:00 8:00 14:20     
00066 8:00 14:20 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 16:45     
00067 8:00 14:30 8:00 14:30 8:00 14:30 8:00 14:30 8:00 14:30     
00068 8:00 14:50 7:30 18:00 8:00 14:00 8:00 16:30 8:00 15:00     
00069 8:00 14:50 11:35 16:30 8:00 16:30 13:20 16:30 8:00 14:50     
00070 8:00 15:00 8:00 15:00 8:00 15:00 8:00 14:15 8:55 12:35     
00071 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30 8:00 15:30     
00072 8:00 15:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 15:45     
00073 8:00 16:00             
00074 8:00 16:00 8:00 12:50 8:00 16:00 8:00 12:50       
00075 8:00 16:00 8:00 13:35 8:00 16:00 8:00 13:35 8:00 16:45     
00076 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00     
00077 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00   
00078 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 5:00 10:00   
00079 8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 16:45     
00080 8:00 16:00 8:00 16:45 8:00 12:50 8:00 14:20 8:00 16:45     
00081 8:00 16:20 8:00 16:15 8:00 15:30 8:00 17:00 8:00 15:30     
00082 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30     
00083 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 16:30 8:00 13:00   
00084 8:00 16:45 8:00 13:30 8:00 13:30 8:00 13:30 8:00 13:30     
00085 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 12:50 8:00 16:45 8:00 16:45     
00086 8:00 16:45       8:00 16:45     
00087 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 16:45     
00088 8:00 17:00 8:00 9:30 11:30 17:30 11:30 13:00 8:00 14:30     
00089 8:00 17:00 8:00 15:00 8:00 17:00 8:00 15:00 8:00 15:00     
00090 8:00 17:00 8:00 17:00 8:00 17:00 8:00 17:00 8:00 17:00     
00091 8:00 17:10 8:00 17:10 8:00 17:30 8:00 18:10 8:00 14:00     
00092 8:00 17:28 8:00 17:28 8:00 17:28 8:00 17:28 8:00 17:28     
00093 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 13:00       
00094 8:00 17:30 8:00 12:50 8:00 12:50 8:00 16:45 8:00 16:45     
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ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE 
00095 8:00 17:30 8:00 13:00 8:00 17:30 8:00 13:00 8:00 13:00    

00096 8:00 17:30 8:00 13:00 8:00 13:00 8:00 18:10 8:00 13:00   
00097 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 16:45   
00098 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 16:45 8:00 16:45 8:00 17:30   
00099 8.00 17:30 8.00 17:30 8.00 17:30 8.00 17:30 8:00 16:30   
00100 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 16:45   
00101 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30   
00102 8:00 17:30 9:30 17:30 9:30 17:30 9:30 17:30 9:30 17:30   
00103 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 17:30 8:00 13:00 
00104 8:00 17:30 10:30 20:00 8:00 17:30   8:00 17:30   
00105 8:00 17:45 8:00 17:45 8:00 17:45 8:00 17:45 8:00 17:45   
00106 8:00 18:00 8:00 18:00 7:20 18:30 7:20 18:30 8:00 17:00   
00107 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00   
00108 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 10:30 
00109 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 13:00 
00110 8:00 18:10 8:00 18:10 8:00 18:10 8:00 18:10 8:00 16:05   
00111 8:00 18:15 8:00 18:15 8:00 18:15   8:00 18:15   
00112 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 17:30   
00113 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 18:30 8:00 18:30   
00114 8:00 19:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 18:00 8:00 17:00   
00115 8:00 20:00 8:00 20:00 8:00 20:00 8:00 20:00 8:00 19:00   
00116 8:00 21:00 8:00 20:30 8:00 20:30 8:00 20:30 8:00 17:00   
00117 8:10 14:20 8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 18:15   
00118 8:10 15:55 9:00 15:55 9:00 17:20 8:10 18:10 8:10 12:40   
00119 8:10 16:50 8:10 16:00 8:10 17:30 8:10 18:10 8:10 13:25   
00120 8:10 16:50 9:25 16:00 8:10 17:30 8:10 18:10 8:10 14:25   
00121 8:10 17:00 8:10 16:00 8:10 17:30 8:10 18:10 8:10 13:55   
00122 8:10 17:25 8:10 15:55 8:10 17:30 8:30 18:10     
00123 8:10 18:00     13:55 18:10 8:50 13:25   
00124 8:10 18:00 8:10 18:00 8:10 18:00 8:10 18:00 8:10 17:00   
00125 8:10 18:00 8:10 20:00 8:10 20:00 8:10 16:00 10:10 17:00   
00126 8:10 18:15   8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 18:15   
00127 8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 18:15 8:10 13:50   
00128 8:15 9:35 9:50 18:00 9:50 18:35 8:15 19:30 8:15 20:00   

00129 8:15 12:15 8:15 12:15 8:15 12:15       
00130 8:15 12:15 8:15 12:15 8:15 12:15 8:15 12:15     
00131 8:15 12:35 11:50 20:00   11:15 19:30 8:15 20:00   

00132 8:15 12:40   8:15 12:40   14:30 15:40   
00133 8:15 12:40 8:15 13:25 14:25 17:25 8:15 16:40     
00134 8:15 13:25 8:15 17:40     14:30 16:55   
00135 8:15 13:51 8:15 13:51 8:15 13:51 8:15 13:51 8:15 13:51   
00136 8:15 13:55 8:15 13:55 8:15 13:55 8:15 13:55     
00137 8:15 14:00 8:15 14:00 8:15 14:00 8:15 14:00 8:15 14:00   
00138 8:15 14:00 8:15 15:35 8:15 20:00 9:50 19:30 8:15 14:00   
00139 8:15 14:00 11:15 18:35 8:15 18:35 11:15 19:30 9:50 14:40   

00140 8:15 14:15 8:15 14:15 8:15 14:15 8:15 14:15 8:15 14:15   
00141 8:15 14:30 8:15 14:30 8:15 14:30 8:15 14:30     
00142 8:15 15:05 8:15 15:05 8:15 15:05 8:15 15:05 8:15 15:05   
00143 8:15 16:00 8:15 16:00 8:15 16:00 8:15 16:00 8:15 16:00   
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LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE 

00144 8:15 16:00 8:15 17:40 9:45 17:40 14:20 18:10 11:55 13:25    

00145 8:15 16:45 8:15 16:45 8:15 16:45 8:15 16:45 8:15 16:45   
00146 8:15 16:55 8:15 10:50 8:15 17:30 8:15 18:10 8:15 17:00   
00147 8:15 17:00 8:15 17:00 8:15 17:00 8:15 17:00 8:15 17:00   
00148 8:15 17:00 9:50 17:55 8:15 13:35 11:55 19:30 9:00 17:00   
00149 8:15 17:00 12:40 15:35 8:15 20:00 9:50 19:30     
00150 8:15 17:20 8:15 16:00 10:55 17:30 11:55 18:10 8:15 11:35   
00151 8:15 17:35 8:15 20:00 8:15 20:00 9:50 19:30 8:15 14:00   
00152 8:15 17:40 8:15 16:35 8:15 13:25 8:15 17:40 8:15 17:00   
00153 8:15 17:40 8:15 17:40 12:40 17:40 8:15 17:40 11:55 17:00   
00154 8:15 17:40   8:15 11:55 14:25 17:40 8:15 17:00   
00155 8:15 17:43 8:15 17:43 8:15 17:43 8:15 17:43 8:15 17:43   
00156 8:15 17:45 8:15 17:45 8:15 17:45 8:15 17:45 8:15 17:45   
00157 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 17:00   
00158 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 18:00 8:15 18:00   
00159 8:15 18:15 8:15 18:15 8:15 18:15 8:15 18:15 8:15 18:15   
00160 8:15 18:25 8:15 20:00 8:15 20:00 8:20 19:30     
00161 8:15 18:30 8:30 18:30 8:45 18:30 8:15 18:30 8:15 18:00   
00162 8:15 18:35 8:15 14:00 8:15 15:35 8:15 19:30 8:15 20:00   
00163 8:15 20:00 8:15 20:00 8:15 12:35 8:15 19:30 8:15 18:35   
00164 8:15 20:00 13:35 20:00 10:30 15:35 8:15 19:30 9:50 20:00   
00165 8:15 20:00 16:45 20:00 8:15 20:00 8:15 19:30 15:30 20:00   
00166 8:15 20:00   8:30 20:00 8:30 19:30 8:15 20:00   
00167 8:20 13:30 8:20 18:00 8:20 18:00 10:10 13:30 8:20 16:40   
00168 8:20 13:45 8:20 17:30 8:20 18:30 8:20 16:00 8:20 18:00   
00169 8:20 16:00 8:20 19:00 8:20 17:30 9:40 16:00 8:20 13:30   
00170 8:20 17:30 8:20 17:30 8:20 17:30 8:20 17:30 8:20 17:30 10:30 17:10 

00171 8:20 17:30 16:00 18:00 8:20 18:10 8:20 18:00 8:20 17:30   
00172 8:20 17:40 14:30 18:00   8:20 13:30     
00173 8:20 18:00 8:20 13:30   8:20 19:00     
00174 8:20 18:30 8:20 18:30 8:20 19:00 8:20 18:30 8:20 16:00   
00175 8:20 19:00 8:20 18:10   8:20 17:30     
00176 8:30 11:30 8:30 11:30 8:30 11:30 8:30 11:30 8:30 11:30   
00177 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 12:30   
00178 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 13:00 8:30 13:00   
00179 8:30 13:30 8:30 18:30         
00180 8:30 13:30 8:30 13:30 8:30 13:30 8:30 13:30 8:30 13:30   
00181 8:30 13:30 8:30 10:00 8:30 10:00 8:30 13:30     
00182 8:30 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00   
00183 8:30 14:00 8:30 14:00   8:30 14:00 8:30 14:00   
00184 8:30 14:30 8:30 14:30 8:30 14:30 8:30 14:30 8:30 14:30   
00185 8:30 15:00 8:30 15:00 8:30 15:00 8:30 15:00 8:30 15:00   
00186 8:30 15:00   21:00 8:30   15:00 21:00   
00187 8:30 15:45 8:30 15:45 8:30 15:45 8:30 15:45 8:30 15:45   
00188 8:30 16:00 8:30 16:00 8:30 16:00 8:30 16:00 8:30 16:00   
00189 8:30 16:30 8:30 16:30 8:30 16:30 8:30 16:30 8:30 16:30   
00190 8:30 16:30 8:30 17:45   8:30 17:45 8:30 13:30   
00191 8:30 16:45 8:30 13:30 8:30 13:30 8:30 17:45 8:30 13:15   
00192 8:30 16:45 12:00 17:45 10:15 17:45 8:30 18:00 8:30 13:30   
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00193 8:30 17:00 8:30 17:00 8:30 17:00 8:30 17:00 8:30 17:00     
00194 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30     
00195 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 8:30 17:30 

00196 8:30 17:36 7:30 17:36 8:30 17:36 7:30 17:36 8:30 17:36     
00197 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 17:30 8:30 18:00 8:30 17:30     
00198 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 17:00     
00199 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00     
00200 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 8:30 18:00 

00201 8:30 18:15     8:30 14:15       
00202 8:30 18:15 8:30 18:15 8:30 17:45 8:30 17:45 8:30 13:30     
00203 8:30 18:15 8:30 18:15 8:30 18:15 8:30 18:15 8:30 18:15     
00204 8:30 18:15 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:15 8:30 12:00     
00205 8:30 18:15 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:15 8:30 14:00     
00206 8:30 18:15 9:15 17:45 8:30 17:45         
00207 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 14:30     
00208 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:00     
00209 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 17:30     
00210 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:30     
00211 8:30 18:30 10:00 19:15   8:30 19:15 9:15 19:15     
00212 8:30 18:30 11:00 19:00 14:30 19:00 8:30 18:15 8:30 13:30     
00213 8:30 18:30 14:30 19:00 8:30 19:00 8:30 19:00 8:30 13:30     
00214 8:30 18:30     8:30 18:30       
00215 8:30 19:00 8:30 19:00 8:30 19:00 8:30 19:00 8:30 19:00     
00216 8:30 19:15 8:30 19:15 8:30 17:15 8:30 19:15 8:30 16:00     
00217 8:45 12:45   8:45 12:45         
00218 9:00 12:40 8:15 17:40 16:10 17:40   14:30 16:55     
00219 9:00 13:30 9:00 13:30 9:00 13:30 9:00 13:30 9:00 13:30     
00220 9:00 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00 8:30 14:00     
00221 9:00 14:15 8:30 14:15 8:30 14:15 8:30 14:15 8:30 14:00     
00222 9:00 14:30 9:00 14:30 9:00 14:30 9:00 14:30       
00223 9:00 15:30 9:00 15:30 9:00 15:30 9:00 15:30 9:00 15:30     
00224 9:00 15:45 9:00 15:45 9:00 15:45 9:00 15:45 9:00 15:45     
00225 9:00 15:50 9:00 13:25 8:15 17:40 9:00 13:25 9:00 17:00     
00226 9:00 17:00 9:00 17:00 9:00 17:00 9:00 17:00 9:00 17:00     
00227 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00     
00228 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 9:00 18:00 

00229 9:00 18:30 9:00 18:30 9:00 18:30 9:00 18:30 9:00 18:30     
00230 9:00 19:00 9:00 19:00 9:00 19:00 9:00 19:00 9:00 18:00     
00231 9:00 19:30 7:30 19:30 7:30 19:30 7:30 19:30 7:30 17:00     
00232 9:00 19:30 7:30 20:30 7:30 20:30 7:30 20:30 7:30 16:30     
00233 9:15 14:00 9:15 20:00 10:10 20:00 8:15 19:30 12:40 18:35     
00234 9:15 19:15 9:15 19:15 9:15 19:15 9:15 19:15 9:15 19:15     
00235 9:30 13:30             
00236 9:30 18:15 8:30 11:45 12:00 17:45 8:30 17:45       
00237 9:30 19:00 9:30 19:00 9:30 19:00 9:30 19:00 9:30 19:00 9:30 19:00   
00238 9:30 19:15 9:30 19:15 9:30 19:15 9:30 19:15 9:30 19:15     
00239 9:30 20:00 11:00 20:00 9:30 14:00 13:30 19:30       
00240 9:40 13:05 9:40 14:50 9:40 13:05 7:55 14:50 7:55 14:05     
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00241 9:40 20:00 8:15 12:35 8:15 17:10 9:50 19:30       
00242 9:50 17:55 9:50 17:55   8:15 19:30 8:15 20:00     
00243 9:50 18:35 8:15 20:00 14:15 20:00 8:15 19:30 9:00 19:15     
00244 9:50 20:00 9:50 12:35   8:15 19:30       
00245 9:55 14:50   9:55 14:50         
00246 10:00 17:00 10:05 16:00 10:05 17:30         
00247 10.00 17:30   10.00 17:30   10.00 17:30     
00248 10:00 19:00 10:00 19:00 10:00 19:00 10:00 19:00 10:00 19:00 10:00 16:00   
00249 10:00 19:30 10:00 19:30 10:00 19:30 10:00 19:30 10:00 19:00     
00250 10.00 19:30 10.00 19:30 10.00 19:30 10.00 19:30 10.00 19:30     
00251 10:00 20:00 10:00 20:00 10:00 20:00 10:00 20:00 10:00 20:00 10:00 20:00   
00252 10:05 11:35 9:00 11:35 8:15 17:30 8:15 18:00       
00253 10:05 16:40 8:15 13:25 8:15 17:30 8:15 18:10 8:15 13:25     
00254 10:25 18:35 8:15 14:00 9:50 14:00 9:50 19:30 8:15 17:00     
00255 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30     
00256 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30 10:30 19:30   7:00 9:30 

00257 10:30 20:00   10:30 20:00 8:00 17:30 10:30 20:00     
00258 10:30 20:00 8:00 17:30 10:30 20:00   10:30 20:00     
00259 11:00 16:00 11:00 16:00 11:00 16:00 11:00 16:00 11:00 16:00     
00260 11:00 17:00 11:00 17:00 11:00 17:00 11:00 17:00 11:00 17:00     
00261 11:00 21:00 11:00 21:00 11:00 21:00 11:00 21:00 8:30 16:00     
00262 11:00 21:00 11:00 21:00   11:00 21:00   11:00 21:00 8:00 16:00 

00263 11:15 14:00 8:15 18:35 12:40 20:00 11:15 19:30 14:15 17:35     
00264 11:15 20:00 9:45 17:55 8:15 17:55 8:15 19:30       
00265 11:20 17:30 11:20 16:00           
00266 11:20 17:30 11:20 16:00   10:25 14:20 8:00 15:15     
00267 11:30 15:55 14:15 20:20 8:15 20:00 9:40 19:30 8:15 20:00     
00268 11:30 19:30 11:30 19:30 11:30 19:30 11:30 19:30 11:30 19:30   11:30 19:30 

00269 11:30 20:30 11:30 20:30 11:30 20:30 11:30 20:30 11:30 20:30     
00270 11:35 14:50 8:00 11:25 7:30 18:00 8:00 14:50 7:30 15:30     
00271 11:35 16:30       11:35 14:00     
00272 11:54 17:30 11:54 17:30 11:54 17:30 11:54 17:30 11:54 17:30     
00273 12:00 16:30 12:00 16:30 12:00 16:30 12:00 16:30 12:00 16:30     
00274 12:00 20:30 12:00 20:30 12:00 20:30 12:00 20:30 12:00 20:00     
00275 12:20 14:30   10:40 14:50         
00276 12:30 17:30 9:00 17:45 12:45 17:45 10:00 17:45 12:45 17:45     
00277 12:40 20:00 14:15 20:00 12:40 20:00 8:15 19:30 8:15 20:00     
00278 13:00 17:00 13:00 17:00 13:00 17:00 13:00 17:00 13:00 17:00     
00279 13:00 20:00 8:15 14:00 13:00 18:35 8:15 19:30 9:30 17:55     
00280 13:00 21:00 13:00 21:00 13:00 21:00 13:00 21:00 12:30 20:00   11:00 19:30 

00281 13:00 21:30 13:00 21:30 13:00 21:30 13:00 21:30 13:00 21:00     
00282 13:00 22:30 13:00 22:30 13:00 23:00 13:00 23:00   13:00 20:00 0:00 11:00 

00283 13:30 18:00 13:30 18:00 13:30 18:00 13:30 18:00 13:30 18:00     
00284 13:30 21:00 13:30 21:00 13:30 21:00 13:30 21:00 13:30 21:00 13:30 21:00   
00285 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00     
00286 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00 14:00 18:00   
00287 14:00 19:00 14:00 19:00 14:00 19:00 14:00 19:00 14:00 19:00     
00288 14:00 19:00 18:00 20:00 18:00 19:00 14:00 19:00 14:30 17:30     
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00289 14:15 17:00 8:15 11:15 8:15 17:00 12:40 19:30 9:50 20:00     
00290 14:15 20:00 8:15 20:00   12:00 19:30 14:30 20:00     
00291 14:15 20:00   14:15 20:00 8:15 19:30 14:15 17:00     
00292 14:15 20:30 14:15 20:30 14:15 20:30 14:15 20:30 14:15 20:30 14:15 20:30 14:15 20:30 

00293 14:15 20:45 15:00 21:15 14:15 20:45 14:15 19:45 0:00 10:15 0:00 10:00   
00294 14:25 17:40   14:25 17:40   14:30 16:00     
00295 14:30 17:50 14:30 17:50 14:30 17:40 14:30 17:40       
00296 14:45 17:15 14:45 17:15 14:45 17:15 14:45 17:15       
00297 15:00 18:00 15:00 18:00 15:00 18:00 15:00 18:00 15:00 18:00     
00298 15:00 19:00 15:00 19:00 15:00 19:00 15:00 19:00 15:00 19:00     
00299 15:00 23:00 15:00 23:00 15:00 23:00 15:00 23:00 15:00 23:00     
00300 16:00 23:00 16:00 23:00 16:00 23:00 16:00 23:00 16:00 23:00     
00301 16:00 23:30 16:00 23:30 16:00 23:30 16:00 23:30 16:00 23:30 16:00 23:30   
00302 16:00 24.00 16:00 24.00 16:00 24.00 16:00 24.00 16:00 24.00 10:00 15:00   
00303 16:30 20:30 16:30 20:30 16:30 20:30 16:30 20:30 16:30 20:30     
00304 16:30 0:00 16:30 0:00 16:30 0:00 16:30 0:00 11:30 18:30   16:00 0:00 

00305 16:30 0:00 16:30 0:00 16:30 0:00 16:30 0:00 17:00 0:00 9:00 17:00   
00306 17:00 0:00 17:00 0:00 17:00 0:00 17:00 0:00 17:00 0:00   14:00 0:00 

00307 17:15 20:00 10:00 18:00 9:15 20:00 8:15 19:30 8:15 20:00     
00308 17:30 0:00 13:30 0:00 13:30 0:00 13:30 0:00 21:00 0:00 0:00 8:00   
00309 17:30 0:00 17:30 0:00 17:30 0:00 17:30 0:00       
00310 18:00 23:00 18:00 23:00 18:00 23:00 18:00 23:00 18:00 23:00     
00311 19:00 23:00 19:00 23:00 19:00 23:00 19:00 23:00 19:00 23:00     
00312 19:30 0:00 19:30 6:30 19:30 6:30 19:30 6:30 1:00 6:30 8:00 13:00 8:00 13:00 

00313 21:30 0:00   21:30 0:00 0:00 6:30 0:00 6:30 0:00 6:30 0:00 6:30 

00314 22:30 0:00 0:00 8:30 0:00 8:30 22:30 0:00       
00315 23:00 8:00 23:00 8:00 23:00 8:00 23:00 8:00 23:00 8:00     
00316 23:30 7:00 23:30 7:00 23:30 7:00 23:30 7:00 23:30 7:00 23:30 7:00   
00317   0:00 9:00 0:00 9:00 0:00 9:00 0:00 9:00   12:00 21:00 

00318   7:40 12:00   7:40 12:00 11:00 17:30     
00319   7:45 12:30   7:45 11:25       
00320   7:55 14:10 13:15 16:30 7:55 15:00       
00321   8:00 11:30 8:00 11:30 9:55 11:30       
00322   8:00 11:30 14:00 17:00 9:00 15:00 13:00 17:30     
00323   8:00 11:30   8:00 11:30       
00324   8:00 15:45 10:00 16:55 8:00 15:45       
00325   8:00 16:15   8:00 16:15       
00326   8:00 17:00 8:00 17:00 8:00 17:00 8:00 17:00     
00327   8:00 18:15 8:00 18:15         
00328   8:10 14:20           
00329   8:15 13:25     8:15 13:25     
00330   8:15 15:45   8:15 19:30 8:15 20:00     
00331   8:15 17:40 8:15 17:40 14:25 16:55 8:15 17:00     
00332   8:20 18:20   9:50 13:30       
00333   8:30 13:30 8:30 13:30 8:30 13:30       
00334   8:30 18:30 8:30 18:30 8:30 18:00       
00335   8:30 18:30           
00336   8:55 12:20   8:00 13:00       
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CODIGO 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE ENTRA SALE 

00337  9:40 20:00 9:40 17:35 15:40 19:30       
00338 10:10 18:35 9:50 20:00 9:50 19:30 9:50 18:35     
00339 10:15 17:45 10:15 17:45   8:30 13:30     
00340 14:25 17:40   11:55 16:10 14:30 16:00     
00341 14:45 15:30 14:45 15:30         
00342 15:00 21:00   8:30 15:00   21:00   8:30 

00343 15:15 20:00 11:15 20:00 14:15 19:30 9:50 15:35     
00344 16:00 0:00 16:00 0:00 16:00 0:00 9:00 20:00   0:00 10:00 

00345   7:50 17:00         
00346   8:00 13:35 9:40 13:35       
00347   8:00 17:45 8:00 18:00 8:00 17:45     
00348   8:15 17:30 8:15 18:10       
00349   8:15 17:40 8:15 17:40 8:15 17:00     
00350   9:00 15:00         
00351   10:10 17:40   14:30 16:00     
00352     8:00 11:10       
00353     8:15 13:25 8:15 16:10     
00354     8:15 17:40 8:15 16:55     
00355     8:55 11:25 8:00 11:25     
00356     9:30 12:50 9:30 12:50     
00357     9:40 18:00       
00358     22:30 0:00 0:00 8:30 13:00 0:00 13:00 0:00 

00359       0:00 8:00 0:00 8:00 0:00 8:00 

00360       0:00 9:00     
00361       7:50 17:00     
00362       8:00 16:00 8:00 16:00 8:00 16:00 

00363       16:00 0:00 16:00 0:00 16:00 0:00 

00364       17:30 0:00     
00365         0:00 5:00   
00366         0:00 9:00   
00367         5:00 10:00   
00368         8:30 17:30   
00369         9:00 14:00 9:00 14:00 

00370         9:00 19:00 9:00 19:00 

00371         10:00 14:00 10:00 14:00 

00372         10:00 15:00   
00373         19:00 0:00 19:00 0:00 

00374           8:30 15:00 

00375           8:30 17:30 

           

      
 

**También se encuentra personal sujeto a jornada de trabajo normada en el Inciso 2º del Art. 22 del Código 

del Trabajo. 
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ANEXO Nº3 CLASE DE FUEGO Y AGENTES DE EXTINCIÓN PARA COMBATIRLOS 

 

TIPO DE FUEGO AGENTES DE EXTINCIÓN 

 

CLASE A Combustibles sólidos comunes tales 

como madera, papel, género, etc. 

Agua presurizada 

Espuma 

Polvo Químico Seco ABC 

 

CLASE B Líquidos combustibles o inflamables, 

grasas y materiales similares. 

Espuma 

Dióxido de carbono (CO2) 

Polvo químico seco ABC-

BC 
CLASE C Inflamación de equipos que 

se encuentran energizados 

eléctricamente. 

Dióxido de carbono (CO2) 

Polvo químico seco ABC-

BC 

CLASE D Metales combustibles tales como sodio, 

titanio, potasio, magnesio, etc. 

 

Polvo químico especial 

 

 

NOTA: 

En las instalaciones de la Fundación Educacional de la Iglesia Metodista de Chile Iquique English College, 
generalmente se cuenta con extintores de tipo polvo químico seco ABC y dióxido de carbono. Estos deben 

estar debidamente señalizados para la clase de fuego a usar. 
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ANEXO Nº4 FORMULARIOS 
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FUNDACION EDUCACIONAL DE LA IGLESIA METODISTA DE CHILE 
NUMERO ASOCIADO 16692-0 

ACTA REUNIÓN 
COMITÉ PARITARIO de HIGIENE y SEGURIDAD 

INSTITUCIÓN:  ___________________________________________________________________ 

DIRECCIÓN: _____________________________________________________________________ 

FECHA:  _______________   HORA DE INICIO  __________    HORA DE TERMINO ___________ 

PARTICIPANTES: 

____________________________________               _____________________________________ 

____________________________________               _____________________________________ 

____________________________________               _____________________________________ 

PUNTOS TRATADOS:  

1. ________________________________________________________ 

2. ________________________________________________________ 

3. ________________________________________________________ 

4. ________________________________________________________ 

ACUERDOS TOMADOS: 

1. ________________________________________________________ 

2. ________________________________________________________ 

3. ________________________________________________________ 

4. ________________________________________________________ 

OBSERVACIONES:  

1. ________________________________________________________ 

2. ________________________________________________________ 

3. ________________________________________________________ 

4. ________________________________________________________ 

 

______________________________                                      _____________________________ 

                   SECRETARIO                                                                                     PRESIDENTE 

 

c.c.: Asociación Chilena de Seguridad 
        Departamento de Prevención de Riesgos CORMET 
        Archivo Institución 
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RECONOCIMIENTO DE RIESGOS 

ÁREA INSPECCIONADA:   

FECHA:     

RIESGOS DETECTADOS 

ACCIONES INSEGURAS CONDICIONES INSEGURAS 

  

MEDIDAS DE CONTROL 

 

 
 

  

EFECTUADO POR: 

CARGO: 

COPIA: Jefatura Directa 

Comité Paritario 

Experto Asesor 

Otro: 



0 
 

0 
 

 

 
 

CODIFICACIÓN 

 
A. TIPO DE ACCIDENTE 

  
B. AGENTE DEL ACCIDENTE 

Se refiere a la forma en que ocurrió el 

accidente. 

 

1. Caída del mismo nivel 

2. Caída distinto nivel 

3. Golpeado por/con/contra objetos 

Materiales o estructuras 

4. Atrapamiento en máquinas, 

materiales e instalaciones            

5. Contacto con objetos 

punzantes (pinchazos) 

6. Contacto con fuego u objetos calientes 

7. Proyección de partículas 

8. Proyección de líquidos 

9. Exposición al arco eléctrico 

10. Sobreesfuerzo por peso excesivo 

o movimiento brusco 

11. Atropellamiento o choque 

12. Otros tipos 

Se refiere al elemento físico o material que 

participó en la ocurrencia del accidente 

 

1. Maquinaria y equipos 

2. Herramientas con o sin motor 

3. Materiales que se trasladan 

4. Materiales que se proyectan 

5. Otros materiales u objetos 

6. Humos, gases o vapores en el aire 

7. Superficie de trabajo en altura 

8. Superficies de trabajo al mismo nivel 

9. Zonas de tránsito 

10. Vehículos para transporte de personas 

11. Vehículos para trasporte de materiales 

12. Otros agentes 

C. PARTE LESIONADA 

 

 

1. Cabeza 
2. Cara 
3. Ojos 

4. Cuello 
5. Codos 
6. Tórax 

7. Brazos 
8. Piernas 
9. Manos 

10. Tobillos 

11.Zona 

lumbar 
12. Rodillas 

13. Dedos 
14. Pies 
15. Otros 

D. NATURALEZA DE LA LESIÓN 

1. Herida 
2. Fractura 

3. Lumbago 

4. TEC 

 5. Esguince 
6. Luxaciones 

7. Quemaduras 
8. Politraumatizado 
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